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INTRODUCCION 

En la evolución de la Banca. cada cultura ha aciopcado los usos 

cambiarios que mejor se adecuaban a su panicular sistema financiero: por ello. en el 

cap(tul~ primen> estudiamos los orígenes de la misma. así como los tres tipos de 

sistemas bancarios que han predominado en nuestro pa(s -banca especializada. banca 

múltiple y banca de desarrollo-. 

Un punto importante en este apartado es el análisis de la estatización de 

la Banca y su retorno al sector privado. donde el lector conoced -de manera sencilla y 

clara- el fenómeno anotado. recurriendo para ello a los criterios de reconcx:idos aUIOl'CS 

en la materia. 

La necesaria adecuación de la legislación en materia bancaria se aprecia 

en la Ley de Instituciones de C~ito de 1990. donde se plasmaron las modificaciones 

pertinentes. 

Anal izar los antecedentes de las itutituciones que integran a los grupos 

financieros es imprescindible ya que. si no se conocen. el lector carcccrA de los 

elementos suficienleS para darse una clara idea del tema central de la investigación: por 

tal razón. los hemos incluido en el segundo capitulo. 

Cada empre..11ta que conforma un grupo financiero realiza actividades 

espec(ficas por lo que. en el cap(tulo tercero nos abocamos a examinarlas. 

Como todo fenómeno económico tiene una regulación específica a fin de 

normar sus actividades. en el cuarto capitulo analizamos a las autoridades que_ controlan 

las actividades de las empresas integrantes c:;le los grupos financieros. donde el lector 

apreciará la complejidad de funciones que lienen que llevar a cabo la Secretaría de 



Hacienda y C~ito Público. el Banco de México así como. la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores y la Comisión Nacional de Seguros y Fianz.as. 

Los orígenes. formación y estructura de los grupos financieros se 

analizan en el quinto y último capítulo de nuestra investigación. 

Asimismo. en este apartado se exponen Jos efectos jurídicos y 

económicos de la exiscencia -en nuestro país- de dichos grupos. donde se hace patente 

el reto que_ enfrentan las agrupaciones financieras para proyectar el dinamismo 

empresarial necesario para generar las condiciones idóneas para la gran competen:ia 

internacional que se avecina. 



CAPITULOI 

LA BANCA 

1.1.~de .. ballca. 

En las p'a;inas siguientes anotaremos Jo m'5 relevante de Jos pueblos que 

fueron los protagonistas de los antecedentes de Ja banca: 

Inicialmente, encontramos a Babilonia. donde se utilizó por primera vez 

la plata como medio de cambio y, tres mil atlas anles de nuestra Cl'll, se efectuaba el 

comercio bancario por la civilización antigua. • rcaJiz.Andose conttatos de cn!dito. 

operaciones bancarias de cambio y emisión de títulos abstractos de obligaciones 

utilizando las a-randas reales en múltiples formas. 

En el Templo Rojo de Uruk, se recibla dinero para su guarda y 

pr&tamo. real~ otros negocios bancarios. • 

Loa babilonios tenían un desarrollado sistema financiero; usaron linaot.es 

de oro y plata. como signos de valor y· como medio de cambio. El metal no estaba 

estampado y era pesado en cada tranucclón. Los prátamos se haclan en mcrcancfas o 

lingoces, a muy altas tasas de intcrá. que eran fijadas por el Estado y que fluctuaban 

entre el veinte -en pmramos en metil~ y el treinta y tres por ciento -en p~tamos en 

~ic-,3 

1 OOLDSCMIDT. Levin. Hillpria Ueiyggl del DeQ!Ebq Ozmcrsial, Editorial Torioese. Tnducc. de 
Vitonio Pouchain y Antonio Scialoja. 1913. Tw1n. Pis· 44. 
2 Cfr. DAUPHIN MEUNIER. A .• Hjafmja de la B"rn. 4a. cd. 0 Univcnal Presa:. 1968. Par&. pq. 5. 
3 Cfr. DURANT. William James. El Atlg dc;I Dcmpg de la HjSQria 4cl Mypdg, 2.a. cd., Edir.orial 
Geofn:y ~. 1979, l..oadRa, ..... ~7. 
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En seaundo ~rmino vemos que. en la antigua China .. se desarrolló un 

•iste~ de cr6ditu y de acuftación de moneda: los mercaderes se presraban entre ellos. a 

tasas de inler& muy elevadas; tamb~n la mú antigua moneda conocida por el pueblo 

chino fue la que se utilizó en forma de conchas marinas. navajas y seda. 

Posteriormente. el uso de la moneda de oro fue común. pero tiempo desp~ se 

utilizaron las aleaciones de cobre con estallo para monedas mAs pequellas, desplazando 

poco a poco de la circulación la moneda de oro. 

Alrededor del afto 807 A.C. el emperador Hsien Tsung ordenó que toda 

la moneda de cobre fuera depositada en el gobierno y emitió. para sustituirla. 

certificados de adeudo que recibieron el nombre de _,...,,. -..,....,,, por parte del 

pueblo; pero. esta pr6ctica fue suspendida y se volvió a emitir papel. habl4ndose asf. 

durante la Dinaatfa Sung, de una f"ICbrc de impresión que provocó una inflación que 

arruinó a muchos. 

Lo anterior resultó ser el origen del uso del papel moneda que. desde 

entonces. en forma alternada. ha constituido una aceleración y un peligro para Ja vida 

económica del mundo. • 

Asimismo, tenían mt!:todos contables: usaban letras de cambio y billetes 

de Ea&ado, desde tiempo inmemorial, antes de que fueran descubiertos por los 

occidentales. s 
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Por su parte .. en Grecia. los banqueros de este país. se dedicaban al 

cambio. a hacer pr&tamos y. en Atenas. hacia el siglo V. la mayor pane de ellos eran 

extranjeros. 

Las tasas de inten!s que cobraban. en ocasiones. eran exageradamente 

altas y los pn!stamos con inten!s constitufan un crimen. Los Templos servfan tambi~n 

como bancos y otorgaban p~tamos a los individuos y a los Estados. a tasas más 

moderadas de inte~: un ejemplo de ellos fue el Templo de Apolo. en Dclfos. 

El cambio de moneda se realizaba en sus orígenes sobre una mesa y se 

conocfa con el nombre de 1"rpcr.c:I. empezando a recibir dinero en depósitos y. a su 

vez. a prestarlo con inten!s. 

El nombre de los banqueros era ~. que significaba el llombre d• 

14 ,...,.. Los trapeziras facilitaron la circulación de la moneda en forma más libre y 

r6pida y estimularon la expansión del comercio ateniense. 6 

Entre los progresos que se atribuyen a los griegos en la técnica bancaria 

eadn. el aceptar los depósitos mediante el pago de intereses a los clientes y su 

utilización. a su vez, en lo que ahora conocemos como operaciones activas. 

Aportaron a la tknica la garantía de los pr6stamos sobre mercancías 

muy diversas y los antecedentes del afianz.amiento. 

6 Cfr. DURANT WILLIAM. James. Id Hj:1t9ria de la CjyjlizacjOn '• vida de Grecj•. 33a. cd •• Tomo 
U, Simon y Scbustcr Editores. l 9S8. Nueva York. pq. 274. 
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•Es evidente que tos griegos desarrollaron el prl!stamo a Ja gruesa 

rnadtima, prestando. además. a su clientela. servicios tales como la guarda en cajas 

f'uen.cs de joyas. servicio de caja y servicios de pago en otras plazas" • ., 

Dauphin afirma que fueron los banqueros griegos los que inventaron el 

cheque. (sic) • expresando que. "lsócratcs (436-338). en su trapezítica comenta este 

instrumento bancario como el mejor medio de sustraer una suma de dinero de Jos 

riesgos de un viaje•. " 

Por otro lado. los romanos -cinco siglos después de fundada Roma-. 

aprendieron de Grecia Ja utili7ación de la moneda. 

•Los caballeros y todos aquellos que realizaban el comercio dentro de tas 

basOicas romanas. intercambiaban entre ellos: informes sobre la solvencia de Jos 

deudores y se comunicaban las listas de Jos clientes morosos o quebrados. 

No fue sino hasta cinco aftos antes de la Primera Guerra Púnica. que Jos 

romanos empezaron a acunar moneda". 10 

Se considera al sistema fiscal romano como uno de Jos más exitosos y 

estables en la historia. Durante dos siglos. una unidad monetaria sirvió y fue aceptada 

en todo el Imperio como medio de inversión y para las transacciones comerciales que 

florecieran .. como nunca antes. en la historia -no obstante las devaluaciones-. 11 

7 DAUPHIN MEUNIER. A .• Op. Cil •• pqs. 18-19. 
•Queremos hacer notar que en lua:ar de decir cheque. dcbcrfa Clllprcsar "letn de cambio': situación que 
podemos atribuir a error de traducción ya que. como es sabido. el instrumento por Clllcclencia usado por 
los comcrcianlcs de tiempos antiguos fue la letra de cambio. 
9 ldan. pAg. 19. 

:i ~~i>~RAIJi. WILLIAM. James, La Hjswria de la Cjvjljl.15jóp ld vida de: Gm:ja. Op. Ch •• p4g. 
331. 
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El sistema bancario llegó a Roma proveniente de la panc oriental de 

Grecia y estuvo manejado principalmente por griegos y sirios en Italia. en el Oeste y 

aun en las Galias. en donde las palabras sirio y banquero eran sinónimos. 12 

•Los banqueros en Roma estaban diseminados por todo el Imperio y 

realizaban múltiples operaciones. desde el cambio de moneda, depósito con intereses y 

compra-venta de productos. Negociaban con bienes rafees. colocaban dinero y cobraban 

deudas·. u 

Ahora bien. en la Edad Media y con la caída del último emperador 

romano de Occidente -476-. tuvo lugar una serie de consecuencias poUticas. 

inich\ndose una era de vac(o de poder. que habda de durar aproximadamente de once a 

doce siglos .. en la cual la estructura del Imperio habría de irse modificando poco a poco 

y. desde luego. la actividad bancaria también tuvo que adoptar otras modalidades. 14 

Sin embargo. fuera de Roma y en otros estados latinos. la tradición 

b!cnica romana. las instituciones comerciales y administrativas as{ como sus 

costumbres .. ejercieron influencia decisiva en el desarrollo de la civilización y en el 

ordenamiento de la administración de todo Occidente. 15 

Durante los siglos" XVII al XIX. la evolución de los bancos fue 

acelerada; numerosas instituciones en toda Europa se dedicaron al cambio. a la 

intermediación en el crédito .. a la operación masiva del depósito y préstamo y comienza 

tambi~n la emisión del papel moneda que habría de dar lugar al nacimiento de los 

12 Cfr. IBIOEM. 
13 ldcm. T0010 111. Op. Cit •• pAa:. 330. 
14 Cfr. PLUCKNETr. Thedorc. F .• tJn RWmeD hjstOrico del commsm L.aw, Sa. cd •• Littlc Brown/Co •• 
1956. Bastan. P'8:. 4. 
U OOLDSCMIDT. Lcvio. Op. Cit •• pAs. 87. 
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bancos centrales con el monopolio estatal de emisión de moneda. Asimismo. se inició 

la aparición de algunas operaciones bancarias especializadas. como la llamada banca 

comercial. la banca financiera y la hipotecaria. 

La prktica europea de emitir títulos de crédito -que fueron los 

sustitutivos de la moneda y que con el tiempo se transformarían en papel moneda-. fue 

iniciada por el Banco de Estocolmo -en 1650-. al liberar al banco de la conservación en 

caja de la totalidad de las especies depositadas por sus clientes. dando la posibilidad de 

utilizar los promedios de depósitos que no siempre eran retirados en la misma fecha. 

Este banco. emitió billetes at portador que ya no pagaban intereses y circulaban como 

moneda en Suecia., siendo recibidos en pago de mercancías y conociéndose en esa 

6poca a este tipo de banco, como de t:lrcldaci611. 

Ahora bien y habiendo ya recorrido los antecedentes de la banca en el 

Viejo Continente. abordaremos el tema enfocando nuestra vista hacia México. 

comenzando a anotar que. el 2 de junio de 1774 se autorizó por el gobierno espaftol. el 

establecimiento de una institución llamada Monte de Piedad de Animas. organizada por 

Pedro Romero de Terreros que -a imagen de los montes de piedad europeos-. su 

función principal era otorgar pr~tamos a las clases pobres. mediante la prenda. 

De lo anotado se puede deducir que. en la q,oca del dominio colonial 

espaftol, en nuestro pafs, no hubo bancos. ni actividad bancaria propiamente dicha. 

Posteriormente y de manera curiosa, el gobierno mexicano organizó los 

primeros bancos en nuestro país. entre los que encontramos: el Banco de Avío. creado 

por decreto del ejecutivo de fecha 16 de octubre de 1840 y cuyas funciones eran las de 

un banco de fomento de la industria textil y de otras industrias; su capital fue integrado 
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con el 20')(. de los impueslOS aduanalcs de importación, sobre las telas de algodón. El 

presidente del banco era el Secretario de Relaciones Exteriores y no obstante la 

inestabilidad polftica que prcvatecra. llegó a propiciar el es1ablccimiento de algunas 

industrias textiles. sobre todo en el Estado de Puebla. 

El aobierno del general Santa Anna lo convinió prácticamente. en 

tesorcrra del gobierno y desvinúo su objeto, liquidándose por decreto de 23 de 

septiembre de 1842. 

Otto banco -también organizado por el gobierno mexicano- se denominó: 

Banco Nacional de Amortización de la Moneda de Cobre y fue creado por la Ley de 17 

de enero de 1837; su objeto fue curioso: en esta época las monedas más comúnmente 

utilizadas eran las de cobre y frecuentemente eran objeto de falsificaciones -ya que con 

ellas se pagaba a la mayor parte de los obreros. empleados y campesinos. quienes 

resendan gravemente las falsificaciones-, por lo que la finalidad del banco fue la de 

sacar a la circulación la moneda falsificada, al tiempo de acunar una nueva moneda, 

mú dificil de falsificar. 

Al igual que el anterior. no llegó a cumplir su objeto ya que._ el gobierno 

lo utilizó como tesorerfa9 por lo que prácticamente dejó de funcionar. liquidándose por 

decreto de 16 de diciembre de 1841. 

Estos dos bancos son el antecedente de lo que ahora se con<X:C como 

instituciones nacionales de crédito al ser creados por el gobierno mexicano. 

Por otto lado. debe seftalarse que. fue hasra el ano de 1864 en que 

comenzó a operar en M~xico una sucursal de un banco inglés -el Banco de Londres y 
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Sudam6rica-. sin que se sepa a ciencia cierta si para iniciar sus operaciones obtuvo 

atauna concesión del poder gobernante en aquel entonces en virtud de que. en esta 

epoca. la capital de la República estaba invadida por las fuerzas francesas. y de hecho, 

no se aplicaba la Constitución de 111~7. ademú de que el gobierno de Inglaterra 

reconoc(a a Maximil~no como Emperador de M~xico; •• sin embargo se piensa que 

este banco revalidó su actuación. una vez restaurada la República. a trav~ de una Ley 

que se promulgó el 20 de agosto de 1867. 

En virtud de la proliferación de los bancos en nuestra nación. el 

Gobierno Federal se percató de Jos graves problemas que podría causar este hecho. por 

lo que se promovió la reforma al anfculo 72 fracción X. de Ja Constitución de 1857. 

promulpda el 14 de diciembre de 1883. que establecla: 

"Art. 72. El Congreso tiene facultad: 

X. Para expedir clMJigos obligatorios en toda la República en Minería y 

Comercio .. comprendiendo en este último las. instituciones bancarias•. 17 

Con la disposición anterior. la facultad para legislar en materia de 

comercio y bancos se reservó a la Federación y. la situación a principios de 1884 era la 

siauiente: 

•Al comenzar este ano. nuestro sistema bancario se componía: De un 

Banco extranjero c.on sucursal en la ciudad de M~xico: el Banco de Londres. Méjico 

16 Cfr. SANCHBZ GAVITO. Jndalecio y MACEDO. Pablo. C 11c1tiOn sis Bep;º', Imprenta de Francisco 

R~~~~~~~i;;.'1-m,:·f'·m"'PC!Male:i de MC•joo 1808-1864. 2a. cd •• EdilOrial Porro.a. 
S.A •• 1964, M~a.ico. idas· 174-t7S. 
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(sic) y Sudamérica; de una C- de Empelk> autorizada para emitir billetes: el Monte de 

Piedad; de una institución nacional conccsionada por la Federación: el Banco Nacional 

Mejicano (sic); de un Banco concesionado por el Estado: el Banco de Chihuahua; de un 

proyecto de Banco concesionado por la Federación: el Banco de Empleados; de un 

Banco Hipotecario facultado para hacer negocios de emisión. Diflcilmente habrfa sido 

poeiblc que se inttodujera mayor desorden en menor número de anos•. 1a 

El Código de Comercio de 1884 constituye para nuestro pafs· la primera 

Ley Federal que reguló la materia bancaria y. a partir de entonces. el establecimiento 

de bancos. de cualquier especie. requirió autorización (An. 9S4) del Gobierno Federal y. 

ademú. para ello era nec:esario que se formaran sociedades anónimas compuestas por 

lo menos de cinco socios fundadores (An. 957>. por Jo que. puede decirse que a partir de 

entonces. en M~xico. se .requirió que los bancos fuesen organizados bajo esa forma de . 

sociedad mercantil y a fin de garantizar en cierta forma se respetara. los billetes 

tendrfan que llevar el sello de la Secretarla de Hacienda (Art. 967). teniendo que ser 

firmados por un interventor del Gobierno (Ans. 967-977). 

•A partir de 1884 proliferaron los bancos de emisión en nuestro pafs. 

Fue abrogado el Código de ese afio por el de 1889, cuyo artículo 640 ordenó que 

mientras se c•pecHa una Ley de Instituciones de Cr6dito. &tas deberían regirse por 

contratos hechos con el Ejecutivo Federal y aprobados por el Congreso. Antes de la 

expedición de la Ley de 1897, funcionaban los siguientes bancos de emisión: Banco 

Nacional de M6xico, Banco de Londres y M6xico, Banco Minero de Chihuahua 

-contrato de 17 de diciembre de 1885-, Banco Comercial de Chihuahua -contrato de 15 

de mayo de 1889, antes Banco Santa Eulalia-, Banco Mercantil de Yucadn -18 de 

•• MARTINEZ SOBRAL. Emique. cirado por ACOSTA ROMERO. Miaucl. DctcchQ D·ocrriP. Sa. 
cd •• BdilOriaJ Pornla.. S.A •• 1995. Meaico. pta. 114. 
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septiembre de 1889-. Banco de Durango -16 de octubre de 1890-. Banco de Nuevo 

León -2 de septiembre de 1891- y Banco de Zacatecas -IS de mayo de 1891-•. 19 

Como los bancos de emisión continuaron proliferando. el gobierno 

mexicano se vió en la necesidad de promulgar la primera Ley General de 

Instituciones de C~ito. el 19 de marzo de 1897. que esrablcció cuatro tipos de 

instituciones: 1).- Bancos de emisión; 2).- Bancos hiporccarios; 3).- Bancos 

re.faccionarios y 4).- Almacenes Generales de Depósito. 

Ahora bien. la reforma bancaria en México se inició en 1913 y culminó 

en 1925. creándose para ello. la Comisión Reguladora e Inspectora de Instituciones de 

CnSdito -en 1915-, para que los bancos de emisión se ajustaran a las disposiciones de la 

ley y. a panir de septiembre de ese ano. se declararon caducas las concesiones de los 

siauientes bancos: Banco Peninsular Mexicano de Yucatán, Banco de Hidalgo, Banco 

de Guerrero. Banco de Qucr~taro. Banco de San Luis Potosí, Banco de Coahuila. 

Banco Oriental de M&ico. Banco de Jalisco. Banco de Aauascalientes. Banco de 

Morelos. Banco de Durango y del Banco de Tamaulipas; pero continuaron vigentes las 

concesiones de los bancos establecidos en las siguientes Entidades Federativas: 

Zacatecas. Estado de México, Tabasco. Veracruz. Sonora. Nuevo León y en la Ciudad 

de Mhico. el Banco Nacional de México y el Banco de Londres y M.!xico. 

Posteriormente. en la etapa comprendida del ai\o de 1982 al de 1990. se 

canc1eriz.6 por la expropiación de los bancos; el conrrol generalizado de cambios y el 

conaelamienro de las cuentas en dólares que hasta esa fecha manruvieron Jos mexicanos 

en loS bancos. siruación que morivó un gran quebranramienr:o de la confianza del 

19 MANERO. AlllOnio, La Revolydón Bangrja en MC•jcg. Taller-es Gr.lficos de la Nación, 1957. 
Mb.ico, pAa. IS. 
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ptlblico .. dando motivo a la fuga de capitales y a severas implicaciones económicas y 

pollticas. 

En el 6mbito del sistema jurídico que regula a los bancos e instituciones 

fiu.ncieras. también hubo prisa por legislar. desde reformas a la Constitución .. para 

qregar el púrafo quinto al articulo 28 y con ello pretender hacer irrevocable la 

expropiación. as( como la adición de la fracción XIII bis del apartado B del anfculo 

123 para mandar la regulación jur[dica de las relaciones laborales entre los bancos y sus 

trabajadores. al propio apartado B del mencionado artículo y a una ley especial. 

La legislación en esta erapa fue muy abundante pues hubo dos leyes que 

llevaron el mismo nombre: Ley Reglamentaria del Servicio Público de la Banca y 

C~ito, una de 1982 y la otra publicada el 15 de enero de 1985 en el Diario Oficial; 

asf como la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del apartado B del articulo 123 

de la Constitución; una nueva Ley Orgánica del Banco de México que lo transformó de 

Soc.iedad Anónima a Organismo Público Descentralizado. una nueva Ley de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de cr&lito, asf como numerosas reformas a las 

leyes aplicables al sistema financiero mexicano. 

La última etapa de la evolución de los bancos en nuestro pafs se ubica a 

partir de los meses de mayo y junio de 1990. en que se tomó la decisión de volver al 

sistema mixto de operación de los bancos; se derogó el púTafo quinto del anfculo 28 

constitucional; se promulgó una nueva Ley de Instituciones de C~ito; se reformaron 

todas las leyes que regulan al sistema financiero mexicano para cambiar el concepto de 

concesión por el de autorización y se expidió la ley para regular las agrupaciones 

financieras, que es un instrumento muy importante para el cambio y modernización del 

propio sistema. 
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Como puede observarse. el fenómeno de la legislación abundante fue 

muy común en esas fechas. pues no sólo se promulgaron las nuevas leyes y las 

reformas a las mismas, sino también se tuvieron que expedir los Decretos mediante los 

cuales se transformaron las Sociedades Nacionales de Cr6dito e Instituciones de Banca 

Mliltiple en Sociedades Anónimas. Asimismo. se modificaron las Leyes Orgánicas de 

las Instituciones de Banca de Desarrollo y la Secretaría de Hacienda y Cn~dito Público 

modificó los reglamentos . orgánicos de las mencionadas instituciones de banca de 

desarrollo. además de que. debieron emitirse todos Jos reglamentos previstos por las 

leyes y sus reformas. 

1.2. Banca es.-:tallzada. 

La Ley General de Instituciones de Cr6dito y Establecimientos Bancarios 

-de 24 de diciembre de 1924. publicada en el Diario Oficial del 16 de enero de 1925-, 

fue la primera ley banca.ria de Ja etapa posterior a la Revolución y tuvo una vida 

eflmcra, pues en 1926 se expidió una nueva ley que reguló los mismos tipos de bancos 

que prevefa la anterior y agregó nonnas sobre cajas de ahorro. almacenes generales de 

depósito y compaft!as de fianzas. 

Enrique Crcel de la Barra estima que dichas leyes marcaron una etapa 

inicial en la hislOria bancaria de la Revolución Mexicana y al referirse a la primera 

afirma que. •et principio que sirve de base para esta ley es el de la especializ.ación 

estricta de las instituciones .... Este criterio que tambi6n se recoge en la de 1926. viene 

a ser el primer enfoque de orden ~nico con el que opera el sistema bancario 

posrevolucionario•. » 

:.:.: . _EL DE LA BARRA. Enrique:. '• hjscoria de la heg:.a en Mf!xjco. Seminario de Nacional 
Fin..;...ciera. aibn. 27,.juJio2dc 1979,. ~. 548. 
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En 1932 se ex.pidió una nueva Ley General de Instituciones de Crédito. 

ta que menciona expresamente a las instituciones nacionales de crédito; es decir. a Jos 

bancos formados con capital del erario federal. lo cual quiere expresar que ya desde 

entonces se preveía que nuestro sistema bancario debía integrarse con bancos públicos y 

privados. 

Esra ley contiene un concepto del ejercicio de la banca. pues define a las 

instituciones de crédito como aquellas que tienen por objeto exclusivo practicar 

operaciones activas de c~ito y celebrar alguna de las operaciones siguientes: recibir 

depósitos a la vista. a plazo o en cuenta de ahorro; emitir bonos de caja o hipotecarios 

y actuar como fiduciarias. 

Dicha ley -cuya expedición coincide con la promulgación de la Ley 

General de Tftulos y Operacior.es de Cr61.ito-. sienta las bases de un sólido desarrollo 

bancario. Al respecto. Octaviano Campos Salas expresa: •A partir de 1933 .. el sistema 

de crá:lito empezó a desarrollarse en forma vigorosa. tanto por el impulso de la 

legislación antes mencionada. como porque los obstáculos surgidos con motivo de la 

depresión que siguió al colapso de 1929 comenzaron a superarse. y tos esfuerzos del 

Banco de Mbico y de ta Comisión Nacional Bancaria cristalizaron en nuevas formas 

de cooperación. en una creciente confianza pública. en nuevas instituciones y en el 

funcionamiento inicial de un mecanismo de asociación al Banco Central. Las formas de 

absorción de ahorros fueron ampJiAndose en la pdctica y. junto al desarrollo de los 

depósitos de ahorro y de los sistemas de capitalización. comenzaron a reanudarse las 

emisiones de papel hipotecario. que durante muchos aftos hab(a quedado totalmente 

fuera del mercado•. 21 

21 CAMPOS SALAS. Octaviano. Las imtitucionss rw;inoats;s de cmljw. en la obra M@1ic:p ,O aOo:; de 
~.Fondo de Cultura EcooOlllica. 1960, Ml!xico, ¡>Ag. 417. 
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El antecedente más cercano deJ n!gimen mexicano vigente es la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares -de 3 de mayo de 

1941-,. la que consignó et principio tradicional en que se sustentaban también las leyes 

bancarias anteriores. incluía la de 1897 .. consistente en que la actividad bancaria poc:Uan 

realizarla los paniculares organizados en sociedad anónima,. si obtcn(an concesión 

administrativa para ejercitar la banca. 

Esta."ley,. estableció en su artículo 2o. que para dedicarse al ejercicio de 

la banca y del crédito se requería concesión del Gobierno Federal y que era facultad de 

la Secretaría de Hacienda y Cn~dito Público su otorgamiento. Las concesiones -anadra 

este precepto desde su redacción original- se referirán a uno o más de los siguientes 

grupos de operaciones: l. De depósito; Il. De ahorro; III. Financieras; IV. 

Hipotecarias; V. De capitalización y VL Fiduciarias. 

En esta disposición legal se fincó un amplio desarrollo de las 

instituciones de cr6dito de 1al modo que .. con el tiempo. se integraron cuatro tipos de 

bancos diferentes: a).- Los que practicaban operaciones de depósito -fracción 1-; b).

Los que realizaban operaciones financieras -fracción 111-: e).- Los que celebraban 

operaciones hipoteearias -fracción IV- y. finalmente. d).- Los que efectuaban 

operaciones de capitalización -fracción V-. 

Lo anterior se debió a que el propio artfculo 2o. de la Ley General de 

Instituciones de Cr6dito y Or¡;anizaciones Auxiliares -en redacción que se le dio por 

medio de reformas sucesivas-. dispuso que una misma sociedad no podía obtener 

concesión para llevar a cabo más de uno de los grupos de operaciones mencionados en 

el pArrafo anterior. De esta manera. un banco solamente podra ser de depósitó. o 

financiera, o hipou:caria o de capitalización. pero no podía ser de depósito y financiera. 
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o de depósito e hipotecaria, o de depósito y de capitalización .. y mucho menos practicar 

mú de dos grupos de estas operaciones básicas principales. Por ello. Joaqufn 

Rodrfgucz Rodríguez dijo que.. "esos cuatro grupos de operaciones eran incompatibles 

entre sr .. ll 

Por otra parte.. la Ley previó en el mismo articulo 2o .• dos clases de 

operaciones. que eran accesorias a estos cuatro grupos de operaciones principales: de 

ahorro y las fiduciarias. las que. por disposición del mismo precepto, sólo podían 

celebrar las instituciones concesionadas para practicar operaciones de depósito o bien, 

operaciones financieras. o hipotecarias o de capitalización. 

Asimismo. los bancos de capitalización que llegaron a ser de relativa 

importancia, gradualmente perdieron recursos hasta que finalmente desaparecieron en 

virtud de que, su sistema de captación de ahorros. mediante el pago de primas 

periódicas o únicas para la formación de capitales a futuro. fue desplazado por ottas 

formas de ahorro mú pnicticas. 

Asl, conforme a la Ley de 1941, se desarrollaron tres tipos de 

instituciones: de depósito. financieras e hipotecarias, las cuales podían además. contar 

con departamento de ahorro y fiduciario. 

Estos tres tipos de bancos especializados captaban recursos del público 

mediante los instrumentos siguientes: a).- Los bancos de depósito._ fundamentalmente al 

recibir depósitos de dinero a la vista, en cuentas de cheques; b).- Las financieras, al 

emitir bonos financieros. aceptar préstamos del público mediante la emisión de pagarés 

22 RODRIGUEZ ROORIGUEZ. Joaqufn. Derecho Mercantil. Tomo 11. 9a. c:d •• Editorial Pomla. 1971. 
Mb.ico. ¡>Ag. 150. 
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y recibir depósitos a plazos y _e).- Las hipotecarias, al emitir bonos hipotecarios .. al 

garantiz.ar la emisión de o!dulas hipotecarias y al recibir depósitos a plaz.o. 

Los recursos del público que captaban estas tres clases de bancos eran 

canalizados mediante la práctica de las siguientes operaciones de financiamiento: los 

bancos de depósito estaban facultados para efectuar descuentos, otorgar créditos a 

ciento ochenta dlas de plazo con un máximo de trescientos sesenta, conceder crédiros 

·para la exportación de productos manufacturados. otorgar créditos para adquirir bienes 

de consumo duradero, otorgar créditos de habilitación o avío y refaccionarios y anticipo 

sobre valores. 

Las instituciones financieras podían suscribir y conservar acciones y 

parte del interés en empresas; mantener en cartera, comprar.. vender y en general 

operar con valores y efectos de cualquier clase, conceder préstamos con garantía de 

documentos mercantiles provenientes de operaciones de compraventa de mercancfas en 

abonos; otorgar pr&:tamos de habilitación o avío y refaccionarios; otorgar créditos a la 

industtia. a la agricultura o a la ganadería,. con garantía hipotecaria o fiduciaria; otorgar 

aceptaciones: endosar y avalar títulos con base en cúditos concedidos; conceder 

práitamos simples o en cuenta corriente con o sin garantía real; efectuar las operaciones 

necesarias para financiar la producción y colocación de capitales; otorgar préstamos 

para adquirir bienes de consumo duradero; suscribir y contratar empréstitos públicos y 

otorgar créditos para construir obras o mejorar servicios públicos. 

Por su parte .. las instituciones de crédito hipotecario. sólo podían otorgar 

créditos destinados a invenir su impone en bienes inmuebles. obras o mejoras de los 

mismos. o en cualquier otra clase de inversión rentable o productora. 



17 

Cada uno de estos tres tipos de instituciones -de depósito. financieras e 

hipotecarias-. pocHan adcmú. tener concesión para practicar operaciones de ahorro y 

f"tduciarias en departamentos separados. Si ese era el caso .. mediante su departamento de 

ahorro pocHan recibir del público depósitos de ahorro; es decir .. depósitos bancarios de 

dinero con ínter-& capitalizable semestralmente y otorgar financiamiento mediante la 

inversión en acciones.. cédulas. bonos. obligacionCs y otros valores de naturaleza 

anA.loga .. y en valores emitidos por el Estado o por instituciones nacionales de crédito. 

Además. pCKl.fan efectuar descuentos. otorgar pr6stamos de cualquier clase 

reembolsables a plazo hasta de 360 dfas. conceder créditos para adquirir bienes de 

consumo duradero y pr9tamos de habiJitación o av(o y refaccionarios. as( como 

prátamos para vivienda de ínter& social. 

Si contaban con la concesión correspondiente. dichas instituciones de 

~ito. por medio de su departamento fiduciario. estaban facultadas para practicar 

cualquier clase de fideicomisos. para desempeftar todo tipo de mandatos y comisiones. 

para practicar otras operaciones neutrales. así como para emitir cenificados de 

panicipación y cenificados de vivienda. 

Con base en estas disposiciones de la Ley de 1941. con el tiempo se 

llegó. a una etapa de alto desarrollo de la banca especializada en esos tres tipos de 

bancos: de depósito. financieras e hipotecarias. 

Creel de la Barra afirmó que. •en 1975 los bancos de depósito. con sus 

departamentos de ahorro. manejaban el 37.8 % del total de los recursos bancarios. las 

financieras el 48.6 % y las hipotecarias el 12.6 % •. " 

23 CREEL DE LA BARRA. Enrique. Op. Cit.. pAg. 530. 
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1.3. Banca mixta. 

En la evolución del sistema bancario mexicano aparecieron además otras 

instituciones. las cuales se definieron como bancos mixtos en atención a que .. en su 

capital.. panicipaban el Estado y Jos particulares -estos últimos en proporción 

considerable-. 

El origen de estas instituciones mixtas tuvo lugar en una faci.iltad de las 

autoridades para inspeccionar y vigilar a los bancos privados. 

La Administración Pública al supervisar a las empresas privadas 

conccsionadas para prestar el servicio público bancario. ten[a la facultad legal. cuando 

&tas resentfan pérdidas de capital. de otorgar un plazo perentorio para que sus 

accionistas repusieran dichas ~rdidas; si no lo haclan .. el Estado tenía la posibilidad de 

exhibir el capital perdido. con lo que se convertfa en accionista de estos bancos 

privados y participaba en la titularidad de derechos corporativos. conjuntamente con los 

accionistas privados que deseaban reponer pérdidas o conservar la parte del capital no 

perdido. 

En efecto, la fracción XII del articulo So. de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941. establecía que. cuando 

la Colfllsián Nacional Bancaria y de Seguros advirtiera que la situación .financiera de 

u11a Ül-cl611 de crldilo determinaba plrdidas que qf"ectaban a su capital pagado, lo 

haría del conocilflhnto de la Secretaria de Hacienda y Crldito Público, la cual 

concederla un plaza de quince dias a la sociedad para qutt expusiera lo que a su 

dereclto conviniera. Si la Secretaría de Hacienda juzgaba que habían quedado 

comprobadas las pérdidas. fijaba un plazo no menor de sesenta días para que se 
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integrara el capital. De no haccdo. la propia Secretaría. en protección del interés 

público. podría revocar la concesión o declarar que las acciones represencativas del 

capital social pasaban de pleno derecho a propiedad de Ja Nación. en cuyo caso 

procedía a integrar el capital mediante la emisión y pago de nuevas acciones que podía 

colocar discrecionalmente en el mercado. 

Precisamente en uso de este derecho. el Estado se vió en la necesidad de 

concurrir como accionista de algunas instituciones de cr6diro privadas. las que. una vez 

regularizadas sus operaciones. no quedaron sujetas a regímenes especiales como las 

instituciones nacionales de crédito. sino que se les aplicó el mismo régimen de las 

dernú instituciones privadas. Con ello. el Estado se convirtió en banquero panicular 

para ejercitar la banca comercial y le dió un claro sentido scx:ial. 

Ahora bien. Ja reforma publicada en el Diario Oficial del 2 de enero de 

1975. hizo una excepción al principio de especialización de la banca. contenido en el 

artfculo 2o. de la Ley General de lnstiruciones de Cr6dito y Organizaciones Auxiliares; 

dicho principio consisda en que no se podía otoraar concesión a una misma sociedad 

para llevar a cabo más de uno de los grupos de operaciones de banca y cn~dito. ya 

fueran de depósito o financieras o hipotecarias. 

Con esta disposición se establecieron en la Ley las bases generales. 

conforme a las cuales podían crearse las primeras instituciones de banca múltiple. 

Se perseguía como finalidad que las sociedades que fusionaran o 

resultaran de la fusión de las instituciones que se scftalaban en Ja Ley. y que serian las 

nuevas instituciones de banca múltiple. tuvieran una estructura más sana. pues al 
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fusionarse las instituciones que formaban grupos bancarios, quedarían despiramidados 

los capitales al integrar el de la nueva sociedad. 

Por otra parte, sus operaciones podían tener un mayor grado de 

seguridad y liquidez, por lo cual se les podía facultar para tener un mayor 

apalancamicnto: es decir. la posibilidad de manejar más altos montos de recursos del 

público. con menores requerimientos de capital propio. Además. se les podía facultar. 

por su mejor estructura financiera, en ~rminos del anfculo 94 bis 3 de la entonces 

vigente Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. para no 

calcular pasivos que mantuvieran en activos líquidos o no expuestos a riesgo. 

Después que las autoridades bancarias lograron afinar todos los detalles 

de estos estímulos para la creación de los nuevos bancos, la Secretarla de Hacienda y 

Cr&lito Público expidió las Reglas para el Establecimiento y Operación de instituciones 

de banca múltiple, publicadas en el Diario Oficial del 18 de marzo de 1976, con base 

en las cuales se organizaron en ese mismo ano las primeras instituciones de esre tipo. 

El inre~ de las auroridades bancarias al permitir la organización de 

bancos múltiples conforme a dichas reglas fue integrar al mayor número posible de 

instituciones pequen.as de bancos múltiples intermedios. con el fin de combatir la 

pulverización bancaria; es decir. la existencia de muchas instituciones pequeñas. Al 

mismo tiempo. se buscaba ayudar a formar bancos múltiples de dimensiones financieras 

considerables que pudieran competir eficazmente con los gigantes de la banca. 

Por su parte. las instituciones de crédito lograban también ventajas al 

integrarse en bancos múltiples. pues aun cuando podían ofrecer a Ja clientela la diversa 

gama de servicios bancarios si formaban grupos financieros. al fusionarse en una sola 
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institución obtenfan economías de escala. con lo cual rcduclan sus gastos operativos. 

Aun mú importante es el hecho de que enconttaban un gran estimulo al permitfrseles 

una mú amplia capacidad de oper.lción. ya que la Regla Quinta estableció que._ 'la 

Secretarla de Hacienda... sellalard relacia11es máxilflas de pa~·ivo exigible a copllal 

JH16adO y res•rwu de capilal. de apUeacló11 particular a los bancos "'úlliples ••• •. 

De esa manera. al organizarse en bancos múltiples. las instituciones 

obtuvieron mayor productividad para Jos recursos de sus acciones. pues c·on base en 

ellos podían recibir un mayor volumen de recursos del público y canalizarlos a través 

de cr&:litos. Esto les producía utilidades más atractivas que las de los bancos 

especializados. pues la capacidad de éstos para recibir depósitos era menor y sus gastos 

de operación eran mayores. 

Asimismo. las autoridades bancarias obtuvieron una estructura financiera 

más sana de las instituciones de crédito... pues las reglas de Ja banca múltiple 

esrablecieron una medida que desalentó la piramidación y el cruzamiento de .los 

capitales. Esto se debió a que los Umitcs más amplios de recepción de pasivos se 

aplicaban a los bancos múltiples a condición de que, al hacer Jos cálculos de capital 

para determinar el máximo de recursos del público que podían captar, de su capital 

pagado y reservas de capital, dedujeran sus inversiones en acciones de otras 

instituciones de cridiro. 

Lo anterior hacía poco atractivo para las instituciones Ja inversión en 

acciones de ouas instituciones de cr6:lito. con lo cual se evitó la piramidación y el 

cruzamiento de capital entre los bancos. Jo que había llegado a niveles muy agudos al 

inteararse en grupos financieros: 
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Esta es la primera crapa de formación de Jos bancos múltiples. en Ja cual 

todas las instituciones especializadas buscaron su evolución para organizarse conforme 

a la nueva fórmula. Seglln en esra última. era una sola la institución que podía celebrar 

al mismo tiempo las operaciones propias de bancos de depósito. de financieras y de 

hipotecarias. adernAs de las operaciones accesorias de ahorro y fiduciarias. Estas 

operaciones las realizaba cada banco múltiple en distintos departamentos internos. 

Las reglas para el establecimiento y operaciones de bancos múltiples 

pcnniticron además. Ja supervivencia de los grupos financieros encabezados por bancos 

múltiples al permitir .. en su regla cuarta. que no se fusionaran los bancos de depósito 

que podían tener departamentos de ahorro y fiduciario con domicilio social en plazas 

distintas de aquellas en las que los multibancos establecieran su domicilio social. 

Con tales bases se constituyeron 33 bancos múltiples. que resultaron de 

la fusión de 163 instituciones entre bancos de depósito. financieras e hipotecarias. Otras 

instituciones formaron grupos financieros encabezados por alguno de los bancos 

múltiples organizados. De esta manera se efectuó lo que Miguel de la Madrid Hurtado 

describió en 1978 como •Ja transformación estructural rnú importante que ha 

observado el sistema bancario mexicano., desde el establecimiento de las leyes bancarias 

que promulaaron los gobiernos de Ja Revolución en los primeros aftas de la década de 

los treintas•. M 

Al comenz.ar ese afto de 1978 se inició tambi~n una segunda fase de ta 

banca múltiple. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros organizó el Primer Ciclo 

de Conferencias de Alto Nivel sobre Banca Múltiple. con Ja participación de las 

2A MADRID HURTADO. Miguel de la. Bpprp Múhjple Pózpct C:jc1g de Cqgfm;psjy de AJm Njysl, 
Comisióa Nacional Bancaria y de Seguros. Secretarla de Hacienda y Credito Pdblico. 1978. M~xico, 
pis. 75. 



23 

autoridades y los empresarios bancarios. Conforme a las ideas que surgieron en dichas 

exposiciones. se buscó que Ja división interna de los bancos múltiples, en 

departamentos de depósito. financieros. hipotecarios. de ahorro y fiduciarios. se 

eliminara para que. de esta forma. los multibancos tuvieran un funcionamiento más 

qil. 

Miguel Mancera Aguayo expresó en esas conCerencias lo siguiente: •El 

desarrollo ulterior de Ja banca mexicana debe ir más lejos de la mera conversión de las 

instituciones especializadas en bancos múltiples. como ahora Jos conocemos. No es el 

caso darnos por satisfechos con los actuales logros. no obstante el inmenso progreso 

aJcanz.ado. Parece indispensable emprender una reCorma profunda de los ordenamientos 

jurfdicos que regulan la intennediación habitual en el crédito. El r6gimcn departamental 

que dispone nucstta legislación bancaria no tiene mucho sentido en las circunstancias 

8CtUales y previsibles. Más aun. parece constituir un obstáculo para Ja consecución de 

Ja eficiencia en la banca •.• •. u 

De estas conferencias resultó el propósito de dar un nuevo marco 

jurfdico a la banca múltiple. Para realizarlo. a fines del mismo 1978 se promovió una 

reforma a Ja ley General de Instituciones de Cr6dito y Organizaciones Auxiliares con el 

fin de incorporar a su texto un capítulo especial sobre banca múltiple. y considerarla ya 

como un nuevo tipo legal de institución. 

Para tal efecto. el anlculo 2o. de la Ley General de Instituciones de 

C~ito y Organizaciones Auxiliares de 1941. fue reformado de nuevo para establecer. 

junto a los grupos de operaciones de banca y cr&lito que tradicionalmente establecía Ja 

2.S MANCERA AGUAYO. Miguel. Id 11uJc1 Ml1Jdple m el fuQlm, en 'Banca Mdltiplc. Primer Ciclo de 
Conferencias de Alto Nivel. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Sccrctarfa de Hacienda y Crfdico 
Pllblico. t 978. M~co. p6gs. 70-71. 
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ley. un nuevo grupo de operaciones: el de operaciones míiltiples. Asl. el p¡trrafo 

segundo de dicho precepto quedó redactado como sigue: 

Art. 2o. Las concesiones son por su propia naturaleza intrasmisibles y se 

referirút a uno o 1114.s de los sia,uientes grupos de operaciones de banca y 

cúdiro: l. Dcpósiro; 11. Ahorro; 111. Financieras; IV. Hipotecarias; V. 

Capitalización; 

VI. Fiduciarias y VII. Múltiples. 

De esa manera. en la Ley no se contempló ya a Ja banca múltiple como 

una excepción al principio de incompatiblidad entre banca de depósito. financieras e 

hiporecarias. ni como una yuxtapOSición de departamentos de depósito. financieros e 

hipotecarios. sino como un grupo especial de operaciones de banca y cúdito. 

espcc{ficamentC regulado en el Título JI. Capítulo VII de la Ley. que se referfa 

precisamente a las operaciones de banca múltiple. 

1.4. Banca -.tal (lnstt.uclo.- N8Cionales de Cridko). 

En el sistema bancario mexicano se desarrollaron. junto a los bancos 

privados. las instituciones nacionales de crédito -los bancos del Estado. que iniciaron 

sus funciones a partir del afto de 1926-, y que de acuel'do a la definición de la ley 

bancaria de 1941 se consideraban aquellos que se constituyeran con participación del 

Gobierno Federal. o en los cuales &te se reservara el derecho de nombrar la mayoría 

del consejo de administración. o de aprobar o vetar tos acuerdos de Ja asamblea de 

accionistas o del propio consejo. 
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Durante el n!gimen porfirisra, en u- etapa inicial del desarrollo de 

nuestras instituciones de cr&:lito. se llegó a integrar y desarrollar un sistema bancario 

importante. lo cual hizo necesario ex.pedir la primera ley destinada especfficamentc a 

regular a las instituciones de cr&lito; sin embargo. este ú:gimcn bancario se integraba 

exclusivamente por bancos privados. sin que existieran bancos estatales. 

No obstante. con Ja Revolución Mexicana se inicia en el país un 

viaoroso movimiento de intervención del Estado en la vida económica para apoyar a los 

arupos sociales rnú desfavorecidos. En la Constitución de 1917 se consignan diversos 

principios: el de la participación del poder público en la redisttibución de la tierra y en 

la orpnización de la propiedad social. en el campo del derecho agrario; el de la 

intervención del Eslado en las relaciones laborales. para sustraerlas al derecho civil y 

desarrollar el derecho del trabajo; el de la propiedad originaria sobre tierras y aguas del 

&erritorio. en favor de la Nación. la cual instituye la propiedad privada bajo las 

modalidades que dicte el ínter& público; el del dominio directo de Ja Nación sobre 

recursos naturales. minerales y yacimientos. después ampliado a combustibles 

minerales y nucleares., petróleo y energfa eléctrica; el que otorga filcultades al Estado 

en materia de monopolios Y~ finalmente. el de la exclusividad de la emisión de moneda 

metálica y de billetes por medio de un solo banco. el cual estaría controlado 

directamente por el Gobierno Federal. 

Todo lo anterior proporcionó un fundamento jurídico y polftico para que 

el Estado pudiera intervenir en la economía nacional al proteger el inter& de las 

mayorlas. M 

26 Cfr. MADRID HURTADO. Miaucl de la. Esrudjos de dem;ho cpmtirudppel• E.cqoom(a y derecho. 
Universidad Nacional AutóDJDladc Mt.xico, 1977, Mhico, ¡dg. 22. 
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•es1e marco constitucional permitió a los gobiernos que surgieron de Ja 

Revolución. en el momento de reestructurar el sistema bancario del país, establecer 

organismos públicos, bancos del Estado. encargados de financiar sectores clave de Ja 

economía no atendidos de manera eficaz por la banca privada•. rt 

Con Ja creación del Banco de Mt!xico -en 1925-. se inició un proceso 

que habrfa de culminar con el establecimiento de otras instituciones nacionales de 

cr6dito. Estos organismos dieron al sistema bancario mexicano un carácter mixto, 

porque en ~l se encontraban. junto a las instituciones que funcionaban por concesión 

administrativa otorgada a paniculares, las instituciones que el Estado había decidido 

establecer con su participación exclusiva o preponderante en el capital social de dichas 

empresas. 

Una vez creado el Banco de Ml!xico, el gobierno se abocó a satisfacer 

otras necesidades. Al iniciarse la Reforma Agraria, los regímenes revolucionarios 

comenuron el proceso de repanición de la tierra, con lo que se dejaron sentir las 

demandas de financiamiento para apoyar a los pcqueftos agricultores y ejidararios que 

requerían cr&litos oportunos y accesibles no sólo para el ttabajo de la tierra._ sino 

también para la introducción de técnicas modernas de exploraciones agropecuarias. Para 

atender estas demandas --en 1926-. se fundó el Banco Nacional de Crédiro Agrícola. que 

habda de evolucionar. 

Posteriormente. en J 933 se creó el Banco Nacional Hipotecario Urbano 

y de Qbras Públicas. con el fin de canalizar recursos para la construcción de viviendas 

al alcance de Jos núcleos de población mú necesitados de ellos y para el financiamienro 

de obras públicas municipales. estatales y federales. 

27 CAMPOS SALAS. Occaviano. Op. Cit •• Pta. 415. 
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En el mismo ano se constituyó Nacional Financiera. con el propósito de 

financiar el desarrollo industrial del pafs. para lo cual quedó facultada para organizar. 

transformar y administrar toda clase de empresas. 

En 1935. el Gobierno nuevamente se ocupó del problema del 

financiamiento agropecuario y decidió separar los mecanismos de dotación de c~itos 

al campo. para lo cual concentró las funciones del Banco Nacional de Crédito Agrfcola 

en el financiamiento a pequenos propietarios y. por separado. creó el Banco Nacional 

de Cr6dito Ejidal para apoyar financieramente al sector cjidal. Con ello buscó 

especializar a ambas instituciones en la asignación de recursos a sus respectivos sectores 

de actividad. por las diversas caracterfsticas que tienen cada uno de ellos. De esa 

forma. los pequenos propietarios fueron atendidos por el Banco Agrícola. en tanto que 

el Banco Ejidal financiaba a los ejidatarios y comuneros. Nuevos cambios al sistema de 

cr61itos al campo habdan de aparecer con el tiempo. 

También en este ano -1935-. el gobierno promovió el apoyo financiero a 

los obreros. anesanos. profesionistas y pequen.os industriales. induciéndolos a 

organizarse mediante uniones de cr&lito popular y como consecuencia. constituir el 

Fondo de Crédito Popular. Más adelante. en 1937. creó para Jos mismos fines el Banco 

Nacional Obrero de Fomenco Industrial. Ambas instituciones habrían de desaparecer 

con el tiempo. para dar paso a nuevos mecanismos de financiamiento. 

Despu~s. en el mismo ai\o de 1937. se fundó el Banco Nacional de 

Comercio Exterior. con el fin de promover las exportaciones mexicanas y estimular la 

sustitución de importaciones. con lo cual favorecería la generación de divisas tan 

importantes para la balanza de pagos mexicana. 
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De esa manera. se sentaron las bases para apoyar -mediante or~anismos 

del Estado-. las actividades agropecuarias. industriales. de obras y servicios públicos. 

las de los obreros. artesanos y profesionistas y el comercio con el exterior. las cuales se 

consideraron deade enronces de interés fundamenral para el desarrollo económico del 

paf s. 

Con posterioridad. el proceso de creación de instituciones nacionales de 

crédito siguió adelante: en 1941. se organizó el Banco Nacional de Fomento 

Cooperativo. en sustitución del Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial. La. Ley 

Orgánica del nuevo banco le atribuyó la función de otorgar créditos a las uniones de 

crédito popular y a las cooperativas. asf como a los anesanos y pequeftos industriales. 

además de que Jo facultó para organizar y administrar el Departamento de Ahorro 

Obrero. 

En 1943. se estableció el Banco del Pequeño Comercio. para otorgar 

créditos a los locatarios de Jos mercados. a fin de posibilitarlos para comprar 

directamenic a los productores los bienes de consumo. con lo que Jos liberaba de la 

usura y trataba de que vendieran al público sus artfculos a los precios más bajos. 

En 1947 se creó el Banco Nacional del Ejército y Ja Armada. para 

financiar el sector militar. En 1950 se fundó el Patronato del Ahorro Nacional. para 

fomentar el ahorro popular mediante la emisión de bonos del ahorro nacional. En 19S3 

apareció la Financiera Nacional Azucarera. para el financiamiento de la industria del 

azúcar al hacer llegar a los ingenios los cn~ditos que pudieran requerir. 

En 1965. el Estado se replanteó el problema del financiamiento del 

campo. En ese afto se constituyó el Banco Nacional Agropecuario. con el fin de 
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fortalecer a la banca nacional del sector rural. mediante la coordinación. incremento y 

depuración de su funcionamiento. según la exposición de motivos del decreto que 

autorizó su creación de 2 de marzo del afto citado. 

En dicho decreto. se expresa la conveniencia de llevar a cabo. en el 

menor tiempo posible. un proceso total de descentralización del crédito agrícola. para 

que 6ste pudiese llegar en forma más expedita y oportuna a los agricultores y ejidatarios 

del país. Además. se expone que para lograrlo se haría necesario que ·los bancos 

regionales. tanto del Banco Nacional de Crédito Agrícola como del Banco Nacional de 

C~ito Ejidal. operasen con conocimiento directo de las características de las 

localidades en que se desarrollasen sus funciones. para cuyo fin era necesario que 

actuasen con suficiente autonomía; por ello. debería aumenrarse el grado de eficacia e 

independencia con que laborasen. 

En atención a estos objetivos. el decreto del 2 de marzo de 1965 

consideró que se requería de un órgano financiero que pudiera otorgar apoyo 

económico a los bancos regionales y agrarios. de manera que procurase coordinarlos de 

acuerdo con los lineamientos que se sefta.laban. Esta situación tenía como objetivo 

primordial el orientar. incrementrar y depurar sus operaciones y como último objetivo. 

lograr la integración regional de la economía agrícola. tanto en el sector ejidal como en 

el de la pequella propiedad. 

Como consecuencia. el decreto autoriza la creación del Banco Nacional 

Agropecuario. al establecer que, oinrará... apoyando o los Bancos Re8ionoles dt! 

Cr#dilo Agr{calo y a los BaNcos Agrarios, asl co"'a a otras instiluciones que actúen 

d•nll'D del COlflPO del cr#dita agricolo. 
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La intención del Gobierno Federal. al crear el Banco Nacional 

Aaropecuario. fue unificar los mecanismos de apoyo al campo. pues la separación de 

instituciones para acreditar a la pequefta propiedad. por una pane y al ejido y a la 

comunidad. por otra. había llevado a potrticas de crédito dcscoordinadas. a desperdicios 

de recursos por duplicidad en los gastos administrativos y a vicios e irregularidades Zll 

en la operación del cr6dito en el campo; en consecuencia. el decreto de 2 de marzo de 

1965 propuso la eliminación de los Bancos Nacionales de Crá:lito Ejidal y de Crédito 

Agrícola ya que. en su artículo So. previno que dejaría de dar apoyo fina~ciero a sus 

bancos regionales a medida que lo recibieran del Banco Nacional Agropecuario; sin 

embargo. los propósitos asf expresados no se cumplieron de inmediato: La operación de 

los Bancos Nacionales de Cr6dito Ejidal y de Cr6dito Agrícola continuaron a través de 

sus respectivos bancos regionales. por lo que el Banco Nacional Agropecuario comenzó 

a establecer tambi~n bancos operativos en diferentes partes de la República. De este 

modo. llegaron a funcionar tres sistemas bancarios: el del Banco Nacional de Crédito 

Ejidal. con sus bancos agrarios; el del Banco Nacional de Crédito Agr(cola con los 

bancos regionales de c:r6dito agrlcola y el del Banco Nacional Agropecuario, que 

asimismo organizó bancos agropecuarios que opuaban tambi~n en el nivel regional. 

Al respecto. J~ Gamas Torruca afirma: •0e .esta manera. cxist(an en 

1975 tres bancos nacionales y diecisiete regionales. con poUticas bancarias diversas y. 

en algunos casos. contradictorias•. B 

Tal situación hi7.o evidente la necesidad de cumplir las metas del decreto 

de 2 de marzo de 1965 y. en 1975. se expidió un nuevo decreto presidencial en el que 

28 Cfr. ORTEGA PAl..LAR.ES. R.amda. El qCdjm ruql c:;p MC•im. Editorial Pomia. S.A.. 1978. 
Mbico. pq. 21. 
29 GAMAS TORRUCA. 1096. lpfpppc al Cppgjq de Adm;joisttw;jón del Q•pm Nw¡jgpal de Cmtjrg 
Blllal. 29 de julio de 1985. 
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se cambió la denominación del Banco Nacional Agropecuario por la de Banco Nacional 

de Cr6dito Rural y se establecieron doce bancos regionales de cr6dito rural. con áreas 

g-mficas que abarcaron toda la Repllblica, los que habñan de absorber las funciones 

de los diferentes bancos agrarios. bancos regionales de cr6dito aarfcola y bancos 

agropecuarios que hasta ese momento funcionaban regionalmente. 

Por otta parte .. el 27 de diciembre del mismo ano -1975-. se expidió la 

Ley Genenal de Cr6dito Rural. en cuyo artículo segundo transitorio se establecla que el 

Banco Nacional de C~ito Aañcola y el Banco Nacional de C~ito Ejidal se 

fusionarfan por incorporación al Banco Nacional de Cr6dito Rural; por ello. a partir de 

entonces quedó unificado el sistema oficial de cr6dito rural. constituído por un banco 

central que es el Banco Nacional de C~ito Rural y doce bancos regionales que operan 

en ocnu tantas Areas del pals. 

Por otra pane. pasando al financiamiento de otro sector de la economra 

nacional. el Estado advirtió que el Banco Nacional de Fomento Cooperativo -creado en 

1941-. no cumpUa con plenitud sus funciones puesto que .. solo se dedicaba a otorgar 

cr6dito a unas cuantas cooperativas -sobre todo en el ramo pesquero-. quedando el resto 

de sus finalidades sin cumplimentarse al grado que. al no organizar ni promover el 

ahorro obrero. los sindicatos m'5 imponantes del pafs promovieron la constitución del 

Banco Obrero. S.A .• como una institución de cr6dito no estatal -es decir. sin más 

participación del Estado en su patrimonio. organización y operación que la que le 

correspondla en cualquier otra institución organizada por particulares-; por ello en 

1979. se transformó el Banco Nacional de Fomento Cooperativo en Banco Nacional 

Pesquero y Portuario. al que se Je asignó como objeto social la promoción y el 

financiamiento de actividades pesqueras. ponuarias y navieras. 
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De esta manera. con el transcurso de los aftos se integró dentro del 

sistema bancario del pafs, un sector muy importanle de instituciones del Estado, junto a 

los bancos privados que operaban en vinud de concesión del Gobierno Federal. de tal 

modo que. los volúmenes de financiamiento que otorgaban los bancos de uno y·otro 

sectores.. tenran imponancia equivalente. 

Octaviano Campos Salas afirma que. "'por medio de las instituciones 

nacionales de crédito. el Estado satisfizo las necesidades crediticias de ·importantes 

sectores de la actividad económica del pafs, atendidas en fornia deficiente o de plano 

dcaatendidas por las instituciones de cn!dito privadas. 

La banca nacional. se ha convertido en un elemento de importancia 

primordial de canalización de recursos provenientes del Gobierno Federal, de los 

ahorros del público y del exterior, hacia diversas actividades productivas. 

fundamentalmente de paniculares, no atendidas en medida suficiente por la banca 

privada ... La importancia de Ja banca nacional se mide no sólo en rérminos de sus 

recursos y del financiamiento que otorga. sino de su encauzamiento. por lo que no se 

concibe que es~ compitiendo con los bancos privados; su acción se proyecta a auxiliar 

aquellos sectores de la economía nacional de importancia decisiva. cuyas necesidades 

de cr6dito no hayan sido ni puedan ser atendidas por los bancos de depósito y otras 

instituciones de cn~dito privadas. Se trata de organismos entre cuyas funciones más 

imponanaea es~ precisamente el Joaro de las metas mú caras de la Revolución 

Mexicana•.• 

30 CAMPOS SALAS. Octaviano. Op. Cit.. pq. 4t5. 
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En primer lugar. antes de entrar al desarrollo de este inciso debemos 

aclarar lo que se conoció como •dal4AcúJ11 puesto que. •en el diccionario oficial de la 

Lengua Espaftola. no da noticia sobre el b!;rmino en cuestión: sin embargo debemos 

recordar que el sufijo cl611. implica una acción verbal por lo que. deduciendo. 

•staliz:A&l611 significa acción y efecto de estatizar y a su vez. el sufijo 'a'. comprende 

una propensión; de manera que es141tizA&ión será: la accld11 y ef•clo de btclina.ntt el 

BdMo lulcia cÑ,,.. cos111; en el caso que nos ocupa. será: la propensián del Estado a 

d•..,-rollor ••fo,_,. ~c1..-11a ct.l"I06 actiridades. 

Jurídicamente. la estatización no es contemplada por la ley. ni por la 

doctrina. como un modo de adquirir bienes. por lo que se puede sostener que dicho 

~rmino corresponde al campo poUtico exclusivamente. refiriéndose en concrelo a un 

sistema polftico que tiende a exaltar la plenitud del poder y Ja preeminencia del Estado 

sobre Jos demú órdenes y entidades•. JI 

Como consecuencia de lo anterior --en el afto de J982-, se cambió el 

esquema del sistema bancario !'IJCXicano, que se integraba con insticuciones privadas. 

mixtas y públicas, dando lugar a un sistema bancario plenamente en manos del Estado. 

Tambi.!n la escrucrura del Banco de Mt!xico se modificó, pues en Jugar de adoptar la 

forma de sociedad anónima, quedó definido en su ley orgánica como un organismo 

público descentralizado. 

31 ACOSTA ROMERO. Miaucl, Op. Ci1 •• pq. 26. 
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Los cambios se inici3.ron en medio de una severa crisis económica. 

gestada desde varios ai\os ames y que se manifestó en una creciente fuga de capitales 

del país. así como en aumentos brutales en las tasas de interés de los préstamos 

recibidos por el pafs de los mercados monetarios externos. La situación se agudizó al 

derrumbarse los precios internacionales del petróleo. todo lo cual hizo inoperantes los 

mecanismos económicos y bancarios prevalecientes .. u 

Ante este deterioro de la situación económica nacional. el lo. de 

septiembre de 1982. el Ejecutivo Federal decretó el control generalizado de cambios y 

expropió todos Jos bienes que eran propiedad de los bancos privados. n El deterioro 

presidencial que estableció el control generalizado de cambios dispuso que. la 

exportación y la importación de divisas sólo podria llevarse a cabo por conducto del 

Banco de México o por cuenta y orden de éste; que las autoridades bancarias dictarían 

las medidas necesarias para que el sistema bancario no captara ahorros o inversiones ni 

otorgara créditos denominados en moneda extranjera y que. las divisas se canjearían 

por moneda nacional en el Banco de México o en las instituciones de crédito del pais. 

las que actuarían por su cuenta y orden. 

Por su parte. el decreto de expropiación de los activos bancarios dispuso 

en su articulo primero lo siguiente: Por causas de utilidad pública se expropia11 a 

favor de la Nación: las instalaciones, edificios. mobiliario, equipo. activos. cqjas, 

b6vedas, sucursales, agencias. oficinas, inversiones. acciones o participaciones que 

tengan en otras empresas, valores de su propiedad, dereclios y todos los demás 

muebles o inmuebles. en cuanto sean necesarios, a juicio de la Secretarla de 

32 Cfr. TELLO MACIAS. Carlos. ~ naciona!jzacit'tn hanc¡ufa en Méxjco, Editorial Siglo XXI. 1984. 
México, pág. 16. 
33 Cfr. GRANADOS CHAPA. Migud Angd. Id' hancg m1esmt de cada dfa, Editorial Océano, S.A .• 
1983. México, pág. 12. 
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Hacienda y Crldito Público. propiedad de las instituciones de cñdilo privadas a las 

que se les haya otorgado concesi6n para la prestación del servicio público de banca y 

c'*1ilo. El artículo quinto excluyó e:Kpresamente de la expropiación a las instituciones 

nacionales de crédito, al Banco Obrero y al Cilibank. la única sucursal de banco 

extranjero que operaba en el país. 

Asr. el órgano revisor de la Constitución Federal reformó et artículo 28 

para establecer. que el servicio público de banca y crédito. será prestado 

ezclusi'tlamente por el Estado a través de instiluciones. en los términos que establezca 

la conwspandiente ley reglamentaria, la que talllbién determinará las garantlas que 

pro'4Jan los intereses del público y el funcionamútnto de aquéllas en apoyo de las 

polltkas de dl!sarrollo nacional. El servicio público de banca y crédito no ser6 objeto 

de concesi6n a particulares. 

La iniciativa correspondiente fue presentada al órgano revisor de la 

Constitución por el Poder Ejecutivo Federal y como motivos se expusieron en ella los 

siguientes: 

La nacionalb:Ación de la banca tiene trascendental importancia para 

que el paLs pueda proyectar JI apoyar el proceso de desarrollo 

econ6mico. social y cultural de la Naci6n con más celeridad. con 

111ayor sentido palriótico JI democrádco. con más equilibrio, de manera 

más equilaliva, racional y congrue11te y con mayor justicia social. por 

lo que el E;jecutivo a mi cargo considera que dicho principio debe ser 

elevado a rn11go constilucional, como una conquista lrre11ersible del 

pueblo mexicano. 

Si el Estado tiene la responsabilidad constüucional de regular y 

fomentar la actividad econ6mica de acuerdo con el sistema de 
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La iniciativa siguió los tnbnites previstos para reformar a la 

Constitución. siendo aprobada y publicada en el Diario Oficial del 17 de noviembre de 

1982, con lo que se estableció la decisión polftica fundamental del pueblo de M<!xico de 

nacionalizar la banca. lo que hizo necesario reestructurar el sistema bancario con 

imtitucioncs por medio de las cuales el Estado debe prestar en forma exclusiva el 

servicio público de banca y cr6:1iro. 

Para tal efecto. en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1982 se 

publicó la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr<!dito, la cual 

esrableció en su anfculo segundo que. el servicio púbUco de banca y clldilo serla 

pndOllo por ütdituclo11es d• cr#dilo co11sdlultlas ca"'° sociedad•s 11acionaUs de 



37 

er6ll6o ' por l4u co11dilu~ JNJr •l Eaotlo colflO útstilucio11•s 11aclonole• de crhlilo. 

El art(culo te~ro dispuso que. en todo aquello que 110 se opusiera a la cüada ley 

ll•afaM•lllaria. a las sociedades nacionales de cñdito se les apUcarlan las 

dúposlt:io111.. d• la IAy Gt!nerol de lnstllut:ionf!s df! Crldim y °'71anizat:ionf!s 

AuzUIGre•, ..C ca.a 1111u•llos que se apUcan a las •ntidades de la Adlltinistracl611 

P'iílllka Federal que ,.,,.,,,. el carácter de instituciones nacionaks d1t cndilo. 

En el anfculo segundo transitorio de dicha ley se dispuso que. el 

Go"'-"'º FMeral, •• •u canfcter de tilular de las acciones representatit1as del capi,lal 

social de to.. illsti.tuclo11es de crldilo que hablan rido objeto de ezpropiación, asl como 

de los IMllcos rlÚJCIDs, to.arla hu m«lidos conducentes a efecto de que se 

,,..do,,,..,.,. •• .acú4od•s 11aclo11ol6s de cr6lllo. 

Por lo que hace a las instituciones nacionales de crédito. el an(culo 

tercero transitorio dispuso que, t:ondnual'Ían rigUndose por las disposiciones 

-""º,..." a las t:""'6s """""' -rondo. 

Lo anterior significaba que a partir de ese momento. operarran dos clases 

de instituciones de cr6diro: las sociedades nacionales de crédiro y las instituciones 

nacionales de cr6diro; las primeras regidas por la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédiro y. en lo que no se opusiera a sus disposiciones. por la Ley 

General de lnstirucioncs de C~iro y Organizaciones Auxiliares y las segundas. 

reguladas. en su caso. por sus leyes orgAnicas y por la Ley General de Instituciones de 

Cr6dito y Organizaciones Auxiliares vigente desde 194 L Por lo tanro. las instituciones 

nacionales de cr6diro seguirían organizadas como sociedades anónimas. en tanto que los 

bancos privados objeto de la expropiación. así como los bancos mixtos. se organiza.rfan 

conforme a un nuevo tipo social: las sociedades ~cionales de crédito. que quedaron 
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organizadas en 1983. cuando se dictaron los decretos de su transformación. asf como 

sus reglamentos ora;:lnicos que prevenfan que debfan funcionar como bancos múltiples. 

El ~gimen descrito era una erapa de transición entre el viejo sistema de 

bancos privados. mixtos y públicos y el nuevo esquema de instituciones por medio de 

las cuales el Estado prestaría en forma exclusiva el servicio público bancario y subsistió 

sólo hasta que se expidió la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

C~ito .. que derogó tanto a la Ley Reglamentaria de diciembre de 1982 .. coino a la Ley 

General de Instituciones de Cri!dito y Organizaciones Auxiliares de 1941. 

Ahora bien. la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Cr6dil0 -de 28 de diciembre de 1984. publicada el 14 de enero de 1985-, contenía las 

normas -vigentes en esa época- del sistema bancario mexicano. Este régimen. unificó la 

estructura de las instituciones por medio de las cuales el Estado prestaría en forma 

exclusiva el servicio público de banca y c~ito, dando a todas ellas el carácter de 

instituciones de cr&lito, constitufdas como sociedades nacionales de c~ito, además de 

establecer que serian de dos clases: instituciones de banca múltiple e instituciones de 

banca de desarrollo. 

~ tipo de institución -sellala el artículo 3o. de dicha ley-, buscarla 

alcanzar sus objetivos específicos. as( como las finalidades siguientes: l. Fomentar el 

ahorro nacional; 11. Facilitar al público el acceso a los beneficios del servicio público 

de banca y cr&lito; 111. Canalizar eficientemente los recursos financieros; IV. 

Promover la adecuada participación de la banca mexicana en los mercados financieros 

internacionales; V. Promover un desarrollo equilibrado del sistema bancario nacional y 

una competencia sana entre las instituciones de banca múltiple y VI. Promover y 

financiar las actividades y sectores que determine el Congreso de la Unión como 
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especialidad de cada institución de banca de desarrollo. en las respectivas leyes 

orghicas. 

De dicho precepto se desprende que. las sociedades nacionales de cr&tito 

que tuviesen el carkter de instituciones de banca múltiple, prestarían el servicio 

pliblico de banca y cr&lito a todos los sectores del país, con base en una competencia 

sana entre todas ellas. Por su parte, las sociedades nacionales de crédito que tuviesen la 

calidad de. instituciones de banca de desarrrollo deberían promover y financiar las 

actividades y sectores que como ~speclali4ad de cada una seftalaba la ley org4nica 

rc:5pccdva: es decir, seguirían existiendo bancos múltiples y bancos especializados, pero 

la distinción entre uno y otros no radicada en la diversidad de mecanismos de 

caplllCión. como suced(a bajo la Ley General de Instituciones de Crá:liro y 

Organizaciones Auxiliares, en que los bancos cspccializ.ados ya fueran de depósito, 

financieras o hipoteearias, tenían sólo algunos de los diferentes instrumcnros de 

capllleión de recursos del público, en tanro que los bancos múltiples podfan recibir 

n:cursos con todos Jos mecanismos de captación: dcpósiros a la vista, ·de ahocro. 

depdsi- a plazo, pr&lamOll del público documentados en pagarú, bonos bancarios y 

obligaciones subordinadas. 

Asimismo. esia ley. csrablecfa la separación entre banca múltiple y lo 

que podrfa llamase banca especlali:uula. pero ambas tenfan iguales mecanismos de 

captación de recursos: posteriormenr.c se distinguieron en que. la primera operaba con 

todos los sectores económicos del país -con base en la sana competencia-, mientras que 

la segunda, denominada por la ley banca ·de desarrollo, financiaría sólo las aclividades 

que seftalaba a cada instic:ución su ley orgánica. 



La sana competencia entre los bancos múltiples se concibió como el 

principio que permitiría a los antiguos bancos privados y mixtos. seguir siendo 

ef'acaces. pues cada institución trataría de satisfacer de la mejor manera posible las 

necesidades de su clientela. A su vez. los bancos de desarrollo tratarían de ser también 

eficaces en la atención del sector económico que seftalaban sus respectivas leyes 

ora&nicas. ya sea la indusb'ia. el campo. el comercio exterior. la pesca o las obras 

públicas. 

Al efecto. el artículo 30 del mencionado cuerpo legal establecía las 

operaciones pasivas. activas y de servicios que pudiesen realizar todas las instituciones 

de cn!dlto. ya fuesen de banca múltiple o de banca de desarrollo y. el 31 sellalaba que. 

Ju instituciones de desarrollo realizarían. además. las operaciones que fuesen 

necesarias para la adecuada atención del correspondiente sector de la economía 

nacional; y que los depósitos bancarios de dinero y pr&:tamos que recibieran del 

público los realizarían con el fin de facilitar a los beneficiarios de sus actividades el 

acceso al servicio público de banca y cddito, propiciando en ellos el hM>ito del ahorro 

y el uso de los servicios que prestase el sistema bancario nacional. Los bonos bancarios 

que emitieran estas instituciones -agregaba el mismo prccepco-. deberfan propiciar el 

desarrollo del mercado de capitales y la inversión institucional. 

Otra diferencia entre la banca múltiple y la de desarrollo fue que, la 

primera quedó reaul- por la Ley Realamenraria del Servicio Público de Banca y 

Cn!dito~ ·la segunda, se ajustó a Ja ley orpnica de cada institución y. en lo que no 

estuvieae previsto en ella. a Ja propia Ley Reglamentaria. 

Finalmente. una nota distintiva ""5 entre los bancos múltiples y las 

instituciones de desarrollo la desracó Jorge Barrera Graf en el se"ntido de que, estas 
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podlan obtener apoyos fiscales. en tanlO que para la operación de aquéllas tal hipótesis 

no estaba prevista por Ja ley, lo que significaba que solamente recibirfan recursos del 

pllblic:o; M de este modo, la banca mllltiple dependió sólo de sus captaciones del ahorro 

de Ja colectividad para canalizarlas al financiamiento de personas y empresas, mientras 

que las instituciones de desarrollo recibirían. ademó, dinero del fisco para financiar los 

sectores económicos que seftalaba Ja ley org4nica de cada banco. 

Para integrar el sistema financiero nacional en instituciones de banca 

múltiple e instituciones de banca de desarrollo. el artículo sexto transitorio dispuso que, 

hu sociMlad•• nacionales de cñdilo que fuesen de banca 111.tUliple. deber611 qjustar 

AU ,..,.,,_lllos OIZÓllkos a lo• dnRÚlos de la pmpia, ky de 1984. Por Jo que hace a 

las instituciones nacionales de cn!dito, según se ha mencionado, el anfculo noveno 

transilOrio facu/Mf al IV•clltiflO F..t•ral para ~ los d•crwtos ,,,.,,_ los cllllks 

•• lnulefonRarOn de sochllad•• a11611Ú1Uu •• sociedades nacionales de cr#dllo como 

ütdilvcio11es de banco de desarrollo. Tanto Jos bancos múltiples como Jos de 

desarrollo cumplieron con estas disposiciones legales. por Jo que el nuevo sisrema 

bancario quedó integrado con las dos clases de instituciones de crédito. 

Ahora bien. en este momento es oportuno analizar los problemas y 

consecuencias de la nacionalización de la banca en los Ambitos político. económico y 

jurldico de nuestro país: 

Parece ser un hecho que Ja expropiación o nacionaliución de la banca 

privada como una medida de política general. no esraba dentro de los programas de 

gobierno de los diferentes titulares que ocuparon el Poder Ejecutivo Federal desde 1917 

:J4 BARRERA GRAF. Jorge. La nueva lcsislgjóp bepcari10 Editorial Ponúa. S.A .• 198!i. M~xico. pqs. 
16y 17. 
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hasta septiembre de 1982. aunque sf existieron sec&orcs de la opinión pública que se 

pronunciaron a favor de la acción del Estado en ese sentido. Sobre este aspecro se 

hablan planteado opiniones por partidos de oposición. como el Partido Socialista 

Unificado Mexicano, el Partido Popular Socialista y algunos académicos de las 

Facultades de Derecho, Economía y Ciencias Potrticas de la Universidad Nacional 

Autónoma de Ml!Jtico. 

La decisión de la expropiación tal como aparece a los ojos del público en 

general, fue tomada en forma súbita y como consecuencia del estado de crisis que vivió 

el pafs en esas fechas. Existen opiniones en el sentido de considerarla un acto 

personalfsimo y coyuntural. 

Carlos Tcllo, hace una exposición de los hechos económicos y poUticos 

que dieron origen a la expropiación de los bancoe, pero no explica que esa decisión 

haya sido tomada como parte del programa de gobierno, sino más bien fue obligada por 

las circumtanciu. u 

Por ocra parte. el Secretario de Hacienda y CrMito Público en la 6poca 

en que se llevó a cabo la expropiación, al comparecer ante la amara de Diputados del 

Congreso de la Unión -el 21 de noviembre de 1984-. dio cuenta sobre las iniciativas de 

leyes de ingresos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal a preguntas 

del diputado Francisco Dniz Mendoza. de la fracción parlamentaria del Panido Popular 

Socialista. respondió textualmente lo siguiente: •0c tal suerte. scftor diputado. que con 

todo y que habla al&ún sentido en sus preauntas. debo decirle que el problema de la 

nacionalización cJc la Banca no se discutió en gabinete. y por eso no expreso mi 

lS TELLO MACIAS. Carlos. Op. Cit •• p6as. 67-72. 
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opinión. Oraciu. seftor diputado". "" 

La decisión politica de expropiar los bancos privados en 1982 trajo 

muchas conaecuencias y entre las m'5 importantes se encuentra ta serie de actos por 

medio de los cuales se trató de dar la impresión de que era irreversible .. de compararla 

con la expropiación petrolera del 18 de marzo de 1938. de equiparar a los dos jefes de 

Estado en las decisiones ttascendentales. en hacer un esfuerzo enorme en todos los 

medios de comunicación para justificar la medida. en reformar con prisa e' an(culo 28 

de la Constitución Federal, para agregarle el párrafo quinlO, 37 as! como la fracción 

XIII bis al articulo 123. 

Tambii!n se descontó a la mayoda de los trabajadores mexicanos. en 

fonna compulsiva. el importe de tres d!as de salario para formar lo que se llamó Fondo 

Na:ional de Solidaridad que según sus promOIOl'ea servirla para pagar parte de la 

indemnizmción por la expropiación de acciones de los bancos. pero al que se di6 un 

destino diferente. se legisló en exceso y se habló en un tono dogm6tico de que era una 

decisión irreversible. 

Pero adcmú de las acciones comentadas en el púrafo anterior. hubo 

otras dos que causaron un grave dal\o a la sociedad me:.:icana porque inspiró una gran 

de8conf"lanza en el sistema bancario y en la credibilidad de las acciones de loa 

responsables de conducir la causa pública. 
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Estas dos medidas fueron: primero. el control generalizado de cambios; 

y. segundo. la congelación de las cuentas que hasta el Jo. de septiembre de 1982 

manrcnfan los mexicanos. en los bancos mexicanos. en moneda extranjera. 

Como era de esperarse. las críticas a favor o en contra no se hicieron 

esperar y. los que estaban de acuerdo con la nacionalización de Ja banca comentaron 

que el crédito se abaratarla, llegando a sectores muy importantes de la población y 

sobre todo, a los de más escasos recursos; sin embargo todo quedó en simples promesas 

ya que. el cn!dito no llegó a los sectores donde era necesario y por el contrario. se 

encareció, no por los efectos de la expropiación, sino por otro fenómeno importante 

que fue la inflación y la subida del costo porcentual promedio del dinero que agravó -a 

su vez- et costo de los crc!ditos de fonna importante. 

En algún sentido creció el número de empleados de Jos bancos y los 

fraudes cometidos a Jos mismos parece ser que también se incrementaron puesto que. 

en ese periodo (1989-1990). los bancos perdieron 87,566 millones de pesos por 

corruptelas. que se consignaron ante la Procuraduría General de la República en 365 

averiguaciones. habi~ndosc detenido a 587 personas. 

Lo anterior fue revelado mediante un estudio real izado por la 

Subprocuradurfa de Procedimientos Penales. a cargo de Héctor Castafteda Jimér.ez y 

que los medios de información hicieron del conocimiento del público. y entre lo que 

anotaron se encuentra Jo siguiente: 

La conupción en la Banca nacionalizada generada por funcionarios y 

empleados desleales que incurrieron en uso indebido de funciones al 

otorgar créditos Cn garantías hipotecarias. autorizar pagos de cheques sin 



fondos. transferencia de capitales inexistentes y otra serie de 

irre&ularidades. provocaron un quebrantamiento económico a ta 

Federación por el monto antes indicado. 

Pero. irónicamente. la deshonestidad de los funcionarios y servidores de 

las instituciones crediticias lejos de disminuir aumentó. lo que se 

corroboró de acuerdo con el análisis realizado por la Procuradur(a de 

Procedimientos Penales de la Procuradurfa General de la República en 

donde se descubrió que el tteinta y cinco por ciento de las 355 

averiguaciones promovidas ante este órgano jurisdiccional correspondfan 

a malversaciones bancarias. 

En muchos otros casos de deshonestidad en las instituciones bancarias. se 

comprobó que los directivos ocultaban información y no presentaban 

denuncias, para evitar et desprestigio y sólo llegaron a arreglos 

inequitativos. en perjuicio de los bancos a los que sirven. Je 
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Afortunadamente la banca r-cgresó a manos privadas. buscando tener de 

nuevo un funcionamiento equilibrado; situación que se obtendrá despub de muchos 

eafuerzos porque el mexicano ya no con tanta facilidad depositará su capital -ya sea 

arande o pequeno- en bancos. que en un momento dado y por capricho del gobierno. 

pudieran de nuevo cstatiz.arse. 

Pero. no puede pensarse que el error se repita. porque. debemos aprender 

de las experiencias pasadas ya que. sino lo hacemos estaremos una vez mú. al borde 

H Cfr. lhcetsior. vieT"DCS 23 de noviembre de 1990. pq. 5-A. 
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del precipicio económico y quien p.- asegurarnos que uldrcmos avanies de tal 

situación. 

L6. ~de la banca y el ress-> a la banca privada. 

Las circunstancias que prevalecían en el período anterior a la 

reprivatización constitucional de la banca comercial no eran las propicias para haberla 

realizado. pero la polftica gubernamental las hizo. El sistema de sustitución de 

importaciones y de pleno empico con inflación que se adoptó a principios de la segunda 

mitad de siglo. se siguió puntualmente hasta que se agotó en 1981. provocando una 

severa crisis que duró una d6cada. El r4!gimen que gobernó de 1982 a 1988. estuvo 

abocado a atenuar los efectos de esa crisis y a reordenar la metodologfa general de las 

f'onnas de gObierno al paso que. en efecto. como mAxima prioridad. consiguió 

disminuir los catastróficos índices de la deuda pública y. de manera principal de la 

inflación. 

A pesar del txito de ese periodo de transición. se evidenció que en las 

condiciones económicas internas y ex.ternas de finales de los ochenua. ni el sistema de 

desarrollo que estuvo vigente dos d&:adas ni el sexenal inmediato anterior. serian 

operantes; por tanto. como manera de proporcionar al sistema una continuidad de 

desarrollo que se estaba perdiendo. el gobierno entrante adoptó una gran cantidad de 

medidas; sin embargo. dos de ellas se deben mencionar porque produjeron un impacto 

directo en la creación de las condiciones propicias para Ja reprivatización. las que se 

analizanin a continuación: 

Por una parte. la economía y los mercados tanto públicos como privados 

ya no podfan seguir sobreprotegidos porque eso implicaba. por un lado. que estuvieran 
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cerrados al ingreso de otras formas mú adelantadas de producción y circulación .. y por 

ouo. que disminuyera su calidad por carecer de competencia. En consecuencia. la 

competitividad comercial del pafs en su conjunto era muy baja. respecto a otros países 

con una economra de tamafto similar a la nuestra. En tales condiciones. parcela 

apremiante que los mercados nacionales se integraran a los mercados mundiales .. pero 

la legislación interna estaba diseftada precisamente para que esa integración no se diera. 

cuando menos no de una fonna clara y creible. 

Por otra pan.e. Jos gobiernos federal y estaralcs ya no podían seguir 

siendo propietarios de la gran cantidad de empresas importanes o no para el Estado. las 

cuales habfan adquirido en un lapso tan corto. como es los treinta aftos anteriores. 

porque el servicio de esa tenencia implicaba una gran distracción de recursos humanos. 

de capital monetario y de capital no monetario. en relación con otras actividades típicas 

de la administración pública que carecían de esos mismos recunos; sin embargo. la 

enajenación de buena parte de esas empresas enfrentaba un doble obstáculo: por un 

lado. el en&!:mico soporte financiero con el que trabajaron durante el mencionado 

periodo de crisis. signif1có que algunas no fueran tan atractivas; y por otro. algunos de 

los capiblles privados que las podían adquirir esraban fuera del país y era necesario 

generar el ambiente propicio para su regreso. que además. coadyuvaría a crear el 

ambiente idóneo para atraer capitales extranjeros. 

Una medida obligada en ese entorno mundial era justamente la 

modificación de la legislación en dos sentidos fundamenta.les: a).- Aligerar el peso 

especifico de la carga de tnlmite en el desarrollo de los negocios y b).- Permitir un 

acceso mú fácil. tanto a la inversión extranjera en la economía interna como a la 

inversión mexicana privada. en sectores que tenía ·vedados. por razones que se volvieron 

extralógicas .. Algunos excelentes resultados de cSte trabajo de modernización legal 
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fueron. el realamenro de la Ley de Inversiones Extranjeras. la eliminación sistemática 

de pcnniaos de importación. la reducción del costo arancelario. la desaparición de las 

concesiones de autotransporte. entre otras y las modificaciones de diciembre de 1989 a 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de la Banca y Crédito. 

Otra medida tambi~n necesaria era la optimización de los recursos del 

gobierno. En este sentido, el interés principal era disminuir su gasto de una manera 

inversamente proporcional al aumento de su ingreso; en efecto. lo consiguió mediante 

una rigurosa eficiencia en ta recaudación triburaria y la venta masiva de empresas que, 

a Ja luz de la teoría de la hacienda pública, no se justificaba de manera convincente, 

que las empresas estuvieran en manos del gobierno. 

1.7. Ley de lnstituclo,_ de Crédlto de 1990. 

El mismo 27 de junio 1990, el Ejecutivo envió al Congreso la iniciativa 

de nuestra ley vigente. que fue publicada en el Diario Oficial del 17 de julio del mismo 

afto. Desde el punto de vista de la tknica legislativa. puede verse como un producto 

ccl&:tico. porque de su texto se desprende que se inspiró en los diferentes 

ordenamieritos. en cuyo únbito de competencia cae cada uno de los peñiles de la banca 

que organizó; por tanto. es una legislación congruente con nuestro sistema legal. En 

efecto. como veremos. muestra una clara inspiración en las enmiendas a la LRSPBC, 

de 1989. en la LGICOA. de 1941. pero tambi~n le concede a otras leyes de orientación 

dpicamentc mercantil como la LQSP y la LGSM. la importancia que, a nuestro 

parecer. tienen y que había sido soslayada por legislaciones anteriores. 
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1.7.a. Objedv,. de la nueva LIC. 

Los objetivos que persigue la nueva LJC son congruentes con los 

ll1llNúos de seguimiento y desahogo del Plan NacionaJ de Desarrollo. en el cual se 

sustentaba el plan sexenal de ese tiempo. con las reformas a la LRSPBC. de diciembre 

de 1989. y con la modificación constitucional de junio de 1990; en consecuencia. son 

objetivos. esencialmente. consistentes. Algunos de los objetivos m'5 ilustrativos del 

cambio. que se anticiparon a su exposición de motivos. son los siguientes: · 

l. Macroobjetivos: 

Desde el punto de vista general. los objetivos de la LIC son: 

1).- La regulación de los U!rminos en los cuales el Estado debe ejercer la 

rectoría del sistema bancario; 

2).- El establecimiento de las bases sobre las cuales se debe realizar la 

prestación del servicio de banca y de c~iro; 

3).- La creación de un diseno estable y permanente de las características 

que deben tener las· instituciones bancarias; la organización y funcionamiento de las 

mismas; 

4).- La procuración y propiciación de su sano y equilibrado desarrollo; y 

S).- El seftalamiento de las medidas pertinentes para proteger los 

intereses del público. 



11. Objetivos definitorios: 

La LIC le concedió gran importancia a la definición de ciertas 

circunstancias. En efecto. además de definir el servicio de f:Janca y cn!dito. seftala con 

claridad que Jos integrantes del sistema son el Banxico. las bancas múltiples y las de 

desarrollo. el Patronato del Ahorro Nacional y los fideicomisos públicos de fomento 

económico. exclw¡ivamente. 

Asimismo. scftala que nadie puede prestar el servicio de banca y crédito. 

excepto los bancos. Jos intermediarios y otras sociedades especializadas autorizadas 

para ello -compaftías de seguros. de fial17.aS-. 

Por último. la LIC guardó la clasificación de las bancas múltiple y de 

desarrollo que se inicia en 1982. porque -según el legislador- la idoneidad de esta 

división sistemática se demostró en los ocho aftas anteriores y también por ser una 

división ampliamente conocida por quienes reciben los beneficios de la banca. 

lll. Objetivos de seguridad jurídica. 

De una forma usual en Jos últimos aftas. Ja LIC se preocupa 

grandemente por brindar seguridad jurídica a los interesados en el servicio. 

Así. por una pane ~mo la ley de 1941-. permite la instalación de 

instituciones extranjeras. pero solo para que realicen operaciones con residentes fuera 

de M~xico y. por tanto. les prohíbe que realicen en el mercado nacional actividades de 

intermediación que requieran autorización; sin embargo. prosigue con la permisión de 

que establezcan oficinas de represcnración. 
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Por otta parte. con el objeto de permitir a los bancos del pafs conocer los 

casos importantes de concentración de riesgos en un mismo deudor, la LIC autoriza al 

Banxico para acopiar información en ese sentido y participarla a Jos bancos. 

Asimismo. Ja LIC continuó la función del Fondo de Apoyo Preventivo 

para las Instituciones de Banca Múltiple -con la denominación de Fondo Bancario de 

Protección al Ahorrcr, por ser un organismo eficaz para salvaguardar los derechos de 

los acreedores de esas instituciones, cuya modificación más significativa consiste en que 

ahora el cliente cuenta con la protección directa del fondo. 

La LIC prev~ todo un catálogo de causales de revocación de concesiones 

con objeto de dotar al Estado de medios efectivos para evirar pntcticas indeseables en el 

servicio, pero al mismo tiempo, para proporcionar al panicular autorizado la seguridad 

jurídica que exige Ja importante tarea de la prestación de la banca y el crédito. 

Finalmente., Ja LIC introdujo una atinada modalidad que consiste en 

traspaSar a Ja beneficencia pública las operaciones pasivas sin vencimiento que no 

tenpn movimiento por diez aftos o mAs. con objeto de liberar a los bancos de Ja 

inseguridad jurídica que producen obligaciones perpetuas. 

1.7.b. La .,.,_ión/autorizaclón. 

Esta es otra medida destinada a conferir al sisrema. seguridad juddica. 

La LIC retoma el criterio de sociedad anónima. institucionalizado por la 

Ley de 1941, por ser Ja figura m4s adecuada para la actividad de la banca múltiple. 

dado el vasto marco jurídico y doctrinal existente desde 1932. 
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Asimismo. seftala que para dedicarse a Ja banca. las anónimas 

interesadas deben contar con una autorización administrativa -no utiliza el término 

concesión- a Ja cual otorga la categoda de intransmisible. 

En la integración del capital societario de las sociedades autorizadas. la 

LIC penigue el objetivo por el cual. los mexicanos aseguren su control: que éste se 

ejerza de una manera diversificada y lo suficientemente plural como para impedir 

fenómenos de concentración; objetivos que norma mediante un mecanismo de máximos 

de tenencia de acciones y mediante Ja continuidad de las tres diferentes series de 

circulación del capital. que se inició en diciembre de 1989. 

1.7.c. Protec:dón del control del ma-jo. 

Con el objeto de asegurar la imparcialidad y honestidad de los 

directores. Ja LIC le concedió facultades a la CNB para autorizar o denegar sus 

nombramientos. 

Por otra parte. para configurar un verdadero equilibrio en el manejo de 

Jos bancos. por la vra del voto accionario. respecto del cornejo de administración 

-órgano de suma importancia en la conducción de las anónimas-. la LIC establece que 

su número puede ser par o impar. y Jos nombramientos y designaciones corresponden a 

las distintas series. en función de diferentes porcentajes para cada una. 

Por cuanto al consejo se refiere. la LIC introdujo una nueva modalidad 

de voto. destinada a reforzar Ja necesidad de democratiz.ación del capital. consistente en 

que los consejeros que sean administradores de valores deben acreditar su personalidad 

de forma tal que los accionistas siempre estén informados en el mismo nivel. 
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l. 7 .d. Estabilidad de •- operaciones. 

Respecto al disefto y organización de las operaciones. el criterio 

adoptado por la LIC sigue más a la LRSPBC que a la vieja LGICOA. de 1941. porque 

resultó -al legislador- idónea para continuar prestándose el servicio. 

Con el interés de cancelar las operaciones llamadas de complacencia. 

que tamo enojo causaron en tiempos anteriores a 1982 e incluso después. la LIC 

organiza un estricto régimen de control de imparcialidad y objetividad que. desde 

luego. es una de sus más destacadas aportaciones. 

En el mismo sentido. la LIC establece un estricto mecanismo de control 

en el otorgamiento de cn~ditos en favor de funcionarios. empleados y accionistas. Esta 

es una de las razones por las cuales se sigue considerando a la banca y al crédito como 

un s~rvicio púbUco. pues a diferencia de otras sociedades mercantiles. puramente de 

comercio. en los bancos. el duefto no puede hacer lo que guste con su empresa. al 

grado de que recibieron la prohibición de adquirir acciones de sociedades que no tengan 

relación funcional directa con ellos. 

1.7.e. R~bnen sancionador. 

Los anteriores objetivos y todos Jos que se desprenden del texto de la 

LIC. quedaron fuertemente protegidos por un rígido sistema sancionador y de 

vigilancia. destinado a institucionalizar medidas inhibitorias de prácticamente la 

totalidad de las hipótesis dañinas. susceptibles de cometerse por los involucrados en el 

servicio de banca. sean duenos. funcionarios. administradores públicos o clientes. 
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La LIC entró en vigor y la banca comercial se reprivatizó. 

En su exposición de motivos. la LIC buscaba su aprobación mediante 

argumentos de confianza. como &te: T•11•1110• flWllU a 110AJll'O• una 11•nlod•ra 

oponunitlotl llldtúüa, JNll'G Oll•t:IUll" •••stra t.llÚIOt:idn ,/Ulant:t.ro a la tlill4Mit:a 

illUnao' o los 11Urcodo• útkntaclolUlk•; asiaúlalldo ezperle11cio' errodklUUlo 1ficios 

dd pa604o, e11 be11efú:io d<t las "'°'°"'". 
La LIC se aprobó; en adelante. corresponde a los banqueros particulares 

conc.retizar esa oponuriidad; el tiempo dirá en función de la conducta de los nuevos 

dueftol. si la reprivatiz.ación fue una medida acertada. 

1.7.f. Indice de la LIC. 

La nueva ley consta de 143 artículos ~ 19 uansitorios. disttibuidos en 

siete títulos cuyo orden y citación obedeció. a un excelente m6todo que entte otros 

beneficios tiene el de permitir al in~rprete localizar la norma de su interés sin tener que 

revisar la toealidad del texto. como en ouas leyes viejas -LQSP- y otras recientes -la 

propia LRSPBC-. Esta ley pareciera tener vocación de permanencia; es decir. que 

durarA indefinidamente. Los dtulos de esta ley. son los siguientes: 

Tftulo primero. De las disposiciones generales; consta de siete artículos 

(lo.-70.) y en ~I se establecen las bases generales del sistema bancario. 

Thulo segundo. De las instituciones de cr&lito; consta de dos capítulos y 

38 artículos, en los que se reconocen las dos especialidades bancarias y 

se establece su r~gimcn de formación. desahogo y seguimiento. 



Capitulo l. De las instituciones de banca múltiple; consta de 22 artlculos 

(llo.-29). 

Capitulo 11. De las instituciones de banca de desarrollo; consta de 16 

artlculos (30 al 4S). 

Tftulo tercero. De las operaciones; consta de cuatro capftulos y 40 

artfculos y en ellos. se oraani.zan Jos requisitos que debe reunir el eienco 

de las openociones susceptibles de prestarse por los bancos. 

Capitulo l. De las re111as generales; consta de 10 artlculos (46-SS). 

Capitulo 11. De las openiciones pasivas; consta de nueve articulas (56-

64). 

Capitulo 111. De las operaciones activas; consta de 12 articulas (65-76). 

Capitulo IV. De los servicios; consta de nueve artlculos (77-85). 

Titulo cuarto. De Iu disposiciones generales y de la contabilidad. Esre 

dtulo consta de dos capftulos y 17 artículos y en ~l. se organizan los 

sistemas de flujo y conttol de bis operaciones bancarias. 

Capitulo l. De las disposiciones generales: consta de 13 ardculos (86-

98). 

Capitulo 11. De la contabilidad; consta_ de cuatro artlculos (99-102). 

SS 



Tftulo quinto. De las prohibiciones. sanciones adminiscrativas y delitos; 

consta de tres capftuloa y 14 anfculos. y se Ol'ganiza el ~gimen 

sancionatorio del sistema. 

Capitulo l. De las prohibicioneo; consta de cuatro artfculos (103-106). 

Capftulo 11. De las sanciones administrativas; consta de cuatro anfculos 

(107-110). 

Capitulo 111. De los delitos; consta de seis artfculos (111-116). 

Tftulo sexto. De Ja protección de los intereses del público; consra de seis 

anfculos (117-122) sin capftuloa y en ~l se organiz.a el fondo preventivo. 

uf como las instancias administrativas y judiciales a las cuales el cliente 

puede acudir en la impugnación de los actos de la banca. 

Tftulo Rptimo. De la Comuión Nacional Bancaria. Consta de dos 

capítulos y 21 anfculos. en el cual la LIC organiz.a. Ja naturaleza y 

funcionamiento de esta institución. 

Capftulo l. De su organización y funcionamiento; consta de 10 artículos 

(123-132). 

Capitulo 11. De la inspección y vigilancia; consta de 11 anfculos (133-

143). 

56 

Como se aprecia del capitulado de la ley. el m~lOdo es impecable e 

inmediato a nuestra tradición legislativa. 



CAPITULOD 

ANTECEDENTES DE LAS INSTITUCIONES INTEGRANTES 

DE LOS GRUPOS FINANCIEROS 
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Como su nombre lo indica. en este cap(tulo única y exclusivamente nos 

concretaremos a anotar los antecedentes de las empresas integrantes de los grupos 

financieros ya que. en el capítulo posterior. nos referiremos a las actividades de cada 

una de ellas. 

D.l.lnsdtuclonesde-. 

•Los historiadores buscan sus primeros indicios en Babilonia -hacia el 

ano 3000 antes de CrislO en que-. en el comercio madtimo. se practicó el pr&tamo a la 

gruesa. por el cual los comerciantes trataron de evitar el riesgo de dafto •. :w 

En Esipto se encuenttan datos respecto a la prehistoria del seguro y que 

de acuerdo a testimonios documentales -encontrados por los historiadores- muestran la 

exisiencia entre tos lallistas de piedra -de una especie de caja para los gastos de 

inhumación- que otorgaban subsidios a la familia de los miembros que fallecieran y se 

constituía por aportaeioncs en efectivo. que debfan entregar los companeros de oficio. 

Et Código de Manú. del siglo VI anies de Cristo. regulaba el pr&tamo 

de la gruesa con ciertas modalidades. El prestatario quedaba liberado de la devolución 

en caso de ~rdida de la mercancfa. si ~ta no llegaba a su destino. por accidente o 

robo. La mercancía podía ser transportada por la via marltima o terrestre. El inte~ 

39 ACOSTA ROMERO. Mipacl. Op. Cit.. p6a. 766. 
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que se cobrara era variable. de acuerdo con el plazo y la naturaleza del riesgo. Las 

tasas de intcn!s eran fijadas por expertos que conocían de los diferentes riesgos que 

pudieran presentar en la ttavcsra. scaún las peculiaridades del v~e. 

"La ley rodia, del siglo IX antes de Cristo, obligaba a los mercaderes a 

ayudar a aquellos que se vieran afectados en sus mercancfas 1 durante el transporte•. "° 

En la Edad Media. Jos comerciantes tambill!:n recurrían a ciertos contratos 

de pn!stamos marftimos. en Jos cuales aparece clanuncntc la b'anSmisión del riesgo. 

En varios pafses europeos. a partir del si81o XV aparecen las primeras 

formas legales reguladoras de la relación jurídica de las operaciones de seguros. asf 

pueden citarse, las Ordenanzas de Barcelona en 1435, 1458 y 1484; las Ordenanzas de 

Bucaos de 1538; las Ordenanzas de Sevilla de 1556 y las de Bilbao de 1569; en Italia, 

los Esiatutos de Florencia de 1523 y de Génova de 1588 y 1560; en Francia el Guidon 

de la Mer y la Ordonnancc de la Marine de 1681, que consideraban ya el seguro como 

un contrato especializado y U'ablrOn de regular adecuadamente el monto de la prima. 

que era cobrado empíricamente por los aseguradores. 

El seguro de vida. a trav& de su evolución. sufrió el repudio y Ja 

prohibición legal en diversos países. por considerarlo un medio de especulación; Felipe 

11 lo proscribió mediante Ordenanza de 1527. El anlculo 24 de la Ordenanza de 

Amsterdarn de 1598, prohibla el scauro -re la vida de cualquier persona. Las 

Ordenanzas de Rotterdam de 1604 contienen disposiciones en el mismo sentido. 

40 Idcm, ..... 767. 
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•En esta etapa ~siglo XVII a XVIII-. es cuando aparecen ciertas 

instituciones del seguro. como son: asegurado. asegurador. seguro. reaseguro. 

benef"1eiario. siniestro. prima y riesgo. 

En el siglo XVII se elaboraron las bases fundamentales de la operación 

t6cnica del seguro a prima fija. IOmando algunos elementos bAsicos de las formas de 

seauros primitivas; en especial la constitución de la masa de asegurados. cuyos aportes 

permitirían integrar la reserva o fondo necesario para hacer frenre a los siniestros y 

tratando de otorgar alguna garantía al asegurado. respecto de la solvencia del 

asegurado. Surgieron además. tres clases de seguros: marítimo. incendio y vida. 

Los individuos o corporaciones de seguros. paulatinamente opraron por 

ramas especff"acas del seguro; asf. en 17SS en Londres. se organizó la primera compaftfa 

de seguros sobre la vida '111• Eq~ Sockl]f far AnlU'Gllce 011 Llns an 

s,.,..,¡t10n1tips. cuyos planes se basan en los registros ingleses de mortalidad•. 41 

En Francia. surgieron mutualistas a partir de 1816. dedicadas 

especialmente al riesgo de incendios y en 1823. se organizó la primera sociedad 

francesa para cubrir los dallos del arani:ro; en 1829. _...,.,., el seguro conua roturas de 

cristaJea; en 1830 el de accidentes de circulación y en 1864, se crearon las primeras 

empresas resguardadons francesas. 

Por su parte. en Esrados Unidos de Norteamerica -concretamente 

Filadelfia-. surgió la primera empresa de seguros con el nombre de Compaftfa de 

Seguros NOl'te&IN!rica. que empezó a operar a panir de 1794 • 

•• ldcm ...... 768. 
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En 1812. se formó la Pennsyvania (Ne> Company for lnsurance on Lives 

and Granting Annuities. que emitió su primera póliza en 1822. Esta sociedad fue la 

pionera noneamericana en operar el seguro con bues t6cnicas copiadas de compaJUas 

;.,.-._ .. 
Fue taJ la aceptación del seguro de vida en los Estados Unidos que. de 

1900 a 1924. la suma asegurada aumenlÓ en un 737 % y las compallfas en un 364 S. 

En nuestros dfas. los Estados Unidos de NorteanM!rica son la nación con 

un mayor mlmero de compaftfas de seguros y asegurados en el mundo. 

Respecto a nuestto país. anotaremos que. durante la Colonia. 

pr6cticarnente existieron alaunas sociedades que operaban seguros marftimos. con 

aplicación de la realamentación eapaftola -fundamenralmente las Ordenan7.a5 de Sevilla, 

Buram y - luego. las de Bilbao-. u 

En 1802. tos comercianlCS de Veracruz formaron la Compaftfa de 

Seauros Marltimos de la Nueva Espalla. que operó rudimentariamenre. dadoa lm allm 

de crisis que hablan de seguir y que desembocaron en la Independencia. 

En el Múico Independiente rigieron la materia de Seguros. los Códigos 

de Comercio de 1854. 1884 y 1889. 

En los primeros períodos de gobierno de Porfirio Dfaz. en que hubo una 

incipiente estabilidad poUtica. el Estado no ejerció ninguna vigilancia para garantizar 

42 Cfr. IBIDEM. 
4J Cfr. ldcm. piAa. 769. 
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los inrcrcses de los asegurados, quienes eran objero de innumerables abusos. lo que dió 

origen a desconf"tanza hacia el seguro y las empresas que to practicaban. 

Esta situación de inseguridad fue aprovechada por las ascgunu:loras 

extranjeras y con su experiencia acumulada. técnicas administrativas adelantadas y 

capital que posefan. hicieron competencia desleal a la incipiente actividad aseguradora 

mexicana. 

Para limitar los abusos de las empresas aseguradoras. se expidió el 16 de 

diciembre de 1892. la Ley Sobre Compaftfas de Seguros que mantuvo la libertad 

irresU'icta de organización de las aseguradoras con la única modalidad de sujetarlas a un 

precario süit.ema de publicidad, reservándose el gobierno, por conducto de la Secretada 

de Hacienda, la facultad para decretar la suspensión de las compafUas de seguros que 

funcionaran sin cumplir con las formalidades legales o bien._ cuando no mantuvieran 

dentro de las propon:ioncs la ganantfa que estaban obligadas a constituir de acuerdo con 

las pólizas vigentes. 

"El 25 de marzo de 1910. se promulgó la Ley Relativa a la Organización 

de las Compallfas de Seguros Sobre la Vida. estableciendo una vigilancia estricta. para 

esa fecha. 

Entre _las innovaciones de la ley en cuestión. destacan. en forma 

primordial: la creación de un Departamento de Seguros. mcdi.ante el cual el Esrado 

trató de controlar el funcionamiento de las aseguradoras que operasen en el ramo de 

vida. limitó la organización de csla.5 sociedades a las estructuras mutualis~ y 

anónimas: eslablcció la autorización previa de Ja Secreta.ría de Hacienda para iniciar sus 
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operaciones y la obligación de constituir un mínimo de reservas y la publicación 

periódica de estados financieros. 

Siguió en el tiempo. la Ley General de Sociedades de Seguros de 1926• . .. 
El Estado mexicano como parte de su polftica en materia financiera. 

promulgó el 26 de agosto de 1935 la Ley General de Instituciones de Cr6dito que. entre 

otros efectos. tuvo el de mcxicanizar las compaftfas aseguradoras. 

Esta ley ha tenido numerosas reformas, u y la que fue publicada en el 

Diario Oficial de 7 de enero de 1981. fue importante ya que. se modificaron ciento 

treinta artículos y prácticamente puede decirse que se trata de una nueva ley que 

acentúa el conttol por parte de la Secretarla de Hacienda y Cn!dito Público y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros -que a panir de 1991 se denomina Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas-. 

Puede decirse que en este caso, se ttató de trasladar la misma estructura 

de Ja Ley General de Instituciones de Cr6dito y Organizaciones Auxiliares a la Ley 

General de Instituciones de Seguros. 

Es necesario hacer norar que la misma estructura que tenfa la Ley 

General de Instituciones de Cr&lito y Organizaciones Auxiliares -ya derogada-. se 

transponó para la materia de seguros en la serie de reformas que se han dado y de las 

que posiblemente Ja rnú importante sea la de 1981. pero con la dinémica legislativa 

.. ldcn.1. ptas. 769-770. 
45 Eo 1946. se modificaron 46 artfcu.Jos; en 1949. dos; en 19.51. uno; ca 19.52. tres: en 19.53. 9; CD 

19.54. dos; cD 1956. 24; en 1960. 2; en 1963. 3; en 1965. tn::s y en 1973. ucs. 
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que se ha comentado. 1ambién la Ley General de Instituciones de Seguros sufrió 

reformas en el ano de 1985 que la asemejaron más a la antigua Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y no se puede considerar que sea 

una ley sistemática y con metodología propia. 

En este contexto, en la exposición de motivos de la reforma de 1985, se 

aprecian algunos conceptos con los cuales Miguel Acosta Romero no está de acuerdo 

..desde el punto de vista teórico- ya que, considera que las instituciones de seguros no . 

son intermediarios financieros, salvo aquellos excepcionales casos en que contratan una 

especie de ahorro seguro o seguros dotales, pero fuera de éstos. la prima que cobrase 

por un riesgo que asumen. tan es asf, que se maneja sobre las bases actuariales y con 

reservas t6cnicas, de donde disiente el autor. de la afirmación hecha en Ja exposición de 

motivos, de que las aseguradoras son puntuales de Ja intermediación financiera no 

bancaria .. 46 

A continuación, anotaremos las reformas de los anos 1985 y 1990 

realizadas a la Ley General de Instituciones de Seguros: 

Las primeras reformas inttoducidas en esta ley fueron para establecer 

autorización de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. para la adquisición del 

control del 10~ o mú de acciones del capital pagado de una institución de seguros; 

para establecer el registro federal de aseguradoras extranjeras que llevará la propia 

Secretarla. para establecer la limitación de la tenencia accionaria del 15 % del capital 

pagado de una institución de seguros; para establecer las limitaciones a nombramientos 

de comisarios; para regular con mejor tá:nica las operaciones de las reservas de toda 

clase . 

.. crr. Op. CIL ...... 771. 
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Una cuestión que resulta importante es que. se escuchó un clamor del 

p'llblico al determinar que las reservas constituidas en los ~rminos del artículo 135 

fnlcción l. su rendimienro serA a favor del beneficiario. si obtiene el laudo favorable. 

Tambii;n 9e inoerta en las reformas de 1985, la posibilidad de que las 

instituciones de seauros. inviertan en sociedades inmobiliarias y que se requerid. 

au-Wlción de la Secretarla de Hacienda y Cr6dito Público para el eslablecimiento, 

cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de oficinas; para cerrar sus puenas. 

conforme al calendario que fije anualmente ta Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

Otra reforma importante es que a las compaftfas de seguros se les 

permite administrar las reservas para fonda. de pensiones o jubilaciones del personal de 

otras entidades complementarias a las que eslablece la Ley del Seguro Social y de 

primas de antigüedad (Art. 93. f'raccióa m. Esta reforma es una clara competencia de las 

actividades fiduciarias de las instituciones de cn!dito. Tambil!n se establecen normas 

para la vigilancia de las sociedades mutualistas de seguros; se modifican los capítulos 

de infracciones y delitos para indexar las multas a los salarios mínimos del Disttito 

Fedenal y eslablecer delitos muy parecidos a los que eslablecfa la LGICOA. en sus 

artfculoa 153 a 153 bis 2. 

Por su parte. las reformas de 1990 constituyeron lo siguiente: 

En primer lugar. se cambia el nombre a la Ley como ahora se le conoce: 

U, Cd••ral d• lll#Ül4cio11•s y Sociffad.s Mumalistos d• S•¡puvs, publicada en el 

Diario Oficial del 3 de enero del ano citado y en la misma se amplía el Tftulo Segundo 

relativo a las sociedades mutualistas de Seguros y ademú. en el Título Tercero. 



Capltul,. lo. y 2o., se reeatablece la ellisiencia de la Comisión Nmcional de Seguros y 

Pialvaa y se le seftalan sus fw;:ultades y attibucionea. agrepndo las que en reformas 

aniericxes - daban a la Comisión Nacional Bancaria de Seguros y Fianzas, seftalindose 

facultades y attibucionea. aaregando las que en reformas anteriores se daban a la 

Comisión Nmcional Bancaria y de Seauros y esta reforma tambil;n implicó que en la ley 

t.ncaria 1e suprimiera la palabra de ••pro• en la Ley de Instituciones de Cr6dito. 

Todas estas reformas confirman el criterio de que a las conipaftfas de 

1eguros 1e lea establece un ~imen muy parecido de control y vigilancia al que tenlan 

antes las instituciones de cr6dito y al que ahora se establece para laa organiZaciones 

awtiliares de cr6dito en la LGOAAC, con la desventaja de que con todo esie cambio 

teaialativo no se determina en ning6n artfculo. si son o no Ol'ganizaciones auxiliares. 

D.2. Arrerded......_ llnaacler-.. 

El arrendamienao financiero y su antecedente el arrendamiento de bienes 

inmuebles surgió en los Estados Unidos de Nort<:am&ica; üan, en el idioms ingl& 

significa arrendamiento en general y a la opención de arrendar con crl;dito le han dado 

el nombre de Lnuilt•, practiándooe como una operación de financiar a medio y largo 

plazo, toda claoe de bienes muebles. 

El arrendamiento se utilizó por primera vez en los Estados Unidos. como 

una forma de arrendar equipo industtial sin que implicara financiamiento a lo que. 

--iormente, le le conoció como t.aáll• r-eüro. 

•El antecedente más remoto se ubica en laa primeras d6cadas de este 

siglo. en que las sociedades estadounidenses que· prestaban el servicio telefónico. no 



vendían Jos aparatos a Jos usuarios de este servicio sino que. los arrendaba o 

alqui-. 

La primera c.ompaftfa que utilizó este sistema fue Ja ••U Tehp/lo•~ 
s,.-. que obluvo gran ~xito con este tipo de operación• . .., 

Al observar este procedimienro. las c.ompaftfas productoras de equipo 

fabril o mAquinas-herramientas. empez.aron a utilizar el arrcndarnient.o como una forma 

de operar. en Jugar de vender sus equipos. asf la empresa fabricante de maquinaria para 

elaborar zapatOS -Urúüd S-• Siio•• Maclúll•ry- en 1945. empezó a u1ilizar el 

arrendamiento e, i11ualmen1e la l_rwado,.,., a..,r Mll&ilbtt!l'Jf as! como la 

lldc,..,...., .BIUÚl•a Moeltbe••. en relación a las nWquinas compuradoras y m'quinas 

el6ctricas que producfa. no las vcndfan. sino simplemente las arrendaban. 

En la dkada comprendida de 1950 a 1960, el alquiler de maquinaria y 

equipo habfa de tomar un nuevo derrotero que conducida aJ que ahora se llama 

arrendamiento financiero. 

"El llamado ,._I "'-""""'*' tambk!n se ulilizó por primera vez en 

los Estados Unidos en maieria de bienes inmuebles, por la Alli«I S..-• Co'f'Orolion 

que. en 1945 vendió todos sus terrenos y edificios a una fundación universitaria e 

inmediaramenre celebró contratos para alquilarlos a un plazo dC? treinta aAos. con una 

opción de rcnov.ción por orros rrcinta mAt y con un alquiler menor que el del perfodo 

inicial•.• 

47 ACOSTA ROMBRO. Mipd. Op. Cir •• pla. 705. 
48fBfDSM. 
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De esta manera.. se podfa obtener liquidez de capitales inmovili7.Adoa. 

que llegaban a aer muy importantes y de este modo. se mejoraba Ja posición de 

dioponlbill.s.ct de efectivo para las empresas. 

Hacia 1950, se afirma que en San Francisco, M.D.P. Boothc Jr., 

inventó la tknica del ,_. ,P...t:Wro. para afrontar necesidades urgentes de 

maquinaria de una empresa de la que era propietario. mediante el sistema de 

adquisición de bienes de equipo. susceptible de ser utilizado por diversas empresas que 

se dedicaban a la misma rama. sin que tuvieran que invenir nuevos capitales en dicha 

adquisición. • 

En 1953. organiz.ó una sociedad con capiral inicial de veinte mil dólares. 

que gracias a su visión y actividad. obtuvo numerosos contratos y que tambi~n con el 

tiempo fue apo~ financh.:ramcnte por el lliud: of A.-#rü:a y as! 1WCió la U,,,_ 
Sial.• IAtláll• Corparotio,.. Posteriormente en 1954, Boothe se separó de esta 

MJCicdmd y organim la-·~. Colporolio• en San Francloco. 

Siguiendo estos ejemplos .., organizaron ottaa compalllas. principalmente 

como filiales de las empresas fabricantes de equipo. que mediante el arrendamiento del 

mismo. encontraban un mercado mú o menos estable para la prod~ión del 

fabricante. 

Posteriormente. los bancos y otras entidades financieras organizaron 

sociedades exclusivamente para comprar equipos y alquilarlos posteriormente a ·Jos 

muarios. 

49 crr. IBIDSM. 
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Principahnentc. el arrendamiento financiero es utilizado por 

comen::iantes al detalle y en una aran promoción por empresas que se dedican a la 

explotación, extncción, refinación y ....__ión de petróleo. 

El arrendamiento financiero fue utilizado con posterioridMI por la mayor 

parte de los paises europeos: el primero que lo utilizó fue Inglaterra, hacia 1960, en 

que se organizó la Me,.,,,,,,._ LAIUÜill Co-;, Lid. y la Equip-1&1 Lulsillll eo_,_ 
"En Italia en 1963, .., o<pnizó la sociedad Locaái<:• '""""'º• S.p.A., 

que tiene neJlOS con empresas financieras y con una sociedad controladora -a su vez 

controladora de -.a sociedades de leasing- en Luxemburgo, que se llama ,_,,__ ••. -
"En Alemania tamb~n se han organizado sociedades de esta naturaleza 

como la 0.-dN ~ll G.-.6.H M °'"""""6fy en Francia se organizó la primera 

sociedad de leasing en abril de 1962, con el nombre de Loc~rru1ce, ~n la que 

participaron varioa bancos y compall(aa aseguradoras francesas. existiendo. en dicho 

pala, numerosas compalUas que realizan esta 11Ctividad. 

En Eapalla, tamb~n las arrendadonls financieras empu.aron a operar 

hacia el allo de 1963, con un importante desarrollo y en muchas de ellas participan 

bancos y grupos finacieros espafloles, entre los que se encuentran: C•"6ral d• IA,,.¡,,t:, 

S.A.; cq-, S.A.; UllÚll#r, S.A. y ll•'IUquipo, S.A., casi todas ellas con nexos con 

importantes bancos espalloles •. 51 

50 ldcm, ..... 706. 
51 ldcm ...... 7rYf. 
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Ahora bien. un punto que debemos determinar en la presente 

investiaación es el sianificado en espafk>I de la expresión inglesa ,..../l. porque no 

. creemos conveniente qrelJU a nuestro lenguaje un ~rmino de lengua extranjera sin 

antes saber lo que estamos diciendo: 

Asf. •1a traducción del verbo to /.Mu•. significa alquilar o arrendar. que 

en sus orfgcnes muy antiguos se aplicaba al tradicional contrato de arrendamiento de 

bienes inmuebles; sin embargo. en 6pocas más recientes y aplicado este criterio al 

arrendamiento de muebles. se utiliz.a para los equipos industtiales de toda índole. 

En el derecho comparado se ha definido al leasing. como un 

arrendamiento estudiado para conceder a una empresa el derecho de utilizar un bien de 

equipo durante toda o la mayor parte de la vida económica de dicho bien•. SJ 

Otra definición más completa y clara es la que da el autor 

noncamcricano Richar F. Vancil. que expresa: •Se ttata de un contrato. por el cual el 

arrendatario acepaa efectuar una serie de pagos al arrendador. pagos que, en total. 

exceden el precio de compra del bien adquirido. De un modo general. los pagos son 

escalonados en un periodo equivalente a la mayor parte de la vida útil del bien. Durante 

ae periodo, llamado periodo inicial de alquiler, el contrato es irrevocable por las dos 

partes. y el arrendatario estA obligado a continuar pagando los alquileres•. " 

En Francia tanto Ja docttina como la Jeaislación. han ttaducido la 

palabra ,.IUÚlll con las palabras francesas crldil-bail que en espallol puede traducirse 

........ pq.708. 
"3JBIDEM. 
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cosno cr&lito-arrendamiento. con el nombre de cr61il-boa MObllier., que a su vez se 

traduce como cn!dito de arrendamienro mobiliario. 

La ley franceaa de 2 de julio de 1966. que regula a las compaftías que 

operan el llamado cr6111../Jitdl. define en su artículo primero cara operación como sigue: 

,.Ank"1o lo. Las op.raclo11•• ú 6-IUÜl6 obldl4Gs •• la prs.-al• ley 

.,,,. lol OJHTOCia••• de arrwltdaMleruo d• bN11es d• eqMipo. 

_.,,IÚIUU'iaf' util4/•. o llicll•• u.,,.,,.,,,., de fl.60 pnof•áo11al. 

•-"""-- odqllirldo• co11 ridas a •de olquiür -r JNJ11k de 1'u 

._,,,...,. llU'rtllidadonu 911• quedtua calllO prollÜfOriOs de ta#s bil11es, 

clMUello •da6 opawelo11••• c.,.,...,.,.,_,.,, 11•• "ª •11 de~~-. "411 

al #llPW~ lo fac..- de adqllirlr - o ,,_.. d• """ bh11e11 

olt/aa.do•• ~ 1111 ,,,.do CO•NIÚlllO, UlaÑlfdo ela cue1U14 al 

,.."°. •• ,_,,., lo• ,...as luelul• a dlwlo á fllq..U.r•. S4 

D.3. e- de C811lbio. 

El primer antecedente legislativo que encontramos en nuestro pafs es el 

Decreto de S de enero de 1916, que prohibió el ioslablecimiento de casas de cambio en 

toda la nmción, sin au-ización de la Secretaria de Hacienda y C~ito Público. 

En la exposición de motivos se seftaJó que bajo la designación de casas 

de cambio se hablan establecido y continuaban estableci~ndosc en diversas poblaciones 

del país. neaociaciones que especulaban inmoderadamente con la fluctuación de los 

valores nacionales. no deten~ndose para conseguirlo anre los medios mú reprobables y 

entre los cuales explocaban preferentemente la propalación de noticias falsas con grave 

s.mmBM. 
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perjuicio de los intereses públicos; y que teniendo estas casas de cambio una función 

económica que llenar no proccdfa su suspensión. sino su reglamentación. 

El establecimiento de negociaciones bajo la denominación de casas de 

cambio. para efectuar operaciones de cambio de moneda o situación de fondos. quedó 

sujeto a la autorización de la Secretaría de Hacienda. previa comprobación de la 

existencia de un determinado capital. solvencia moraJ. depósito de determinada 

cantidad en oro en la Tesorería General. para asegurar el pago de multas que se les 

impusieran por contravenciones de las disposiciones del Decreto. 

Laa operaciones que podlan realizar eran: 

a) Situación de fondos: 

b) Compra y venca de giros sobre plazas del pafs y del extranjero. y 

e) Compra y venta de moneda exttanjera. 

Se establecieron sanciones para el caso de que real izaran otras 

operaciones fuera de las comprendidas en los incisos anteriores. Ja Secretarla de 

Hacienda era la autoridad competente para hacer efectivo et cumplimiento de las 

dbposiciones del decreto. ade"'6!_0e encargarla de establecer un servicio de inspección. 

Laa casas de cambio ya escablecidas tenlan que sujecane al decreto 

dentro del plazo improrrogable de un mes. bajo pena de clausura. 

El Decreto de 6 de msrzo de 191Ci. exceptuó de cumplir con los 

requisitos antes citados. a las casas de cambio que comprobaran haber estado dedicadas 

al comercio de giros por mú de tres allos anteriores a la fecha de aquel Decreto. 
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Por Decreto de fecha 31 de mayo de 1916, se prohibió a los bancos, 

casas bancarias. agencias de cambio. a las empresas mercantiles y a Jos paniculares .. 

efectuar operaciones de compraventa de moneda extranjera. moneda mct.Alica nacional. 

billetes de banco, o papel moneda y de acciones y tftulos al portador. 

Otro Decreto. de fecha 3 de julio de 1916, permitió. previa autorización 

que en cada caso debla otorgar la Secretarla de Hacienda y Cr<!dito Público, a los 

bancos. casas bancarias. casas de cambio y demás negociaciones mercantiles. reanudar 

las operaciones de cambio sobre el exterior y el interior. Ja compraventa de moneda 

extnutjera. moneda metálica. nacional. billetes de banco. papel moneda y acciones y 

títulos al portador. a los precios comerciales .. 

En Decreto de 17 de agosto de 1927, publicado el 30 del mismo mes y 

ano en el Diario Oficial. se esrablcc(a una nueva reglamentación de las casas y agcnlCS 

de cambio. 

Las realas a las que debían de ajustarse eran las siguientes: 

a) Solo podlan operar previa autorización de Ja Secretaría de Hacienda. 

b) Tenlan que ajustarse a las disposiciones · de la Ley General de 

Instituciones de Crálito y Establecimientos Bancarios. en todo lo relativo a 

pn:acnmción de estados mensuales y vigilancia que sobre ellos debía ejercer la 

Secretaría de Hacienda. por conducto de la Comisión Nacional Bancaria. 

e) Les estaba permitida Ja compra y venta de moneda extranjera. efectos 

de comercio. billetes o metálico contra moneda nacional o moneda extranjera; Ja 
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situación de fondos en moneda nacional y extranjera; ya fuera en efectivo. billetes o 

erectos de comercio; y el cambio de moneda de oro. por moneda de plata y viceversa. 

Se establecieron sanciones económicas a las casas y aaentes de cambio, 

que sin el permiso correspondiente realizaran la prktica habitual de las operaciones 

citadas. sin perjuicio de la Secretarfa de Hacienda ordenara la clausura de los 

eamblecimientos de los infractores. 

d) Tenían la obligación de llevar un registro foliado. sellado y autorizado 

por la Oficina Federal de Hacienda respectiva. en el que debían asentar. en resumen. 

por rlauroso orden cronológico. sus operaciones. 

e) Deblan rendir por triplicado una noticia a la Comisión Nacional 

Bancaria dentro de los diez primeros dfas de cada mes. En ese informe debla hacer 

referencia al movimiento de compra de oro contta plaza y viceversa. compra y ve~ta de 

monedas exuanjeras. compra y venta de efectos de comercio nacionales o extranjeros. 

con expresión de tipos diarios promedios para openciones de cada lndole. 

f) Las cuu de cambio y los :ogentes de cambio que tuvieran 

establecimiento abierto al público. debfan conservar en lugar ostensible su licencia y 

anunciar constantemente los tipos a los que operaban. 

a> Los agentes de cambio que no tuvieran casa abierta al público. rentan 

que llevar una tarjeta de identificación autorizada por la Comisión N~ional Bancaria. 

en Ja que se insertara la licencia respectiva. 
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h) Deblan refrendar sus licencias cada ano y someterse a la vigilancia de 

la Comisión Nacional Bancaria, y pagar una cuota de inspección. 

En caso de que se d~mostrara que hab(an hecho especulaciones que 

perjudicaran los ti¡><M. de cambio o la circulación de la moneda, se imponfan 

suspensiones temporales o definitivas de sus operaciones. o sanciones penales. si 

divulgaban hechos falsos o calumniosos, o se valían de cualquier otro medio reprobado 

para obrener el alza o la baja de la moneda o efectos con los que operaban. 

El Decreto aludido fue derogado por el de 21 de junio de 1930, 

publicado en el Diario Oficial del lo. de julio del mismo ano. 

La Ley del Impuesto sobre Exportación de Capitales, publicada en el 

Diario Oficial el 31 de agosto de 1936, y su reglamento publicado en el Diario Oficial 

el 12 de septiembre del mismo afto, regularon estas materias. 

El artfculo 38 del Reglamento estableció que las personas ffsicas o 

morales distintas de las imtitucioncs de cr6dito, para que pudieran realizar operaciones 

de cambio, venta de billetes o cheques de viajero pagaderos en moneda extranjera, 

tenla que solicitar de la Secretaría de Hacienda y Crálito Público la autorización para 

operar. Ademú esta dependencia quedaba facultada para cancelar la autorización en los 

caos en que las personas titulares de ~llas no cumplieran con las obligaciones de la ley 

citada y su reglamento. 

La ley publicada en el Diario Oficial del 22 de noviembre de 1939, 

abrogó la Ley del Impuesto sobre Exportación de Capitales y su reglamento. 
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La Ley General de Instituciones de Cúdito y Organizaciones Auxiliares 

en vigor. en su artlculo 151 establecía que compete a Ja Secretarla de Hacienda y 

Cr6diro Público dicrar. oyendo al Banco de M~xico. los reglamentos: a que deben 

sujetarse en el ejercicio de su actividad. las personas o sociedades dedicadas a las 

operaciones de cambio de divisas extranjeras. 

Tambii!n las casas de cambio sufrieron modificaciones como efecto. 

colateral de la nacionaliz.ación de tos bancos privados. puesto que de un anfculo que las 

regulaba en la LGICOA se adicionó un título y un capitulo a la LGbAAC para 

prevecrlas dentro de las actividades auxiliares del cr6:1ito como actividad de 

compraventa habitual y profesional de divisas. 

El titulo de refcrenc;.,. es el Q• .., lh ku aclillidode& tUUdlülres tld 

crltlilo y capitulo único lh la CO"'PTD-tl<!nl abUual y profetdo'"'1 ti• di- que 

comprende los artlculos del 81 al 87 la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares de Cn!dito; capfrulo que fue reformado varias veces según 

~publicados en el Diario Ofic;.,.1 respectivamenre del 26 de diciembre de 1986 y 

3 de enero de 1990 

Cuando el ~gimen para las demú organizaciones era de concesión. para 

las casas de cambio por excepción era de autorización. pero con la privatización de los 

bancos se unificó bajo el concepto de autorización. 

11.4. Casas de 1>ois... 

Anres de entrar en materia. anotaremos en primer Jupr. algunos de los 

factof'CS que influyeron en el desenvolvimienro de las casas de bolsas y entre ellos 

enconU"amos: la formación de capitales que a parrir del Renacimiento evolucionó· con 

rapidez. crdndose forrunas relativamente grandes a base del comercio corsario. el 
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rifico esclavista. el pr&tamo de dinero. las empresas mineras y en gran medida. por Ja 

especulación. El auae se acentuó impresionantcmcntc a panir de finales del siglo XIX y 

principios del XX. Las fortunas acumuladas en esa q,oc. nunca antes fueron vistas en 

Europa y las de la Edad Media y el Renacimiento resultaron insignificantes si se les 

compara con Ju amasadas durante este tiempo. cuando el mercado de capitales entraba 

en su ipoca de afluencia. 

Otro de Jos factores que contribuyeron al desarrollo de las bolsas 

modernas. es la ~ión entre el cuerpo de dirección y los accionistas de la empresa. 

En la era del capitalismo comercial. la Casa de Bolsa de Amsterdam. fue 

activo centro de negocios y un mercado en el que se negociaba una creciente oferta y 

demanda de capitales. 

Su estructura interna ha tenido varias modificaciones desde su fundación; 

.actualmente es una organización de carácter privado. con estatutos propios._ sujetos a la 

aprobación del Estado. Un consejo de miembros tiene a su cargo su manejo; se divide 

en cinco comí~ en los que se distribuyen las tareas de dirección y administración. El 

registo de valores y la admisión de nuevos socios. pueden ser vetados por el gobierno. 

La actividad de esta casa ha colaborado en Ja economía holandesa. 

Por su pan.e. Inglaterra fue la primera nación que tuvo un mercado 

organizado para la compraventa de acciones. en virtud de que fenómenos como la 

Revolución Industrial. el comercio ultramarino y la formación de grandes compaft(as 

para la exploración de ese comercio y la negociación creciente de la deuda 

gubernamental. provocaron la fundación de la Casa de Bolsa de Lorxfres. 
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Desde el afto de 1693 cxisdan ·organizaciones de este tipo, tal como el 

Royal Exchan&e, aunque en es1ricto sentido, la Casa de Bolsa de Londres, fue fundada 

en et ano de 1802. Resintió en sus inicios una ola de especulaciones; los hombres de 

negocios conocfan poco de esta nueva actividad; el hombre común no tenia 

abM>lutarnente noción de ella, por lo que era fácil que el público se dejara llevar por 

perspectivas de ganancias fabulosas que la mayoría de las veces. no pasaban de menas 

ilusiones en las que dejaban todo su capital. ss 

A 1raves de los anos, la Casa de Bolsa de Londres fue objeto de reformas 

para simplificar su furcionamiento y aumentar su eficiencia para intermediar en el 

ahorro público. En agosto de 1914. fue clausurada debido a las especulaciones que se 

practicaron en su recinto. originadas por la Primera Guerra Mundial. 

Actualmente esta Casa se encuentra regulada por la misma escritura 

constitutiva de 1802. con una serie de reformas en lo relativo a la aceptación de nuevos 

miembros. El consejo de administración es electo por votación de los socios.. el cual 

cambia a una tercera parte de su personal cada ano. Este consejo es encabezado por un 

presidente que dispone de amplios poderes, asistido por dos vocales, ocho miembros 

fundadores y veintiocho miembros ordinarios. 

En relación a la Casa de Bolsa de Parfs puede afirmarse que. fue la 

segunda en establecerse en Europa; crcóse en 1724. El lugar inicial de las reuniones fue 

el Hotel Nevcrs. • 

55 Cfr. ldcm. pa,s. 923. 
56 Cfr. IBIDEM. 
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Esta Casa cienc un sistema de oraaniz:ación peculiar y diferente a las 

otras ya que. cslá supervisada y controlada por el Eslado. 

El control de la casa por el gobierno. fue consecuencia de 

especulaciones que se realizaron en ciertas ~pocas pasadas. v.gr. Ja aventura financiera 

de John La.w. quien hizo caer casi en el desastre a las fi~. 

Esta Casa tambi&!n es llamada Parqu•I; es el mercado oficial de: valores. 

Loa corredores son nombrados por el Presidente de la República; su número no puede 

exceder de 70; tienen prohibido actuar por cuenta propia; su trabajo se centra en ser 

exclusivamente intermediarios entre un cliente que compra y uno que vende; tienen 

prohibido participar en empresas comerciales. 

Ahora bien. el surgimiento de las ca.su de bolsa en Estados Unidos de 

Noneamt!rica. fue consecuencia de una serie de circunstancias que establecieron un 

verdadero mercado de dinero y capitales. Pocos allos dcspu6s de consumar su 

indc::pcndencia. ese mercado dio origen al desarrollo de Jos bancos. y al auge enorme de 

las actividades industriales y comerciales a partir del siglo XIX: la costumbre se fue 

.anaigando en el pueblo y en las autoridades de utilizar los valores como objeto de 1 

inversión o imttumcnto financiero. 

En nuestro pafs~ por el ano de 1862 existió un reglamento y estatutos de 

corredores, que establecfan unas juntas mercantiles; sin embargo, fue hasta 1880, en 

que propiamente &e realizaron las primeras transacciones bursátiles en México. 

ejecutadas en local cerrado, en las oficinas de la Compaftfa Mexicana de Gas. en donde 

se reunían un grupo de mexicanos y exuanjeros a comerciar principaJmenrc con tftulos 

mineros. 
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En realidad y en el último tercio del siglo pasado operaban en M6xico. 

lo que pudiúamos calificar de bolsas clandestinas, en donde habla especulación y para 

evitar esas irregularidades y pensando en la garantfa del público, por Decreto del 19 de 

octubre de 1887. se aprobó un contraro celebrado para establecer en M6xico una bolsa 

mercantil. que fue la primera que existió. 

Desp~ se aprobó el establecimiento de otra bolsa.. el 6 de junio de 

1888. que se denominó Bolsa Nacional de M6xico, que operó en forma primitiva. 

Un grupo de personas que se dedicaba al comercio con valores. decidió, 

el 21 de octubre de 1895, organizar la Bolsa de Valores de M4!xico, que operó con 

diversos valores públicos y privados y con algodón y trigo. pero en realidad no 

formaban parte del sistema de cn!dito. ni del mecanismo de inversión; su organización 

era def""aciCnte y su movimiento se redujo al mlnimo. al grado de que en 1896 sólo 

cotizaba tres emisiones públicas y ocho privadas y en abril de ese ano, ya no se 

registraban operaciones. por lo que entró en liquidación.. Algunos miembros de esta 

sociedad. aftos después. en 1907. ante la necesidad de contar con alguna organiz.ación y 

con local propio para sus operaciones. se establecieron en las oficinas de Ja Compaf\fa 

de Seguros la Mexicana. y en 1910 cambió su denominación y su estructura a Bolsa 

Privada de M6xico. Sociedad Cooperativa Limitada. En 1911 cambió a Bolsa de 

Valorea de M4!xico, S.C.L. "' 

Ahora bien. veamos la evolución legislativa de las casas de bolsa en 

nuestro país y en primer lugar encontramos que. por Decreto del S de enero de 1916. 

se establecieron las casas de cambio. aun cuando resulte dudoso que se les autori7.ara a 

operar en materia de valores. 

57 Cfr. ldcm. pq.. 927-928. 
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Un decreto publicado en el Diario Oficial del 18 de julio de 1916. 

autorizó la reanudación de las operaciones de cambio y permitió ta apenura de una 

bolsa de valores. bajo la vigilancia de la Secretarla de Hacienda. 

La bolsa de valoces de M6xico, funcionó durante 26 anos y pasó el 

periodo revolucionario de 1915 a 1927, afio en que fue expedido un decreto que reguló 

las casas y agencias de cambio -17 de agosto de ese afio-. 

La Ley General de Tirulos y Operaciones de Cr~ito de 1932 y la Ley 

General de Instituciones de Cr6dito de ese mismo afto._ establecieron claramente a las 

bolsas de val<KCS. como organizaciones auxiliares de crédito. 

El 29 de agosto de 1933, la Secretaria de Hacienda y Cr~ito Público, 

otorgó concesión a. una organización auxiliar de c~ito denominada Bolsa de Valores 

de M6xico, S.A. de C.V. 

El cuadro legislativo se completó con las disposiciones que crearon la 

Comisión Nacional de Valores. 

Culmina ta evolución legislativa en nuestro pafs. al promulgarse el 2 de 

enero de 1975. la Ley del Mercado de Valores. que es la que actualmente regula las 

bolsas de valores y no pl'ecisa su carácter de organizaciones auxiliares de Crédito. 

U.5. FIOCto.-._Je financiero. 

Esta figura nace en Inglaterra con el nombre de factorlng y que se ha 

traducido en M~xico con la palabra de factoraje~ que aunque en opinión de algunos es 
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u- tnducclón literal del idioma ingl&, es un hecho que por su r.cilidad de 

identificación, et túmino f1U:torila6 y su ttaducción al espallol, pr6ctieamente tienen 

carta de naturalización en todo el mundo .. • 

Deade luego .. eata figura en Mt!xico es relativamente reciente. pues no 

habla teaialación que la contemplara; no estaba sujeta a autorización de la Secretarla de 

Hacienda y Cr6dito Nblico y la leaislación con la pr6ctica mercantil se ha ido 

intearando -a partir de la quinta d&:ada del presente siglo.. Asimismo. no hay muchas 

fuentea de información en idioma castellano ni hubo legislación hasta el 3 de enero de 

1990 en esta materia y tampoco existen precedentes judiciales. 

Sin embargo.. su operación en nucsua patria ha sido cada dla más 

importante. tan es uf que de ser una actividad no regulada por las leyes hasta 1990 y 

no sujeta a ninauna autorización previa. el Gobierno Federal consideró su inclusión en 

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito y reformó este 

onlenamiento mediante decreto publicado en el Diario Oficial el 3 de enero de 1990, 

para aarefilU" et capitulo 111-bis, denominado ,,. las ._,._ tú faelOrq/• ,/üuulet.ro y 

que se reaula en 109 artfcutos del 4S-A al 45-T. 

Es evidente que las operaciones de faccoraje fueron conocidas 

fundamentalmente en Inalaterra y también es conveniente aclarar que se habló de 

f-n: y de factor en espallol, pero que no se debe confundir con el f..,,tor que regula 

el articulo 309 del Código de Comercio y que viene a ser: el que ejercita la Dirección 

de atauna empresa o establecimiento. fabril o comercial .. o que celebra contratoa por 

cuenta y nombre de los propietarios de esas empremu o establecimientos. 

JO C&. -· pq. 735. 
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No ha sido precisada con la definición, la fecha o el momento histórico 

en que se utiliz.6 por primera vez la figura del factoraje o factoring. 

En aenerat. la doctrina considera que el último tercio del siglo XIV y el 

principio del XV. constituyen la~ en que nació la actividad del factoring .. 

Veamos ahora los antecedenies del factoraje en lnglaierra y Ealados 

Unidoe de N-rica: 

•Et profesor Hillycr estima que el industrial Bl4u:Jcw•U Hall .. propietario 

de una industria lanera en Londres .. hacia 1397 empezó a exportar los tejidos de lana en 

consignación para venderlos a otros comerciantes y exponadon:a. dando al producto< 

un adelanto sobre la mercancía consignada; en lm 1erritorios coloniales ingleses en 

N~rica hacia el aialo XVll se utilizaba la expresión faetor para designar a una 

gente que ae ocupaba de IOll intereses financieros locales de uno o varios negocios. cuya 

of"teina principal se encontraba en Inglaterra. convirt~ndose en intermediarios y agentes 

financieros al anticipar dinero sobre mcrcancfu recibidas y vendidas y asumfan el 

riesgo en et supuesto de que no pudieran cubrir el impone de los productos vendidos. 

Ya en el siglo XVUI y en Londres. se establecieron numerososfoclors y 

algunos se especializaron como tos comerciantes en algodón a los que llamaron colan 

faetor. 

Es de comentarse que en Inglaterra la legislación moderna no fue 

influenciada con el factoraje practicado en los siglos del XVIII al XIX y mucstta de 

ello es que se promulgó en 1889 el facton act. 
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Con posterioridad, las operaciones modernas de facror se regularon en la 

a..- l"rolH"Y r...~,. de 1925. 

En los Estados Unidos de Norteam~rica en la ciudad de Nueva York y 

dentro del sectol' textil. se dio la evolución hacia el factoring moderno, a ttav& de 

compaft.(u especializadas que se denominaron FaclDr o Hoiu•• Faclan. 

Fue en el Estado de Nueva York donde se legisló por prifll:era vez en 

cata materia, en el llllo de 1911, a era~ de la N11w Yo'* Paeton Ad, la cual fue 

modif"llCada en 1931. Tamb~n esta materia se ha regulado por el texro único del 

fhlVo,... Co•nr11rcial Code de fecha 16 de julio de 1954. 

Por lo que se rcf"1ere a Francia, esta figura no est.6. prevista 

eaplfciaunente en Ja ley, aino mú bien es la pdctica comercial que Ja utiliza con la 

cesión de ~iros. 

U~6 • .._.,,......._de-· 

En la q,oca colonial, las Leyes de Partida, de Indias; -Ordenanzas e 

Intendentes establecieron, entte otras disposiciones, que los miembros del tesor"O del 

Consejo de Indias dcblan otocgar f"ianza para garanlizar la guarda de valores que se les 

confiaban a su cuidado. 

El Derecho espaftol, según Valverde, coloca el origen de la fianza en el 

Fuero Real de las Siere Partidas, de Alfonso X el Sabio. 59 

$ 9 Cfr. Citado por Ideen. Jda. 753. 
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La definición de fianza en las Siete Partidas expresa: & 1111 co•lnllD por 

•l cMOI ,.,.. o -46 ,.,..,,,,.. •• o6Uaaa a ,,...,. 1111141 6*wlla o o ,..,.u.,. de lo 

º""-1411 de - lu!C•ro •11 caso ú 11- #1110 c.._,... 
Desp"" de la Independencia, el Códiao de Comercio MeJ<icano de 1854 

-C6dl.., Lillw•-. reguló la f"ianza especif"icando que eran actos mercantiles cuando 

tuvieran por objeto a.egurar el cumplimiento de contraros de comercio. 

En el Código Civil de 1870, la f"ianza adquirió un caB<:ter contractual; 

e.pres.amente se estableció que podfa ot.oraarsc a título oneroso. siendo &ta la primera 

vez que me hablaba de retribución. 

El Códiao de Comercio de 1884. que vino a derogar al anterior. 

reglamentó la raanza con la misma eatructura seftalada. especif"dndose que •ni• ocio• 

....,.,,,,__. cllMJllldo ,,.,..,...,. _, ob,Jno tU•llUJV •I cu_,u,,,úlllD de t:OllO'alll• de 

co-reio. Por liltimo, el C6<1iao de Comercio de 1889 no reglamentó la f"ianza 

mercantil. 

El Decrero de 3 de junio de 189S, autorl7.ó al Ejecutivo para otorgar 

concesiones a las compaftfas nacionales o cx::tranjeras legalmente constituidas. a fin de 

que habitualmente practicasen operaciones de caución por el manejo de funcionarios. 

empleados. dependientes y en general. de toda clase de personas que tengan 

responsabilidad pecuniaria por la dirección. administración. conservación o depósiro de 

intereses públicos o privados. en favor del Gobierno Federal y Territorios. de las 

municipalidades. corporaciones. compaftías o individuos de la República• ... 

60fBIDBM. 
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La primera compai'Ua de fianzas que operó en M~xico. para garantizar el 

manejo de fondos por parte de empleados públicos de la Federación de los Estados y 

Municipios. y aun de particulares. fue una sucursal de la illflericaa s..,.,, Ca. de 

~ueva York., de acuerdo con un contrato celebrado el 29 de junio de 1895. 

El 16 de abril de 1913, fue reemplazada dicha empresa por su filial, la 

Compallfa Mexicana de Garantfas, S.A. 

El 24 de msyo de 1910 se promulgó una ley en esta ntateria, que amplió 

los renatones en los cuales las compallfas de fianzas podlan otorgar cauciones tanlD para 

aarantizar el manejo de funcionarios o empleados. asl como por el pago de ~. 

contribuciones. impuesco. rentas. ere.. en los casos que. conforme a las leyes se 

requiriese de una garantla. o bien para respaldar responsabilidades que se derivaran de 

contratos que los particulares y empresas celebran con el Gobierno Federal. para la 

ejecución de obras, o provisión de efectos y marerialcs. 

La ley y reglamenio mencionados, fueron abrogados por la Ley de 

Compalllas de Fianzas del 11 de marzo de 1925. que consideró a las Instituciones de 

Fianzas como lndilllcio11es de CrftBlo. modificación importante. pues las sujetó como 

consecuencia a la Ley General de Instituciones de Crédito y EstablecimienlOS Bancarios 

del 24 de diciembre de 1924 y posteriormente. a la del 31 de agosto de 1926. 

Por su parte. el Código Civil del Distrito Federal -1928- en su anículo 

2794. definió la fianza como un contrato por e1 cual una persona se compromete con el 

acreedor a pagar por el deudor. si ~te no lo hace. 
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El 31 de diciembre de 1942. se promulgó la Ley General de Instituciones 

de Seguros. A partir de entonces .. se reservó el uso exclusivo de las palabras ruuua. 
l/ffll;ulz,allor. ~lllO. cGUcl6• y otros semejantes en capaftol o idioma diferente. 

para el uso de empresas que tuvieran autorización de la Secretarla de Hacienda y 

Cr6dito Público para dedicarse al otorgamiento de f"aanz.as onerosas. Jauatmente se 

consideró a los contratos de fianza. a titulo oneroso .. como actos de comercio. 

Esta ley pl'ocuró que las actividades de las compai\fas de t-.anzas no 

invadieran el campo de las instituciones de cr6dito y por eso les prohibfa emitir fianzas 

en forma de aval. 

A partir de esa fecha. las fianzas se exped!an en forma de pólizas. 

Por decreto de 30 de diciembre de 1946, se reformó la Ley de 

Jnstirucioncs de Fianzas en algunos puntos, como fueron el de aumentar el capita.1 

m[nimo de las Instituciones de Fianzas; el reaf"1&11Z.&micnto se encuadró legalmente 

dentro de la figura jurfdica de la taanz.a. lo que evitó se considerase como reaseguro, 

operación que podfa contratarse en el extranjero. en ciertos casos. 

Por decreto de 26 de diciembre de 1950, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 1950, en vigor, al decimoquinto día de su 

publicación. se promulgó la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, que excluyó de su 

reglamentación, a las fianzas otorgadas por Instituciones de Crc~dito; porque en realidad 

esas garantfas, en M~xico, eran ~raciones aisladas. ocasionales, que se apartaban en 

muchos aspectos. de la fianza de empresa. aunque fueren onerosas. y estuviesen 

n:guladas por la Ley de Instituciones de Crédito. 
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Establece las garantlas de recuperación. de modo que su existencia 

reaular constituyese la base para la presunción de solvencia que la ley otorga a las 

emprau afianzadonls. 

Por decreto de 26 de diciembre de 1953. se reformó la ley para 

establecer medidas de control para reaular el volumen de responsabilidades a cargo de 

las mismas. se modif'acó el procedimiento para el cobro mú expedito. de las f""tanzas a 

favoc de las Entidades Públicas. 

Por decreto de 27 de diciembre de 1963. se modificó. para adicionar y 

reformar los artículos 4 bis. 224 y 74. la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. a fin 

de permitir que las miamu se organizaran en consorcios. de igual forma que se habla 

permitido a tu instituciones de seauro.. 

Por decreto de 24 de diciembre de 1968. publicado en el Diario Oficial 

de 18 de enero de 1969. se reformaron los artlculos 7S. 76 y 77 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas. para definir que las instituciones de fianzas serían 

considerada orpnizacionea auxiliares de crtdito. y que en consecuencia. les serían 

aplicables. en lo conducente. las dispomiciones de la Ley General de Instituciones de 

Cr6dito y Organizaciones Auxilia.res. as( como las normas reglamentarias 

coneapondientes. 

A partir de la entrada en vigor de tales reformas. la Secretarla de 

Hacienda y C-ito Público por conducto de la Comisión Nacional Bancaria, se 

constituyó en la autoridad competente para la inspección y vigilancia de las 

instituciones de fianzas. asr como de sus agentes. para el efecto de verificar el 
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cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares. asr como las normas reglamentarias correspondienres. 

Se facultó al Ejecutivo Federal. por conduelo de la Secretarla de 

"-ciencia y Crátilo Público, para expalir los reglamentos necesarios para la aplicación 

de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y para interpretar. a efectos 

administrativos. los preceptos de la misma. por medio de circulares de cañctcr general. 

La Secretarla de Hacienda y C~ito Público quedó facultada para dictar las 

disposiciones que sean necesarias. o convenientes. al desarrollo de las instituciones de 

fianzas. 

La reforma a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas de 1974. 

estableció al ia;ual que las relativas a las Leyes Generales de Instituciones de Cráiito y 

Organizacionea AWliliares e Instituciones de Seguros. el propósito de colcx:ar a las 

instituciones de raanzas. en un nivel de igualdad. con otras orpnizaciones auxiliares de 

~ilo. 

De lo e,..,._1o en los p6rrafos que preceden. se observa que las 

lnslirucionea de Fianz.as. han sido consideradas por las leyes en ciertos casos. como 

Or"sanizaciones Auxiliares y actualmente ya no lo son y no se sabe que sean. quedan 

dentro del concepto vago de intermediarios financieros no bancarios. pero creemos en 

que el objeto de las CompalUas de Fianzas. no es captar recursos del público. ni 

intermediar financieramente. sino prestar un servicio contra el pago de una prima y no 

obstante que el legislador desde 1981 y hasta 1990. en forma sistemAtica les ha dado 

una regulación idt!ntica a la que antes regía para las Instituciones de Cr6dito y 

Organizaciones Auxiliares. ahora deja de considerarlas en es~ último espacio y quedan 

en la indefinición. lo cual constituye una paradoja. pues si la regulación es igual. las 
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facultades de insi-:ción y vigilancia son iguales y las autoridades son las mismas. 

Secrerarfa de Hacienda y Cúdiio Público. Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 

Banco de M~xico. asf como tambi~n las instituciones siguen siendo las mismas y 

realizando id4!ntica actividad. resulta que para el estudioso este es un caso preocupante. 

porque los padmeuus son ~nticos. pero por capricho del leai&Iador.. dejan de ser 

Orpni.zaciones Auxiliares. 

Existen opiniones en el sentido de que fue en Venecia donde se 

establecieron las primeras bodeaas para el depósito de mercancfas. expidiendo 

comprobantes respeclO de su recepción y circulando bios. al principio. en hermandades 

o conarell""iones pequellaa. y posterionnente. en la parte del MediterrAneo Oriental. en 

donde existfan muchos puestos que. a la vez. eran importantes centros de rifico 

mercantil. " 

Los comprobantes servfan para obtener muchas veces un pr&tamo sobre 

la rnen:ancfa depositada. Los banqueros de Lombardfa celebraban operaciones de 

crfdito recibiendo como aarantfa los cenif"tcadoa sobre mcrcancfas depositadas en 

almacenes. de aquf salió la eJ<presión de prl- lombardo. en el que se eJ<igla como 

prantfa el título sobre mercancfas embodegadas y que fue muy utilizado en cierta 

~-

En Francia las ordenanzas de 1664 y 1684. estas últimas conocidas como 

Ordenanzas de Colben. reglamenraron los depósiios en almacenes generales. 

61 Cfr. CANCHOLA. Amonio. El g;njtjg4p de dgp0aj19 y hQpo dp prcg¡la. Editorial Jus. S.A .. 1947. 
Meúc:o. pq. 20. 
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En Jnalaterra. a principios del siglo XVIII -1708- el tnlflco marltimo era 

muy intenso y llegaban a los pucnos de Londres y Livcrpool numerosos cargamentos. 

J09 cuales era nec:esario &uardar con cierta meauridad para prevenirlos no sólo de las 

adversas condiciones climüicas. sino tambi<!n de los robos y fue uf como en la fecha 

ci- se fundaron en Livcrpool los principales almacenes generales de depósito. 

conocido& como docb. que ltllmbill!n fueron construidos en las orillas del T'"1esis en 

Londres. En el afio de 1779 se fundó una compaftla para la comtrucción del Wcst India 

Dock. que fue intejp'&da al comercio en 1802 y tnüo aparejados infinidad de beneficios . .. 
La construcción de estos almacenes facilitó todo un sistema de carp y 

deacarga uf como de almacenamiento y permitió tambi<!n que el lrllifico mercantil fuera 

mú qil al poder disponer de las mcrcancfu por medio de los titulas expedidos. 

Con el tiempo se generalizó el uso de esta clase de almacenaje en 

lnalaterra. en <>troe paises de Eurq>a. en Am<!rica y en el resto del ;únbito mundial. 

•En Múico. la primera reglamentación relativa a los almacenes Ja 

enconcramos en el allo de 1837. en que se fundaron dos puenos de depósito. uno en la 

Casia del Golfo de M<!xico y atto en el ~ Pacifico. adoplando la denominación de 

AlmllCCncs Flacalcs. que recibfan mcrcancfa que no habla pagado los impuestos de 

impon.:ión". 6' 

El Códiao de Comercio de 1884. reglamentó este tipo de organizaciones; 

el primer almac6n de depósitos que existió en M<!xico fue establecido por el Banco de 

62 CASASUS. JtW¡u.fn D .• Las haflipa;igwa de CJCdito fmtr!jrm WJbtt .. fyg:jgpcf y Ornniuciog. 
Oflciaa Tipoptiica de la 5ccl'eau1a de Fomcuw. 1890, Mll!JUco. 11'8· 273. 
63 CANCHOLA. Amonio. Op. Ch •• pq. 3:5. 
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Lar.tres. M6xico y Sudam<!rica en 1886. bajo el nombre de Almacenes Genenoles de 

Consianación y Depósito. y en 1887 se fundaron los Almacenes Generales de Depósito 

en la Aduana de M~xico. administrados por el Poder Ejecutivo. a trav& de la 

Administración de Rentas. 

En 1900 se expidió una ley sobre almacenes generales de depósito. 

reglamentando esta clase de actividades con mayor precisión y el 3 de agosto de 1926 

se incorporó el n!gimen a la Ley General de Instituciones de Cn!dito y Establecimientos 

Bancarios.·que fue completada por la Ley General de Tltulos y Operaciones de Cn!dlto 

de 1932. la Ley General de Instituciones de Cr6dito y Organizaciones Auxiliares de 3 

de mayo de 1941 y por último. la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Cr6dito de 14 de eneco de l98S. 

Aban bien, conozcamos el concepto teórico de almacenes generales: 

Para C6sar Vivarue. los almacenes aenecales "son grandes emporiom de 

..-.:anclas. abiertos especlfü:arnente a depósitos. dolados de un n!gimen ad....-o 

favonble a quien se sirva de ellos y que esdn autorizados para emitir títulos capacea de 

rq>raenlar las mercanclas depositadas. llenar.to los siguientes objetivos: a).- Favorecer 

la venta de rnercanclas mediante subastas públicas o mediante la entrep de requardos 

de depósito que transmiten con su circulación, el derecho a disponer de las mercanclas 

depoeitadu; b).- Favorecer el cr6dito de Jos depositantes, quienes pueden ofrecer a sus 

acreedores la garant[a de las mercancras depositadas, mediante el giro del documento de 

pr-enda; e).- Hacer más económico, más solícito y más seguro el depósito'". "' 

64 VlVANTE, Cesar. Tptado de C>crecho Mercantil. Editorial Reus. Vol. 111, Traduce. de Miguel 
Cabeza y Anido. 1936, Madrid, pig. 136. 
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En opinión de Lorenzo Mossa. "los almacenes aenerales de dcpósiro son 

entidades o empresas, por lo común en forma de sociedades, que tienen por objeto 

esencial. la custodia de las mercancfas y fruros. cualquiera que sea el pals de donde 

provena• y a aquel a que esli!n destin..ios: preaentando. adcmú. de la ven,.;& de 

custodia. la de estar repreaentadas lu mercancfas por tftulos llamados ceniflcados de 

depósilD y bonos de prenda. que aaeauran el tnifico sobre mercancfas que pasan 

idealmente de mano en mano. sin necesidad de la entrega material de &ta•. 65 

Los almacenes aeneralea de depósilD ... ~ previsros por los anfculos 11 

al 2S de la LGOAAC y les es aplicable asimismo. el n!aimen eslablecido en los 

anfculos 229 a 251 de la Ley General de Tltulos y Openociones de Cr6diro. 

Los almacenes aenerales de depó9ito evidentemente no captan recursos 

del p'llblico, ni •u función es de inrennc:diación en el cttdito, es simplemente de auarda 

y comervación y· en algunos casot1. de transformación. de los bienes que les entregan 

los clepomitantes y de emisión de certif"~ de depóoilD y bonos en prenda. tftulos de 

cr6dito que circulan o pueden ser neaoclados y transferidos. ya sea por endosos. 

cin:ulación cambiaría o mediante cesión ordinaria de derechos. 

Los inaresos que perciben los alm..::enes de dcpósiro son por los 

servicios que prestan por la guarda y almacenaje y algunos servicios adicionales. como 

conttatación de seguros. verificación de mercanc(as._ etc.; algunos almacenes piensan 

que pueden tamb~n cumplir algún servicio de avah'.ios, o cenificación de calidad de 

esas mercanclas. 

65 MOSSA. t...cxenw. Qgp;hg MSJ'9PÚI, Bd.ilOrial Hclias&a. S.R.L.. 1940, 8111CD09 Aira:. Ñ· 75. 
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Loa certificados de calidad, no son certificados de depósito, sino 

simplemente documentos acreditativos de que la mercancra reúne ciertos l'equisitos 

mfnimos de calidad. mú o menos genErica. conforme a ciertas normas de 

eopecificación y de anilisis de los productos. 

n.s . ......_.,.._de lnvenl6n. 

Loa antecedentes de las sociedades de inversión son diflcilcs de trazar ya 

que. loa datoa existentes son incompletos y oscuros, pues estas sociedades surgen y 

operan en paises que tienen un mercado importantes de valores. 

•A fines del siglo XVII. en la Gran Bretafta, se fundaron las primeras 

uniones de inversionistas. para crear algunas empresas coloniales bridnicas que. en su 

mayoña. peneauían propósitos arriesaados. Estas inversiones se hacfan directamente en 

la empreu. colonial. no en una cartera divenificada de valores. 

Para esa q,oca, en Holanda ya existfa un mercado de valores importante; 

ese pala habla salido de la Ouena de Sucesión de Espalla -1713-, con su dominio 

colonial casi intacto y con su flaca mercante Oocecienr.e. 

Amsterdam. alcanzó importancia como centto financiero en Europa. Los 

ahorradores holandeses tuvieron preferencia por los empréstitos públicos, en esos 

tiempos. numerosos banqueros privados ejercieron la función de intermediación entre 

... aobiernoa que querlan obtener prútamos y los propios ahorradores holandeses. De 

esta manera. fuertes sumas fueron prestadas a los reyes de Suecia, Polonia, Dinamarca, 

al Zar de Rusia y a los soberanos de la Casa de Austria. 



El movimiento de títulos viejos y nuevos de los Estados. alimentaba. 

naturalmente. una fuerte especulación a Ja alz.a o a la baja lo que. de tiempo en riempo. 

provocaba graves crisis bur&áriles. como la de 1763. que comprometió la confianza 

general en el mercado de Amsrerdam. 

La situación económica y burstril de Amsrerdam en esa época. propició 

la aparición de Ja AdMbtlslralls Kalltoore11. primeras adminislradoras de valores. su 

objetivo consisda en ofrecer al público la adquisición fraccionada de valores 

mobiliarios inaccesibles a los ahorradores pcquenos y medianos. Los valores eran 

administrados por la negociación y cusrodiados en cofres: Ja administración se limitaba 

a cobrar cupones. ejercer el derecho de voro en las asambleas y decidir Jos gasros de 

gestión. Los derechos de Jos ahorradores, consistían en recibir una parte alícuota de los 

rendimientos de los títulos depositados o de Jos propios títulos. La documentación que 

emitían conaisrfa en un c•nt,/kllllla d• üp6dlo. en donde se hacía consrar el derecho 

que los mismos ororgaban a los inversionistas•. M 

No puede considerarse que fueron sociedades de inversión en el concepro 

moderno. porque no procedían deliberadamente a la diversificación de cartera. 

•Hacia 1830 Jos valores emitidos por el Gobierno Bril6nico. únicamente 

redituaban el 3 '5 anual, mientras que los bonos del Gobierno Estadounidense y los 

bonos hipotecarios de los ferrocarriles producían un rendimiento promedio del 6 % 

anual. que se manruvo entre 1860 y 1890. situación que dio origen a la exportación de 

capitales de la Gran Brctafta. a un ritmo acelerado. 

66 ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. CiL. pqs. 942·943. 
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Las inversiones se hacfan mediante el trust de inversión utilizando la 

modalidad. de los Business Trusts. y dentro de ellos los Investment Trusts. los que se 

principiaron a utilizar en Estados Unidos. hacia el primer tercio del siglo XIX y. un 

cuarto de siglo despu& esta modalidad se introdujo en Escocia. desarrollándose en 

lnalaicrna. de 187S a 1890. 

El Gobierno lngl4!:s manifestó que no intervendría en la reglamentación 

jurldica de los Ullllal 7ruds; sin embargo. aparecen algunas normas referidas a Jos 

fondos emanados del Informe del Subcomité de la Bolsa de Londres de 193S. 

En marzo de 1939. se publicó la Board of Trade R•qu•rlM•nts under 

,.,_.,.lltlo• of Fraad Act. regulando los aspectos esenciales de Jos fondos fiduciarios 

fijos. Tambil!\n se reauló en la Ley de Compallfas de 1947 y en la Ley sobre Prevención 

de Fraudes relacionados con las Inversiones y Previsiones sobre Fondos Mutuos de 

1958". 67 

El desarrollo de los l11v•.,,,•1ll Trust., en Estados Unidos. aparece 

tar:dfo en relación con los ingleses; según Argenziano, en el siglo pasado se pueden 

encontrar casos de empresas dedicadas a colectar capitales entre el público, para su 

inversión en tfrulos. deduciendo un pequcfk> porcentaje para Jos gastos. • 

Por otto lado. en las dos primeras décadas del presente siglo. la 

inversión colectiva tuvo en Norteam~rica poca importancia. En 1920._ el número de 

compaftfas se estimaba en cuarenta. 

67 ACOSTA ROMERO. Misucl. Op. Cit •• J"a· 943. 
68 C&. Citado por ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. CiL. pr6a. 943. 
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Entre 1927 y 1930. se organizaron 700 nuevas entidades entre las que 

resulta dificil distinguir entre Sociedades de Inversión. Fondos y Holdings. 

Las sociedades de inversión llevaban a cabo prácticas peligrosas. tenían 

una escasa diversificación de la cartera. carencia absoluta de información a los clientes 

y confusión preconcebida entre rentabilidad y revalorización; por lo que la Bolsa de 

Nueva York promulaó. en 1924, algunas reglas destinadas a proregcr aJ accionista. 

Alaunos Estados de la Unión promulgaron leyes con ese objeto. leyes 

que fueron denominadas de et.las OZMl•s -Blue Skycs-, en virtud de que, en esa época, 

algunos de los fraudes cometidos por Jos promotores fueron de tal modo cínicos, que 

alguien dijo que •llos •l'Dll copac•• d• Hlld•r t•nw11os •n •I et.lo '6Dll. Después, la 

mayoría de Jos Estados emitieron leyes para regular esta mareria ... 

Durante Ja crisis del 29 los precios de los valores emitidos por las 

Scx:iedades de Inversión declinaron frecucnremente. Según estimaciones de Ja Comisión 

de Valores y Bolsas, sus activos que. en 1929. acendran a siete mil millones de 

dólares. a mediados de 1932. había disminuido a menos de dos mil millones. 

EJ público perdió la confianza en las sociedades de inversión 

~ y su inte~ se centró en las de tipo cerrado. que se caracterizaban por 

una cartera cuyo contenido de valores estaba Predeterminado y fijo. 

La Ley de Sociedades de Inversiones -lnvestment Company Act. de 

1940-. no únicamente se refirió a compaft(as o sociedades, como podrra pensarse por su 

69 Cfr. IBIDBM. 
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nombre aino que abarcó a los Fondos o grupos organizados de personas. aunque 

carecieran de personalidad jurídica. '"' 

Puede afirmarse que las sociedades de inversión aparecieron en países 

con mercados burútiles altamente dcsarrolllldos. En México el mercado bursátil, sólo 

en aftos recientes. empezó a desarrollarse. 

Así. las sociedades de inversión fueron transplantadas a nuestro medio 

financiero. antes de que se presentaran las carac1erfsticas de mercado de valores 

necesarias para su creación. 

La ley que establece el R6gimen de las Sociedades de Inversión -de 4 de 

enero de 19Sl- y su reglamento -de 18 de octubre del mismo afto-. catablccfan como 

finalidad de las mismas • .r•c,_.,. operado••• co11 dbdo•,, Wllore• y otros ~•ctos 

~·- No determinaba la naturaleza de esos organismos. ni fijaba normas que 

permitiesen una diatinción precisa de las sociedades de inversión. 

Por la confusión que se crea en esa ley. no se f"undó ninguna sociedad. 

durante su vip:ncia. La Ley de Sociedades de· Inversión -de 31 de diciembre de 1954-, 

vino a subsanar aJaunas fallas de la anterior. precisando la naturaleza. de las sociedades 

de inversión. al seftalar Ja composición de sus ac:tivos y al consagrar el principio de la 

diversif"1eaeión de riesgos. El artfculo 8o •• establecía que. 'por lo ,.."°. el 80 9' d~I 

-llO lolol, dd,.rd tUHn(/karse •11 ef•ctott JI t1oloTWtt de ,.._füa o 'tlOriable ••• '. 

Con el af4n legislador que exisre en esta mareria. se expidió una nueva 

Ley de Sociedades de Inversión -de 31 de diciembre de 1955-. que establecla los fines 

70JBIDEM. 
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de la scx::icdad de inversión. les prohibió. entre otras cosas. recibir depósitos de dinero; 

hipotecar sus inmuebles; garantU.- la emisión de cualquier clase de valores; emitir 

acciones sin valor nominal y practicar operaciones activas de crédito. anticipos o 

futuros. a fin de evitar competencia desleal con otras instituciones de cr6diro. 

En ceorfa. para Ja.6 Prats Esteva. institución de inversión colectiva es 

•toda organización que tenga por objeto exclusivo la compra y aestión. por cuenta de 

sua asociados y partícipes. de una cartera de valores mobiliarios -o inmobiliarios. en su 

cuo-, -..ucando loo principios de división, limitación y reparto de riesaos y reduciendo 

al múimo las operaciolle8 de tipo especulativo o aleatorio•. 71 

71 Ciado por ldem:. pq. 945. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Le)'. General de 

Orpnizacionea y Actividades Auxiliares del Crédito, tienen como objeto el 

aJmacenamienro. guarda o conservación de bienes o mercancías y Ja expedición de 

certificados de depósiro y bonos de prenda. Tambi<!n pueden transformar las mercanclas 

depoilitadas. a fin de aumentar su valor. sin variar esencialmente su naturaleza. El 

mismo precepto reserva a la facultad exclusiva de estas oraanizaciones Ja expedición de 

c:enif"IC8dos de cfepó9iro y bonos de prenda. 

Por su pane. el arúculo 229 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crfdito sellala que. los c:ertif"..,_ de depósito ;icrediran la propiedad de mercanclas 

o bienes depositados en el almac6n que los emite y Jos bonos de prenda, Ja constitución 

de cnidilOll prendarios sobre las mercanclas o bienes indicados en el certificado de 

depdsito. 

Los alnwcencs pueden, ademú. prestar servicios de transporte de bienes 

o mercancfaa que salgan de sus insta.lllciones o entren a ellas; cenif"icar la calidad de los 

bienes y mercancfu recibidas en depósito. asf como valuar los mismos, para hacer 

constar tales datos en los certificados de depósito y bonos de prenda. anunciar con 

cañcrer informativo la venta de los bienes y mercancfas deposirados en sus bodegas, 

por cuenta y a solicitud de los depositan<es; y tanto empacar como envasar los bienes y 

men:ancras recibidas en depd9ito. 
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Los almacenes generales de depósito son de dos clases: a) los que se 

destinan a graneros o depósitos especiales para semillas y demás frutos agrícolas y a 

recibir en depósito mercancías o efectos nacionales o extranjeros por los que se hayan 

pagado Jos impuestos correspondientes y b) aquellos que. además de las operaciones 

anteriores. puedan recibir mercancías des1inadas al régimen fiscal -es decir. que 

procedan del "exterior o se produzcan en el país y se destinen al extranjero- y por las 

cuales no se hayan cubierto los impuestos correspondientes. sino que se paguen al 

retirarse del almacén los propios bienes. 

El depósito puede tener Jugar en las bodegas de los almacenes generales 

de depósito o en bodegas habilitadas. entendiéndose por estas úhimas -en términos del 

art[culo 16 de la Ley-. aquellos locales que formen parte de las instalaciones del 

depositante y que el almacén general de depósito tome a su cargo. para operarlos como 

bodegas y efectuar en ellas el almacenamiento. guarda y conservación de bienes o 

mercancías propiedad del depositante. El mismo precepto define al bodeguero 

habilitado como la persona designada por el almacén general de depósito para hacerse 

cargo de la guarda de los bienes o mercancías depositados en la bodega habilitada. 

ID.2. Arrendadoras financieras. 

El arrendamiento financiero es un contrato mediante el cual. el grupo 

financiero se compromete a otorgar el uso y goce temporal de un bien al arrendatario. 

ya sea persona moral o física -con actividad empresarial o causante mayor- obligándose 

este último a pagar una renta periódica que cubra el valor original del bien. más la 

carga financiera y Jos gastos adicionales que contemple el contrato. 

Al finalizar el contrato. el cliente puede elegir una de las siguientes 

opciones terminales: 
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- Compra de los bienes a un precio inferior respecto a su valor de 

adquisición; este valor de venta normalmente suele ser del 1 % . 

- Prorrogar el contrato estableciendo pagos inferiores al que se fijó 

durante el plazo inicial del co1ttrato. 

- Obtener parte del precio por la enajenación a un tercero del bien objeto 

del contrato. 

El arrendamiento financiero ofrece los siguientes beneficios: 

- Financiamiento del 100% del valor del equipo. que comprende el valor 

en factura de los bienes y además pueden integrarse los siguientes conceptos: impuestos 

de importación; seguros de traslado y fletes. 

- Tratándose de bienes inmuebles. pueden financiarse adicionalmente el 

impuesto sobre su adquisición. gastos notariales. avalúes y otros accesorios. 

- Tratándose de bienes inmuebles. pueden financiarse adicionalmente el 

impuesto sobre su adquisición. gastos notariales. avalúas y otros accesorios. 

- A este total de erogaciones. se le denomina costo lolal de equipo. al 

que puede incorporarse hasta un 20% de gastos de instalación más el importe de la 

póliza del seguro multianual. 

- Negociación directa entre el arrendatario y proveedor para obtener 

precios de contado. 
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- No compromete el capital de trabajo debido a que la arrendadora hace 

el desembolso del costo de tos bienes. 

- Es una fuente de financiamiento adicional e independiente a las líneas 

bancarias establecidas. 

- Flexibilidad ante las necesidades del arrendatario. respecto a plazos, 

rentas y opciones terminales. 

- Los equipos se liquidará.o a largo plazo, siendo este menor o igual a su 

vida útil o fiscal y se adecúa a la capacidad de pago de la empresa. 

- Tasas competitivas con relación a las cobradas por la competencia y 

algunos servicios prestados por Banca. adicionalmente a que se ajustan a los cambios en 

la economía del pafs. 

- Se libera a la empresa del exigimiento de las instituciones bancarias de 

saldos compensatorios en cuenta -reciprocidad-. 

- Por Jo general. no se requieren garantías adicionales ya que. la 

propiedad del equipo es de la arrendadora. Esto evita que el arrendatario erogue 

cantidades por concepto de avalúos que es necesario practicar a las garantías adicionales 

en otto tipo de pr&tamos. 

- El contrato se efectúa en forma privada. sin la intervención de un 

nocario público. Esto reduce los gastos y agiliza el trámite de la operación. 
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- Se reducen los riesgos de la inflación al obtener en el presente bienes 

que serán pagados en el 'futuro. a precios actuales. 

- La dcductibilidad de las inversiones y carga financiera con las 

limitaciones que para tal efecto senata Ja Ley del Impuesto sobre Ja Renta. 

Por su parte. el arrendamiento puro se define como el acuerdo entre dos 

panes -arrendador y arrendatario- mediante el cual. el arrendador otórga el uso 

temporal de un bien por un plazo determinado al arrendatario. obligándose a pagar 

periódicamente por este uso o goce un precio determinando o determinable. 

denominado n11eta. 

Sus caracterfsticas y beneficios son los siguientes: 

- Al firmar el contrato se puede pactar que el arrendatario adquiera el 

bien arre.- a valor de mercado al finalizar el plazo. 

- El cliente no registrará la operación en sus libros como activo fijo. 

- El impone de las rentas es un gasto totalmente deducible. siempre y 

cuando la ley lo permita de acuerdo al tipo de equipo. 

Las arrendadoras financieras son también afines a los bancos. porque. 

como en parte les corresponde a &tos. tienen entre sus finalidades financiar a las 

empresas industriales. comerciales y de todo tipo. sólo que las arrendadoras 

proporcionan su financiamiento mediante Ja entrega de maquinaria y equipo. a cuyo fin 

adquieren los bienes correspondientes y Jos otorgan en arrendamiento financiero. La 
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renta que paga la empresa financiada equivale. en proporción.. a la amortización del 

cr6dito que pudiera otorgar un banco para la adquisición de la misma maquinaria y 

equipo. Naturalmente. una diferencia fundamcnral entre las instituciones de crédito y 

las arrendadoras financieras consisten en que &tas no tienen acceso a recursos del 

p6blico. sino que se financian con prátamos de instituciones y de proveedores según se 

ved enseguida. 

El articulo 25 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Cn!dito seftala que. por vinud del contrato de arrendamiento financiero. 

la attendadora se obliga a adquirir dctcnninados bienes y a conceder su uso o goce 

temporal. a plazo forzoso. a una persona flsica o moral. oblig,ndose &ta a pagar como 

contraprestación. que se liquidad. en paaos parciales. según se convenga. una cantidad 

en dinero determinada o determinable. que cubra el valor de adquisición de los bienes. 

las cargas financieras y los demú accesorios. y adoptar. al vencimiento del contrato. 

alguna de las opciones terminales establecidas por la Ley. Ju cuales consisten en que el 

arrendatario compre los bienes a un precio inferior al valor de adquisición. que se 

prorroaue el contrato con una renta inferio':. que las partes panicipcn en el precio de 

venra a un tercero de los bienes dados en arrendamiento o. finalmente. que se adopte 

cualquiera otra opción terminal que autorice Ja Sccrerarfa de Hacienda y Cr6dito 

Pllblico. 

Los contratos de arrendamiento financiero deben otorgarse por escrito. 

ratificarse ante fedatario público e inscribirse en el Registro de Comercio. 

El artículo 24 de la misma Ley scftala las operaciones que pueden 

realizar las sociedades que disfruten de concesión para operar como arrendadoras 

financieras: celebrar contratos de arrendamiento financiero; adquirir bienes para el 
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mismo fin. incluidos los que sean propiedad del mismo arrendatario para dárselos en 

arrendamiento financiero; otorgar crédiaos refaccionarios e hipotecarios, con base en las 

reglas que dicte la Secretarla de Hacienda; otorgar cr&litos de cono plazo. relacionados 

con los contratos de arrendamiento financiero y otras operaciones inherentes a sus 

actividades. 

Una diferencia fundamental entte los bancos y las arrendadoras 

financieras consiste en que &tas no pueden recibir recursos del ptíblico. sino que se 

financian con p~tamos y ~itos de instituciones de c~ito y de seguros del pafs o de 

entidades financieras del exterior, as( como de proveedores, fabricantes o constructores 

de los bienes que sean objeto de arrendamiento financiero. de conformidad con lo 

dispuesto en las fnlcciones IV y V del citado artículo 24 de la Ley General de 

Orpnizaciones y Actividades Auxiliares del C~ito. 

Debemos hacer notar que, el arrendamiento en México presentó gran 

•use entre 1975 a 1992. En este último ano, la crisis afectó este sector seriamente; sin 

embargo, en 1988 y en 1990 retoma su importancia. 

ID.3. e- de cambio. 

Como su nombre lo indica, la Ley que se analiza regula no sólo las 

oca;anizaciones auxiliares de cr&:lito, sino tambi~n las actividades auxiliares del cRdito. 

El artículo 4o. seftala que pKra tos efectos de la misma ley, se considera actividad 

aullitiar del cn!dito. ta compraventa habitual y profesional de divisas. 

Dichas actividades las descmpeftaban libremente las casas de cambio. 

pero a panir de la vigencia de ta Ley General de Organizaciones y Actividades 
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Auxiliares del Cr&lita -publicada el 14 de enero de 1985 en el Diario Oficial-, se 

encuentran sujetas a la normatividad que ésta contiene. En la Exposición de Motivos se 

anota que su regulación obedece a la necesidad de proteger los intereses del público que 

usa los servicios que prestan las casas de cambio: Bll -:f•cto, lulsla CIAlon:a •l públü:o •• 

,.. ~-~. •11 ""'"'""' casas, por lo falla d• ,.,.,. ,..p1acl611 •11P•c(f"1ea que pn>i.ja 

.,,. 4•ncllo•. O. '-'"" fOftlla. •daa ~ IÜ11•11 •I propdálo 11• qu• lo• ••rtlkiDs 

que •• _,.,.,. al púbUco •• ef•ctú•11 efkú_,,,,,_ y co11 lo profesionalidad 

,..,,_rlda. 

Al respecta, el artículo 81 de dicho ordenamiento legal sellala que se 

requiere autorización de la Secretada de Hacienda y Cr&lito Público para realiz.ar en 

forma habitual y profesional operaciones de compraventa y cambio de divisas dcntto 

del territorio de la República Mexicana. Estas autorizaciones, qrega dicho precepta, 

podrúl ser otoraadas o negadas discrecionalmente por la propia Secretarla. tomando en 

cuenta las condiciones y la poUtica imperante en el país._ a fin de no extender más 

autorizaciones que las requeridu para satisfacer las demandas del público. 

Tamb~n quedan fuera de rea,ulación. por no considerarse intermediación 

habitual y profesional -según el mismo articulo 81-. las operaciones con divisas conexas 

a la preatación de servicios. ni la captación de divisas por venta de bienes. que realicen 

establecimientos ubicados en las franjas fronterizas y zonas libres del pafs y demás 

empresas que por sus actividades normales celebren operaciones con extranjeros. 

El articulo 82 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Cr6dito sef\ala que. las sociedades anónimas a las que se otorgue la 

autorización exigida por la ley se denominarán casas d• cambio; su objeto social será 

exclusivamente la realización de compra. venta y cambio de divisas. billetes y piezas 
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met6licas nacionales o extranjeras que sf tengan curso legal en el país de emisión; 

piezas de plata conocidas como onzas troy y piezas metálicas conmemorativas acunadas 

en forma de moneda; as( como otras operaciones afines que autorice la Secretarla de 

Hacienda. 

El art.l'cuto 84 del mismo cuerpo legal establece que contado con un 

lugar exclusivo para la realiz.ación de sus operaciones. Deben proporcionar a la 

Secretarla de Hacienda y Cr6dito Píiblico o al Banco de Mf;xico. cuando lo soliciten. su 

poaición en divisas. Sus operaciones con oro, plata y divisas deberán ajustarse a las 

disposiciones del Banco de M~xico. debiendo ttansferirle sus activos en esos efectos 

cuando excedan sus obligaciones en los mismos, a petición del propio Banco Central. 

La Comisión N11eional Bancaria y de Valores, pod,. realizar visitas de 

inspección para comprobar el exacto cumplimiento de lo eatablecido en la ley, y las 

casas de bolsa estarán obligadas a recibir dichas visitas y a proporcionar a ta Comisión 

los informe& que lea solicite. 

El articulo 86 prohibe cualquier propaganda en territorio nacional. 

relacionada con la compra. venta y cambio de divisas de manera habitual y profesional. 

que se realice por personas o sociedades que no cuenten con la autorización a que se 

refiere la ley. En su propaaanda o publicidad. las casas de cambio deben incluir 

número y fecha del oficio en que conste ta autorización que tes fue otorgada para 

operar con ese caricter. 

m.•.c-•-· 
El articulo 17 de la Ley del Mercado de Valores scllala los requisitos 

para que las scx:icdadcs que pretendan ser inscritas como intermediarios del Registro 
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Nacional de Valores e Intermediarios. determinando lo siguiente: deben constituirse 

como scx:iedadcs anónimas; en ningún momento. podrán participar en su capital social. 

directamente o a trav& de interpósira persona .. casa de bolsa o especialislas bursátiles y 

personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad. instituciones de 

cr6:1ito. salvo cuando lo haga con el carácter de fiduciarias en fideicomisos. cuyos 

beneficiarios sean personas que puedan ser accionistas de los intermediarios en el 

mercado de valo~cs con arreglo a esla ley. otras personas morales. con excepción de las 

sociedades controladoras a que se refiere Ja Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras y las demás personas morales que autorice Ja CNBV mediante disposiciones 

de cantcter general y 8ccionistas que sean propietarios del 10% o más del capital de Jos 

emisores. cuyos valores operen con cadcter de especialistas. asf como los miembros 

del consejo de administración y directivos de los propios emisores; todo extranjero que 

en el acto de la constitución o cualquier tiempo ulterior adquiera un interu o 

panicipaci6n social en una casa de bolsa o en un especialista bursátil. se considerará 

por ese solo hecho. como mexicano respecto de uno y otra y se entenderá que conviene 

en no invocar Ja protección de su gobierno bajo la pena en caso de faltar a su convenio. 

de perder dicho inte~ o participación en favor de Ja Nación; deben presentar un 

programa general de funcionamiento; deben adquirir una acción de bolsa de valores. y 

su escritura constitutiva y modificaciones deben ser aprobadas por la Comisión 

Nacional de Valores. 

El anfculo 21 del mismo ordenamiento seftala que la inscripción de una 

sociedad en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios le da Ja calidad de casa de 

bolsa y el 22 las faculta para realizar las operaciones siguientes: 

a). Actuar como intermediarios en el mercado de valores; b). Recibir 

fondos por concepto de las operaciones con valores que se les encomienden. debiendo 
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depositarlos en instituciones de cr&tito si no es posible aplicarlos al fin 

correspondiente; e). Prestar asesoría en materia de valores; d). Recibir préstamos para 

realizar sus actividades; e). Conceder préstamos para la adquisición de valores~ O. 

Realizar operaciones por cuenta propia que faciliten la adquisición de valores o que 

coadyuven a dar mayor estabilidad a los precios de &tos y a reducir los márgenes entre 

las cotizaciones de compra y de venta: g). Proporcionar servicio de guarda y 

administración de valores. depositando los títulos en instituciones para el depósito de 

valores; h). Realizar operaciones con valores con sus accionistas.. administtadores. 

funcionarios y con sus apoderados. para la celebración de operaciones con el público: 

i). Actuar como representantes comunes de obligacionistas y de tenedores de otros 

valores; j). Administrar las reservas para fondos de pensiones y jubilaciones de 

pel'SOnal complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social; as( como las 

reservas de primas de antigQedad 9 conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta y k). 

Las an61ogas o complementarias que autorice la Secretada de Hacienda y Cr6dito 

Público. 

111.s. Factonüe financiero. 

En el factoring aparecen diversos elementos personales. el factorado es 

nonnalmente el vendedor de mercanclas o prestador de servicios. quien establece 

condiciones de crédito con sus compradores o adquirentes y al realizarse esta operación 

es acreedor de sus compradores. y desde luego emite facturas de venta que documentan 

a la misma a cr6dito y a plazos. 

La otta figura es el factorante. quien: a).- Otorga crédito contra la 

entrega de las facturas y puede o no asumir el riesgo de la irrecuperabilidad del crédito 

original° que representan esas facturas. b).- Existen ocasiones también en que un 
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factorante requiere a otro -factorantc- para realizar una segunda cesión. convini6ndosc 

entonces en factorado. en ese caso se habla de refactoraje. 

Desde luego. el contrato tiene que hacerse por escrito que deben firmar 

las panes y de acuerdo con Ja práctica. en algunos países extranjeros el factorante tiene 

que aprobar previamente las opermciones de cl"&lito que otorga el factorado y puede 

hacerlo. ya sea caso por caso. estableciendo límites de crédito respecto de algún 

comprador determinado. tambit!n tiene el derecho de objetar y no aceptar las 

opcnu:iones que a su juicio no reúnan las garantías suficientes. 

En la operación práctica en algunos países extranjeros el factorante 

asume el riesgo de la i.rrecuperabilidad del cr6dito. de ahf la necesidad de que apruebe 

aos cr6ditos antes de realizar la operación de factoring. 

El factorante normalmente otorga al factorado cttdito por el impone de 

lu facturas que recibe en la cuenta. forma y tiempo que tengan convenidos; 

normalmente se establece un contrato de cuenta corriente en el que se registtan los 

cr6ditos y deudas respectivas y concesiones que se lleven a cabo. desde luego el 

factolllnte podm descontar en el cl"&lito concedido. las cantidades que correspondan por 

el servicio de cobro y el riesgo de no pago de los intereses. 

En la operación normal el factorante asume el riesgo de la insolvencia 

del deudor original. ya que esro es el resultado de una operación deficiente de la 

empresa del deudor original. 

Para el Cactorado la operación tiene ventajas evidentes. porque recupera 

el importe de las facturas de los bienes y servicios que vendió a cr6dito y mantiene su 

liquidez. 
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En el facroring tradicional la insolvencia del deudor no afecta al cedente 

del cr6dito. ya que este no responde de la insolvencia del deudor; sin embargo. en el 

contrato puede estipularse lo anterior. 

Desde luego el factorado tiene la obligación de transmitir las facturas por 

las cuales recibe el crédito del factorante. entre otros supuestos para facilitarle el cobro 

de las mismas que con la documentación que contengan los comprobantes justificativos 

de la entrega de los montos o la realización del trabajo contratado que dió origen a la 

fK:tura. normalmente rambi~n se entrega Ja documentación original por parte del 

factor.do que incluye la factura o el contrato de compraventa respectivo en el que 

contenga una cláusula en la que el comprador auroriza la cesión del cr6dito a un 

factorantc y en la que conste que el propio comprador se compromete a pagar su deuda 

al nuevo acreedor. con lo cual la notificación de la cesión ya no se hace necesaria ya 

que el deudor conoce de manera ciena quien es su nuevo acreedor. 

Normalmente el factoring es un contrato que rambit!n se funda en la 

buena fe y en que el factorado informará al factorante sobre su situación financiera y su 

contabilidad y de cualquier circunstancia que se pudiera derivar y que af'ecte el estado 

financiero del factorado o de sus compradores. 

Miguel Acosta Romero. estima que. resull6 ser un avance proveer a la 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito a partir de enero de 

1990 de la regulación concerniente al factoraje financiero puesto que. las empresas de 

f'aclOrajc financiero y sociedades anónimas que disfrutasen de autorización para realizar 

esas operaciones. hayan quedado sujetas a los términos de la propia ley. 72 

72 Cfr. ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. Ch., pag. 738. 
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Ahora bien. la operación de factonúc con recurso. va dirigida a las 

empresas que requieran de financiamiento a tcav& de la venta de sus cuentas por 

cobrar. obteniendo así. los recursos para financiar su capiral de trabajo. 

En esta. la empresa cede al factor su cartera que obricnc de la venta de 

sus producros a un plazo determinado, calculando -el factor- un valor presente de esta 

cartera a una tasa predeterminada. así como de una comisión por administración y 

cobranz.a. gueclando la empresa como obligada solidaria de la cobranza y recuperación 

de la cartera: es decir. en caso de que el comprador incumpla en el pago al factor. la 

empresa cedente deberá hacer frente al incumplimiento rccomprando la cartera 

retrasada. 

El financiamiento que compite directamente con el factoraje es el eré.dilo 

directo. as{ como el de habilitación o avío. El primero es un crálito generalmente 

quirografario que también financia el capital de trabajo o bien para cubrir cualquier 

necesidad de las empresas y el segundo. va dirigido a la compra de insumes. 

Por otro lado. la operación de factoraje a proveedores, va dirigida 

principalmente a los grandes compradores que por sus altos volúmenes d~ compra, 

imponen las condiciones de pago que. generalmente son a !argos plazos. crdndole al 

proveedor graves problemas de liquidez. además como manejan un gran número de 

proveedores sin ser éstos en su mayoría sujetos de cn~dito. aunado a la dificultad por 

realizar el estudio de crédito a cada uno de ellos. Razones por las cuales. es más rápido 

y menos ricsgoso el abrir una línea al gran comprador: de esta forma. todos los 

proveedores de éste tendrán una línea directa al firmar un contrato de cesión de 

documentos sin recurso. además de correr con los costos financieros. 
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De esta operación se han derivado programas a distribuidores en donde 

el grande es el proveedor irTiponiendo las condiciones de venta. es decir. los plazos de 

pago son casi de contado. permitiendo a los compradores financiar su rotación de 

cuentas por cobrar. 

El aMJisis de crédito se realiza a los compradores corriendo &tos con los 

costos financieros. dejando al proveedor con una operación sin recurso y en ocasiones 

companiendo el costo de una pcquef\a comisión. 

W.6. Banca IDÚltiple. 

Posiblemente uno de los cambios mis importantes .que se han operado en 

la últimas ~ en el sistema bancario mexicano. es el de la banca m6ltiple, general 

o integral. La introducción de esa figura en la vida bancaria mexicana. viene a 

n::volucionar a las instituciones de cr6dito al colocarlas en situación de realizar. con una 

sola concesión. las diferentes operaciones que anteriormente sólo podrfan ejercitarse en 

fonna independiente y especializ.ada. La banca múltiple constituye una lnlnsformación 

hacia un nu~o y mú dinámico concepto de banca y crédito en nuestro país. 

A panir de la primera de las leyes que rigió la materia bancaria. se 

estableció un sistema de especialización y separación que prohibia la operación de dos 

tipos de instituciones de crédito distintas. al amparo de una misma concesión. Este 

sistema de banca especialiu.da fue recogido por los ordenamientos de 1924. 1926. 1932 

y 1941 inclusive. Esta última ley permitió que las operaciones de ahorro y Ja fiduciaria 

pudieran coexistir indistintamente con las de depósito. financieras e hipotecarias. 
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Una institución de crédito. en principio. no podía obtener concesión para 

realizar simultáneamente operaciones de depósito. financieras. hipotecarias y de 

capitalización sino que. únicamente pódía tener como actividad principal. un solo grupo 

de dichas operaciones y. como adicional. las de ahorro o fiduciarias. 

Ahora bien. las reformas de 1975 a la Ley Bancaria. reconociendo esa 

realidad dieron la pauta para que. en México. se introdujera legalmente el sistema de 

banca múltiple; esto es. instituciones -una sola persona jurídica- que opere toda la gama 

de instrumentos de captación del ahorro público. as( como en toda la amplitud de 

plazos y mercados. ofreciendo a su clientela servicios integrados. no sólo en cuestiones 

crediticias sino rambién en servicios bancarios conexos. 

La reforma legal tuvo dos etapa: la primera -publicada en el Diario 

Oficial de 2 de enero de 1975-. autorizó el funcionamiento de Ja banca múltiple con la 

posibilidad de una mejor coordinación en su política y en sus operaciones, mejores 

condiciones de eficiencia y ahorro en costo. 

Esta reforma previó que las instituciones que ya estaban operando como 

bancos de depósito, financieras o sociedades de crédito bancario, se fusionaran en una 

sola que abarcara todos los servicios mencionados, previa autorización de Ja Secretarla 

de Hacienda y Cttdito Público, y cumpliendo los requisitos senalados por las 

autoridades hacendarias. 

Debe hacerse notar que, la Ley Bancaria en esta primer etapa, previó 

solamente Ja banca múltiple para las instituciones que ya estaban operan~o: sin 

embargo, era omisa en cuanto a Ja posibilidad de otorgar para el futuro, concesiones a 

nuevas sociedades para que actuaran cOmo banca múltiple, cuestión que desde un punto 
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de vista estricrarnente teórico. no existe ningún impedimento para ello. situación que 

confirmó la posterior reforma del articulo 2o. de la LOICOA -Diario Oficial de 27 de 

diciembre de 1978-. 

El sistema de banca múltiple quedó establecido formalmente en nuestra 

legislación. por decreto publicado en el Diario Oficial de fecha 2 de enero de 1975 que 

reformó y adicionó el artículo 2o. de la LGICOA para establecer que. las concesiones 

otorgadas por la Secretarla de Hacienda son de naturaleza intransferible y se referirán a 

uno o más de Jos siguientes grupos de operación: Operaciones de depósito. operaciones 

de ahorro. operaciones financieras. operaciones de cr6dito hipotecario. operaciones de 

capitalización y operaciones fiduciarias. 

Cabe mencionar que, la formación del sistema de banca múltiple en 

nuestro ordenamiento jurfdico. significa una acción legislativa de singular importancia 

para el sistema bancario naciona.J. que modificó la estructura tradicional de las 

sociedades crediticias y de acuerdo al criterio de Acosta. Romero. tiene la ventajas 

siguientes: 

•t. Fortalecimiento de la función bancaria: la función social de las 

instituciones de cr6dito se ve fortalecida al dotarlas con un nuevo instrumento. que les 

permite realizar en forma mú adecuada su actividad de intermediarios profesionales en 

el mercado del dinero y del cn~dito. 

2. El principio de competencia sana y equilibrada entre las instituciones 

de cn!dito. se ve reafirmado al permitir que las instituciones de menor ta.mano. unan 

sus recurses para formar sociedades más grandes y productivas. 
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3. RobustecimienlO del desarrollo reaional. Este se ve robustecido al 

fusionarse sociedades medianas y pequenas. propiciando un incremento en el número 

de bancos Que ofreu:an .. en el interior del pars. servicios intesrados. 

4. Fomento del ahorro interno. La oferta de servicios variados por parte 

de instituciones de crálito que antes no los proporcionaban. contribuye a fomentar el 

ahorro interno del pafs y a financiar su desarrollo. 

S. Abatimiento de costos. Los costos de operación de las instituciones de 

crédiro se ven disminuidos aJ poder rcOejar. en un solo balance. las operaciones y 

resulllldos del 11rupo intearado. 

6. Mejor aprovechamiento y productividad de los recursos humanos. al 

orientarlos hacia el conocimiento y asimilación de toda la gama de servicios que ofrece 

la banca múltiple. 

7. Optimización integral de los servicios bancarios. La integración de 

sistemas de trabatjo permite una mejor adaptación de las necesidades y preferencias del 

público. al poder obtener. en una sola institución .. una gama completa de servicios 

bancarios y financieros•. u 

En otto orden de ideas diremos que. en Mt!xico. Ja banca múltiple puede 

se definida como una sociedad anónima a la que el Gobierno Federal. por conducto de 

la Secretarla de Hacienda y Cn5dil0 Público, le ha oioraado auiorización -a partir de 

julio de 1990- para dedicarse al ejercicio habitual y profesional de banca y c~ito en 

73 ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. Cit •• p.p • .537·.538. 
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los ramos de depósito. ahorro. financiero. hipoteeario._ fiduciario y servicios conexos • 

•• 

Desglosando el concepto. la banca múltiple necesariamente tiene que 

oraanizarse como sociedad anónima. contar con concesión para operar como institución 

de banca múltiple y regirse por la serie de disposiciones especiales que las regulan y 

que son de apliación prioritaria frenre al n!gimcn del Derecho Mercantil establecido 

tanto en el Código de Comercio. como en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La evolución de la banca múltiple en M~xico. fue acelerada y puede 

afirmarse, que se llevó a cabo del ano de 1975 al de 1982 y que se transformaron en 

bancos múltiples. la casi totalidad de instituciones del pafs. incluyendo a las que en esa 

~. se concx:ram como instinaciones nacionales de cr6dito. 

Es importante resaltar que el concepto de banca múltiple se conserva y 

reafirma en la nueva Ley de lnstiwciones de Cr6dito de 1990, tanto porque se utliza la 

expresión banca múltiple como porque la regulación de las operaciones es en ese 

sentido. comprendiendo a las que en el uso internacional se consideran como de banca 

m\lltiple universal o general. dichas operaciones actualmente están previstas en 

IÚlninos aenerales en el artículo 46 de la LIC. y son las siguientes: 

l. Recibir depósitos bancarios de dinero; 

a) A la vista: 

b) Retirables en dlas preestablecidoS; 

e) De ahorro, y 

d) A plazo o con previo aviso: 

74 Ans. 2o. y 80. panafo primero de la LGICOA. 



11. Aceptar pl'ftlamos y créditos: 

111. Emitir bonos bancarios; 

IV. Emitir oblig.ciones subordinadas; 

V. Constituir depósitos en instituciones de cr6dito y entidades financieras 

del exterior; 

VI. Efectuar descuentos y o-gar pr&tamos o cr6ditos; 

VII. Expedir tarjetas de cn!dito con base en contratos de apertura de 

cr6dito en cuenta corriente; 

VIII. Asumir obligaciones por cuenta de ten:eros. con base en créditos 

concedidos. a ttav6s del otorgamiento de aceptaciones. endoso o aval de 

títulos de cr6dito. asf como la expedición de cartas de crálito; 

IX. Operar con valores en los ~rminos de las disposiciones de la 

presente ley y de la Ley del Mercado de Valores; 

X. Promover la organización y transformación de toda clase de empresas 

o sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de 

ínter& en las mismas, en los ~nninos de esta ley; 

XI. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 

XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro. 

plata y divisas, incluyendo reportas sobre estas últimas; 

XIII. Prestar servicio de cajas de seguridad; 

XIV. Expedir cartas de cr6dil0 previa recepción de su importe. hacer 

efectivos cr6ditos y realizar pagos por cuenta de clientes; 

XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley 

General de Titulas y Operaciones de Cr6diro, y llevar a cabo mandatos y 

comisiones; 
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XVI. Recibir depósitos en administración o custodia. o en garantfa por 

cuenta de terceros. de títulos o valores y en general de documentos 

mercantiles; 

XVII. Actuar como representante común de los tenedores de títulos de 

c:Rdito; 

XVIII. Hacer servicio de caja y tesorerfa relativo a tftulos. de cttdito. por 

cuenta de las emisoras; 

XIX. Llevar la cxmtabilicbld y los libros de actas de registro de 

oociedades y empresas; 

XX. Desempeftar el cargo de albacea; 

XXI. Desempcftar la sindicatura o encargarse de Ja liquidación judicial o 

extrajudicial de negociaciones, establecimientos. concursos o herencias; 

XXII. Encargarse de hacer avalúos que tendrAn la misma fuerza 

probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor público o 

perito; 

XXIII. Adquirir los bienes muebles o inmuebles necesarios para la 

realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda; 

XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los 

bienes que sean objeio de tales contratos. 

La realización de las operaciones senaladas en esta fracción. asf como el 

ejercicio de los derechos o el cumplimiento de las obligaciones de las 

partes, se sujelal'án a lo previsto por esta Ley y, en lo que no se oponga 

a ella. por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 

C~ito; y 

XXV. Las an61ogas y conexas que autorice la Secretar(a de Hacienda y 

C~ito Público, oyendo la opinión del Banco de MéJ<iCO y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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A continuación comentaremos algunas de las actividades que realiza ta 

banca m61tiple, comenz.ando con: 

111.6.a. Recepción de dep6dtos ......,..._ de~-

En estas operaciones. el banco recibe la propiedad del dinero depositado 

y dispone de ~I en la forma que estime conveniente. con la obliaación de restituir 

dinero de la misma especie del que fue objeto el depósito. 

Se llama depósiro itTeaular. porque el banco depositario adquiere la 

propiedad del dinero depositado. y no tiene la obligación de restituir el mismo dinero 

que fue objero el depósito, sino otro tanro de la misma especie y calidad. Ts 

•Se ha aflrmado que m'5 que depósitos, dichas operaciones son mutuos, 

por transferir la propiedad del dinero al banco. La ley mexicana y la doctrina se 

inclinan por catalogarlas como depósitos, en atención a que la finalidad de la voluntad 

de las partes es la custodia del dinero que el depositante conf"acrc al depositario•. 7• 

Tales depósitos bancarios de dinero pueden ser a la vista en cuenta de 

cheques, depósitos de ahorro o depósitos a plazo o con previo aviso. Son operaciones 

reguladas por la Ley General de Tftulos y Operaciones de C~ito. 

El depósito a la vista en cuenta de cheques se caracteriza •por el hecho 

de que el depositante est.6. autorizado para hacer abonos sucesivos en su cuenta y para 

75 Cfr. RODRIOUEZ RODRIGUEZ. Joaqufn. Op. Ch •• p4s. !58. 
76 HERREJON SILVA. Hcnnilo. Las lmtitycjopss de C¡plho Up enfooye jurfdioo. Editorial Trillas. 
S.A., 1988. Mfxico, pq:. 88. 
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efectuar retiros parciales de dinero, que se reali:zar6n precisamente mediante el giro de 

cheques a cargo del banco depositario". '" 

•El depósito de ahorro se caracteriza por la finalidad de capitalización 

que lo domina. El prop6sito del depositante es formar un capital por acumulaciones 

reiteradas y conservar la suma lograda, con objeto de disponer del mismo para una 

eventualidad. Es un depósito que se practica por las capas más humildes de la 

población, con una enorme multiplicidad de depositantes, todos los cuales dejan su 

dinero por largo tiempo en la institución depositaria; el legislador pone dificultades 

para la inmediata disposición sobre la toralidad del depósito•. 7• 

De acuerdo al artfculo 59 de la Ley de Instituciones de Crédito define al 

depósito de ahorro como depósito bancario de dinero con ínter&. capitalizable y 

establece que se comprobará con las anotaciones en la libreta especial que las 

instituciones depositarias deberán proporcionar gratuita.mente a los depositantes. Las 

libretas contcndñ.n los datos que senaJen las condiciones respectivas, y serán título 

ejecutivo en contra de la institución depositaria. sin que sea necesario el reconocimiento 

de finna ni cualquier otro requisito previo .. 

En este sentido. Joaquín Rodríguez Rodrfguez opina que. •et banco 

depositario sólo tiene la obligación de restituir una vez que ha transcurrido el plazo que 

se fija en el contrato. Mucho se ha discutido la naturaleza de este contrato, pues varios 

autores opinan que mú bien que un depósito es un pr&tamo .. Fúndase esta afirmación 

ya no en la circunstancia de que el depositario adquiere Ja propiedad del dinero 

deposilado. sino en la existencia de un plazo, que obliga al depositante. lo que parece 

77 Cfr. RODRIGUEZ RODRIGUEZ. Joaquln. Op. Cit .• ~. 58. 
71 ldem. ptg. 62. 
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contradecir Ja clúica fiaura del depósito. Sin entrar en detalles. mantenemos que se 

trata de un au~ntico depósito. porque la nota que subraya el cañcter de U>da operación 

es el propósito de custodia de dinero•. n 

De conformidad con el artículo 62 de la LIC, los depósitos a plazo 

podnln estar representados por cenificados que senln títulos de cn!dito y producir 

acción ejecutiva respecto a la emisora. previo requerimiento de pago ante feda1ario 

público. Deberán consignar la mención de ser cenificados de depósito bancario de 

dinero. la Clllpresión del Jugar y fecha en que se suscriban. cJ nombre y la firma del 

emisor. la suma depositada. el tipo de intcm pactado. el rc!:gimen de pago de intcrés. el 

b!:rmino para retirar el depósito y el lugar de pago único. 

En cuanro a los depósitos con previo aviso. el auror que venimos citando 

comenra que. son depósitos bancarios de dinero con restitución. previo aviso con Ja 

antelación convenida. • 

DI.6.b. Ac:ephei.Sn de pr6ltmnom y cridltos. 

Otra forma de captar recursos para los bancos es aceptar préstamos o 

cr&litos. ya sea que se los concedan otras instituciones de c~ito o que se los otorguen 

sus clientes. En este último caso. el Banco de México ha establecido que deben 

documentarse en ,ll06ar#S suscritos por los propios bancos. y de esa manera cuentan con 

un instrumento mú de captación de recursos del pllblico. 

79Jdcm ...... 61. 
"°Cfr. ldem, """· 264. 
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10.6.c. Emlsl6n de bonC8 y.........,._. 

Los bancos pueden ademú. emitir bonos bancarios. Esre instrumento de 

captación de recursos tiene su antecedente en los bonos que podían emitir los bancos 

especializ.ados. que prCcedieron a los multibancos en Ja evolución del sistema bancario 

mexicano.•• 

El artículo 63 de la ley anotada con anterioridad establece que. Se 

elllltúd11 en s•rl• 111•diante declaracldn unaat.ral de valul9/0d d• dkho sociMlad que 

•• luJrá colUlar IUlk la Comh/6,. Ntu:lolllll Bancaria J1 de Volo..e.s, •11 lo• tbwtiao• 

911• #614 ••lfGlc.... Podnf.11 k•er OllCZOS CMJIOll•S para, el pG60 de ilfi.~ses Y• e#I Sii 

coso, plll'G 141 01110rt/,z,oclo11e• Ptll'CÚll••· Los dlulos po4nút GlfqNITfU" u•o o .uú 

bo110•. El •Misar padrá _,,,., ID• bo110• •11 algu10a inniluci6n para •I <kp6rilo dt! 

llOlorss, •,,,,_6'U'4o o los IÜlll4JIV• d• los flllÚlllo•. colUllUlcias d• sus k••11clo6. 

Por lo que hace a las oblipclo10t!• .sllbonlbtodal, el artículo 64 de la 

citada LIC establece que. dichas obligaciones y sus cupones serán títulos de crédiro con 

iauales características que los bonos bancarios; pero en caso de liquidación del banco 

emisor. su pago se hará a prorrata después de cubrir las demás deudas de Ja institución. 

y anres de repartir a tenedores de certificados de aportación patrimonial. en su caso. el 

haber social. Pueden emitirse en moneda nacional o extranjera. mediante declaración 

unilateral de voluntad que se hará constar ante la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores y previa autorización del Banco de México. 

8 1 Cfr. HEllREJON SJLVA. Hcnnilo. Op. Cit •• pAa. 90. 



124 

m .... d. Apertura de -... 

En la apertura de cridito. el banco se obliga con el acreditado a poner a 

su dispoaición una suma de dinero o a contraer una obligación por l!I y el acreditado se 

obliga. a su vez. a restituir dicha suma o a cubrir el importe de la obligación si fuera 

satisfecha por el acreditantc. 

La apenura de cr6:1.ito puede ser simple si el c~ito concluye cuando el 

acreditado dispone de i!l. y seni en cuenta corriente si el acreditdo tiene el dcn::cho de 

hacer remesas antes de la liquidación del cf'idito y puede hacer nuevas disposiciones del 

saldo que resulte a su favor. en forma pactada. 

Afirma Raúl Cervantes Ahumada que, •en la práctica bancaria 

estadounidense. la apertura de cr6dito se conoce como lúl•o d• cr6lilo. y que este 

b!nnino se ha adoptado tamb~n en nuestros medios bancarios•. a 

· Casi todas las operaciones de Cr6dito que practican los mocos. •son 

variantes de la operación fundamental que es la apertura de crédito•. 83 

m.6.e.--.... 

•El descuento es una operm:ión que puede formal iz.arse como apertura de 

cr6dito; en virtud de ella. el acreditante pone a disposición del acreditado una suma de 

dinero a cambio de la ttasmisión de un cn!dito de vencimiento ulterior. La adquisición 

82. CERVANTES AHUMADA. Ra41. Drulº' y Opcqcjopcs de Cmtjm. Editorial Herrero. S.A •• 1992. 
Mbico. p6a. 211. 
a> RODRJGUBZ RODRIOUEZ. Jomqufn. Op. Cit •• pis. 88. 
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al contado de un cr&lito a plazo". M 

En esta operación de apenura de c~ito. que es el descuento. la 

obligación de restitución del acreditado se cumple cuando bte transmite al acreditante 

el cr61ito de vencimiento ulterior. 

Al respeto. Mario Bauchc Garciadicgo afirma: •El banco descontante o 

descontador descuenta del valor nominal del título el precio de la operación. que es el 

que resulta de deducir del mismo la tasa de descuento. y a veces. una comisión por 

gastos; por lo tanto, el comerciante o industrial descontatario recibe de inmediato. en 

efectivo. el importe del documento. menos una pequcfta parte de su valor. en lugar de 

tener que esperar a su vencimiento para cobrarlo•. as haciendo la aclaración de que esra 

práctica ya no se usa en vinud de haberse desvinuado su operación. 

•En esta forma. los comerciantes y los industriales que efectúan sus 

ventaa a cr6dito. mismas que quedan documentadas. pueden obtener en un momento 

dado el capital de trabajo necesario mediante el descuento de su cartera en un banco. 

sin necesidad de tener que esperar a obtenerlo poco a poco. según se vayan venciendo 

dichos documentos•.• 

Por su parte Joaqufn Garrigues expresa que. •et endoso constituye el 

instrumento juddico del descuento. siendo la pieza esencial de la operación•. n 

:: =e~ ~.ÁRCJADIEGO. Mario. Opcqcimgn beg;erjy. Editorial Pomla. S.A •• 1981. MC!:•ico. 
l¡'ff- 92. 

S7 ~~Ü~~Joaqu(o. CWJQ de Dcm;ho MeCCNMU. Tomo 11. Editorial Pomla. 1~84. Máico. pAs. 
17.5. 
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En caso de falla de pago del titulo. el descontante. en vla de regreso. 

podnl cobrar el impone al dcscontatario; en la prktica lo que hace el banco es 

caraAnelo en cuenta a su cliente dacontaitario. 

Bauche Garciadiego afirma que el descuento •es sin duda la operación 

mú importante. dentro de las operaciones activas de cr6dito bancario•. • 

Tambi~n los bancos que reciben títulos de crédito a su favor. suscritos 

por las personas receptoras de sus cr6ditos. a menudo los descuentan; es decir. celebran 

la operación de descuento con otros bancos, para recibir blmbi~n recursos antes de 

vencerse el financiamiento que otorgaron a sus clientes. De esa manera. dcscontatarios 

pueden ser no sólo los clientes de tos bancos. sino tambi~n estos últimos pueden 

demempenar ese papel ante otras instituciones de cr6dito. 

Asimismo. en Ja legislación mexicana. existe otra operación de 

de9cuentos: el descuento de a&litos en libros. regulado por la Ley General de Tltulos y 

Operaciones de Crúlito. 

Según el articulo 288 de dicho cuerpo legal. los cr6ditos abiertos en los 

libros de comerciantes pueden ser objeto de descuento aun cuando no es~n amparados 

por dtulos de crtdito suscritos por el deudor. si &te ha manifestado por escrito su 

conformidad con la existencia del cr6dito y es a ~nnino o con previo aviso fijo. Para 

que opere este descuento. el comerciante en cuyo favor eJlisten los crl!ditos debe 

enttegar letras giradas a la orden del descontador y a cargo de los deudores. El 

.. BAUCHE GARCIADIEGO. OpqaciOQC;1 "'oc•óv IGÚYM PMiYU y cgmpls;mcg«arjas, Editorial 
Pomla. S.A •• 1985. Mbico. pq. 2.55. 
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descontatario se considera mandatario del descontador, en lo que se refiere al cobro de 

los cr&litos descontados. 

m.6.r. Cñdlto documentarlo. 

El crálito documentario es tambi~n una apertura de cr6dito, en la cual el 

acreditante se obliga a pagar una suma de dinero en favor de un tercero. po~ cuenta del 

acreditado, contra la presemación de ciertos documentos .. En este cr&lito. ei importe no 

es recibido por el acreditado .. sino por un tercero beneficiario, contra la entrega de los 

documentos que las panes seftalan. 

La ley denomina a cara operación cr~ito confirmado, porque una de sus 

características es que el solicitante del cr6dito no puede revocarlo. 

Al conceder el cr6dito, el banco acreditantc se dirige a un banco 

corresponaal para que ponga a disposición del beneficiario la suma convenida. 

Generalmente se usa para realizar pagos en operaciones de comercio exterior, o del 

inrerior en plazas distintas. 

El ser documentario es la característica de este tipo de cr&lito .. ya que el 

acreditante no paga o acepta la obligación si no recibe los documentos convenidos o 

descritos en el conuato, que son representativos de las mercancfas en tránsito; v.gr. si 

se trata de un cr&lito documentario para adquirir maquinaria. el acreditantc no cubrirá 

el importe al beneficiario -es decir, al vendedor- ai &te no le entrega las facturas y el 

comprobante del embarque de tas máquinas. as( como los demás documentos que le 

indique el acreditado. 
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El articulo 71 de la LIC establece que la -nura de cr6dito comercial 

documentario obliga a la persona por cuenta de quien se abre el crédito. a hacer 

provisión de fondos a la institución que asume el paao. con bastante antelación. El 

incumplimiento de esta obligación no perjudic.ani los derechos del beneficiario en caso 

de cr6dito irrevocable. El contrato de apertura de cn!dito senl título ejecutivo para 

exigir el cumplimiento de dicha obligación. 

W.6.s. Cridltos de babllk8cl6n o avío. 

El crédito de habilitación o avío es un contrato de apertura de c~ito en 

el cual el acredirante pone a disposición del acreditado una suma de dinero. pero su 

particularidad consiste en que el importe del cttdito concedido tiene que invenirse en la 

adquisición de materias primas y materiales. o en el pago de jornales. salarios y gastos 

directos de explotación indispensables para los fines de la empresa. quedando 

garantizado con las materias primas y materiales adquiridos y con los frutos. productos 

o artefactos que se obtengan con el cr6dito. aun cuando sean futuros o pendientes. 

Dichos cn!ditos tienen como objeto aviar a la empresa; es decir. dotarla 

de los elementos indispensables para Ja producción. como son la materia prima o la 

fuerza de trabajo; por ello, tambM!n se dice que con caros pr&ramos la empresa 

adquiere capital de trabajo. 

Por disposición legaJ. tales créditos quedan garantiz.ados con las materias 

primas y materiales adquiridos y con los frutos. productos o artefactos que se obtengan 

con el cr6diro. Es una garantía prendaria que se otorga al acreditanre. según lo disponen 

los anrculos 322 y 334, fracción VII, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Cr6dito. 
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m.6.b. lnven16n de valol'es. 

Una de las operaciones bancarias activas de mayor importancia es ta que 

realizan los bancos con fundamento en el artículo 81 de la LIC. que los facultan para 

,,,,.,.,. ea• wdon• en los ~rminos de las disposiciones de la propia ley y de la Ley del 

Mercado de Valores. para,,,.,_.,.,.,.. Ol'lfOlllmci611 JI -..lf{ontlal:i611 d11 todo ckue d• 

._,,,..,. o so~•• ••rr0111iüs' su•erillir y co•••T't1GT accio••• o parUs d~ ÜIWÑs 

•• ta. ,,,u,... y JHUYJ ape,..,. co11 docu,..rtlOs llNn:llllliks por cuellla propia. 

De acuerdo con estas facultades. los bancos pueden invenir los recursos 

que recogen del público o su propio capital. en acciones. obligaciones u otros 

documentos de empresas. con lo cual se convierten en promotores de la actividad 

económica del pars. pues en ocasiones sólo con la participación bancaria es posible la 

creación de las negociaciones o la ampliación de su planta productiva. o simplemente 

su financiamiento. De este modo se justifica mú la actividad bancaria. pues sirve para 

que tos rec:ursos que reciben de la colectividad se inviertan en apoyar a empresas que 

produ7.Call los bienes o servicios que la misma colectividad requiere. Así .. pueden 

organizarse nuevas empresas o financiarse tas existentes. para realizar actividades 

agropecuarias .. industriales. turísticas., mineras y de todo tipo .. que creanin empleos y 

producirán satisfactores para el consumo del pab o para su exportación. con la 

consecuente generación de divisas. 

Para que los bancos no se convienan en duenos de las empresas que 

financian mediante la inversión en sus acciones. el artículo 17 de ta misma LIC 

establece que las inversiones en acciones de sociedades no serán superiores. como regla 

general. al cinco por ciento del capital de la emisora. La Secretaría de Hacienda y 

Cr&lito Público. podrá autorizar cuando a su juicio se justifique .. en porcentaje mayor .. 

sin exceder en caso alguno del 10%. 
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m.6.1. can.s de cricllto. 

La cana de crálilO es una operación de cr6dito que consiste en la orden 

de pago expresada en un documento airado por el dador al destinatario. para que &te 

ponga a disposición de determinada persona. el beneficiario. una cantidad fija o varias 

indeterminadas. pero comprendidas en un Umite múimo. 

Con dichas operaciones se evita el inconveniente de transportar dinero 

durante los viajes. Bauche Garciadiego dice que. es frecuente que los comerciantes o 

los industriales mexicanos vayan a ouo pafs a comprar mcl'"cancfas o maquinaria con 

cartas de cúdito puesto que .. con esta operación se elimina el inconveniente de tener 

que desplazar dinero de un lugar a otro para hacer pagos en efectivo. • 

El dador queda obligado hacia el destinatario por la cantidad que éste 

pague en virtud de la carta. la cual no constituye un título de crédito. ya que no es 

negociable ni literal y es esencialmente revocable. 

Cervantes Ahumada propone denominar a dichos instrumentos cartas-

6nl•••• dtl cr6lllo para distinguir a estas operaciones de las cortas de crUilo que se 

expiden en los cr6ditos documentarios y que hacen confusa la terminología adoptada 

por ta ley. • A dicha operación bancaria activa se refiere la fracción VIII del artículo ~ 

30 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito._ al facultar a los 

bancos para emitir cartas de cr6dito con base en cúdiros concedidos. 

•9crr. 1dcm • .,.. •. 26'-26.5. 
90Cfr. CERVANTES AHUMADA. Radl, Op. Cit •• p'8;. 2.58. 
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Otro supuesto es el que contiene la fracción XIV del mismo artículo 30 

-de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr6Jito-. en el sentido de 

que los bancos pueden también expedir cartas de cr6tito previa recepción de su 

importe. En este segundo caso. el banco no realiz.a una operación activa porque no 

presta dinero. sino que efectúa una simple mediación en los pagos; es decir. una 

operación neutral. 

m.6J. Operacl- con oro, plata y divisas. 

El articulo 48 de la LIC seftala que estas operaciones deben sujetarse a lo 

dispuesto por Ja Ley Orgánica del Banco de México. Como se trata de elementos 

integrantes de la reserva monetaria del lnstiruto Central. &te puede. de conformidad 

con el anfculo 20 de su Ley Orgánica. dictar reglas sobre las operaciones cori metales 

preciosos y divisas. Asimismo. en igualdad de condiciones. tiene preferencia sobre 

cualquier otra persona en estas operaciones. 

Al efecto. las instituciones estmJ obligadas a dar a conocer al Banco de 

México sus caudales de oro. plata y divisas. a transferirle sus activos en estos efectos. 

que tengan en exceso de Jos Umites que se fijen y a depositarlos en el propio Instituto 

Central. en el entendido que de no hacerlo. se les carga.nin intereses penales sobre Jos 

importes que no sean depositados. 

m.6.k. Mediación de pqos. 

En las operaciones de mediación en los pagos. Jos bancos realizan 

transferencias o giros. Mediante ellas. el banco efectúa un pago por cuenra de un 

cliente. ya en la misma plaza o en una distinta. en cuyo caso se expide un giro. que 

consiste en la orden que da el banco girador a otro banco en la plaza donde el pago 

debe efectuarse. 
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Si el cliente solicita un cheque para efectuar el paso. el banco Jo cmitir6. 

contra el recibo de su importe mú la comisión correspondiente. o lo cargar-A en cuenta 

cuando el solicitante sea cliente de la institución. Tambii!n puede suceder que el cliente 

requiet11 la eKpedición de una carta de cr6dito para efectuar el pago. 

W.6.1. Medl8':16aclec:obrm. 

Las instiwciones de cn!dito se encargan de cobrar por cuenta de sus 

clientes letras de cambio. cheques. cupones y documentos en general. Al efecro._ los 

clientes entregan los documentos con los endosos necesarios. para legitimar a las 

instibJCiones. Una vez que se obtiene el paao del documento. entregan el importe aJ 

cliente o se lo abonan en cuenta, y en caso de no obtenerse el cobro, devuelven los 

documentos y cancelan el endoso. 

m.6.m. SerYlclos de .,._,_ y tesorerfa. 

•Mediante esta operación el banco se encarga de realizar los pagos de un 

cliente. en sus propias ventanillas. con cargo a Ja provisión previa que aqui!I debe 

haberle hecho. No implica concesión de cr6dito. sino que. como el nombre lo dice. el 

banco se limita a actuar de cajero o tesorero de su cliente•. ' 1 

ID.6.a. Se~ de .,._,_ de _.-lcllld. 

Dicha operación es~ reaut..ia por el articulo 78 de la LIC. Este servicio 

obliga a las instituciones que lo preslan a responder de la intcaridad de las cajas y. 

91 RODRJOUEZ RODRIOUBZ. Joaqufa, Op. Cit •• p6a. 118. 
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medianre el pqo de la contraprearación correspondiente. mantener el libre y expedito 

ac:ceso a ellu en dlas y horas ~ilea. 

Se trata de un servicio muy usual en las instituciones de cr6dito. las 

cuales propon:ionan as! a su clientela la posibilidad de guardar joyas. documentos, 

tltulos, entre ocros. 

En esta operación, •et banco debe poner a disposición del· cliente una 

caja fuerte. situada en un local especialmente acondicionado. Cada caja tiene dos 

llaves, que son complementarias, de manera que para abrir la caja es indispensable la 

utilización de las dos. Una de las llaves la recibe el cliente y la otra la conserva el 

banco. La entrada a local de cajas de seguridad esbl restringida a los clientes y a sus 

apoderados y unos y otros se acreditan mediante contrasella especial y deben firmar en 

el libro de visitantes. El banco no sólo pone a disposición del cliente la caja de 

seguridad, sino que debe mantener el servicio de acceso a Ja misma y el de vigilancia• . .. 
m.6.o. -.,._-y -•rvlclClll. 

Las instituciones pueden actuar como representantes comunes de los 

tenedores de títulos de cr6dito; llevar contabilidad y libros de actas y de registro de 

sociedades y empn::sas; desempeftar el cargo de albacea; descmpeftar sindicaturas o 

encaraane de la liquidación de negociaciones, establecimientos, concursos y herencias 

as! como de avalúas en tA!nninos de lo establecido en las fracciones XVII. XIX, XX, 

XXI y XXII del artlculo 46 de la LIC . 

.. ........ -· t29. 
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m.ili.p. Dill-6cl4a c1e tit..._. 

Ademú de lo anterior. los bancos csrAn facultados para recibir depósitos 

en administración o en custodia o en garantía por cuenta de terceros. de títulos valores 

y en aeneral de documentoa mercantiles. 

Si se ttata de depósitos en custodia. la institución queda obligada 

simplemente a conservar los títulos o a efectuar su cobro y practicar todos los actos 

necesarios para conservar los derechos que conf"aeren. cuando se trata de depósitos en 

administración. Estas operaciones se hallan reguladas por los artículos 276 y siguientes 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de C~ito. 

El fideicomiso es una de las operaciones neutrales o servicios más 

importantes que practican las instituciones de cr6dito y sobre las cuales eJliste 

abundante bibliognafla jurfdica: 

Mario Ramón Hetera afirma que. •eJ fideicomiso en nuestro país es una 

f"aaura que atcanm. cada vez mayor importancia; puede alarmarse que en los cincuenta 

aftos que tiene de existencia jurídica. ha adquirido carta de naturalización y tiene ya 

perfiles muy propios en el derecho mexicano• .. 9 .J 

El u¡lculo 346 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crtdito 

define al fideicomiso como una operación en la cual el fideicomitcntc destina cienos 

93 BETETA. Mario Ramón. ¡.., lpscjtudopq: Fjdw;jujas y el Rdcjrorpjm ga MCdoo. Ediciones de 
Fomeo1o Cul~ de la Orpnizaci.óa SolncJ1. 1982. Mbico. pta. XIII. 
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bienes a un fin Ucito determinado. y encomienda la realización de ese fin a una 

institución fiduciaria. 

Por su parte, Raúl Cervantes Ahumada establece que, "el acto 

constitutivo del fideicomiso es siempre una declaración unilateral de voluntad •.. Puede 

ser que •.. me contenaa dentro de un contrato; pero no sed el acuerdo de voluntades lo 

que constituya el f"adeicomiso. sino que 6ste se constituid por la voluntad del 

fideicomitcntc •. N 

Con la afectación de tos bienes en fideicomiso se constituye un 

patrimonio autónomo. en el sentido de que se desprende del que pertenece al 

fideicomitcntc. y no se confunde con el patrimonio del fiduciario ni del fideicomisario. 

A nin.auno de los tres elementos personales del fideicomiso puede attibuirse el 

patrimonio constituido por los bienes fideicomitidos. si bien todos ellos tienen derechos 

y oblia-clonea derivados de esta operación. 

El f"aduciario no es propietario de los bienes dados en fideicomiso. pero 

conforme al articulo 256 de la Ley General de T!tulos y Operaciones de CRdito, tiene 

todos los derechos y acciones que se requieran para cumplir el fideicomiso. 

"La Ley hace aplicables a las operaciones de mandato o comisión las 

anteriores rcalas de los fideicomisos. aun cuando los mandatos o comisiones no 

implican la transmisión del dominio de los bienes, que sf se da en el fideicomiso•. " 

M CERVANTES AHUMADA. Ra41, Op. Cit .. pag. 289. 
95 BATIZA. Rodolfo. El fidcjcgmiw, Editorial Pomla. S.A .• 1980. Mb.ico, p6g. 1.50. 
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1..oa bancoa esl6n facultado& para emitir certificados de panicipación. los 

cuales son títulos que conf"aeren el derecho a una parte alfcuoca de tos frutos o 

rendimientos de los valores. derechos o bienes que tenga en f'Klcicomiso irrevocable 

para ese propósito la institución emisora (lnciao a) del ardc:ulo 228.a de la Ley Gencnl de 

Tiados y Opcncionca de Cn!dito); el derecho a una parte alícuota del derecho de propiedad o 

de la titularidad de esos bienes. derechos o valores (incUo b de dicho articulo); o el derecho 

a una parte aUcuota del producto neto que resulte de la venta de dichos bienes. derechos 

o valores (inciM> e del prccepco citado). M 

m.7. -ltudoaes c1e n.nzas. 

Al i&ual que tu compallfas de seguros. las instituciones de fial\7.85 son 

intermediarios financieros,. pues tamb~n reciben recursos del público por las primas de 

sus pólizas. y con su impon.e tambi6n deben constituir reservas e invenirlas en la forma 

que la Ley Kllala. 

Al otorgarse tas f"aanz.as. las companras garantizan por sus fiados. en 

favor de terceros. et cumplimiento. de las obligaciones que aquéllos tengan en favor de 

los propios beneficiados de las pólizas. En consecuencia. la Ley establece las reservas 

que deben constituir las afianzadoras para que al actuali™5e sus obligaciones. puedan 

cubrirlas sin problemas de liquidez. Estas reservas permiten al Estado canalizar también 

los recursos de las af'aanzadoras hacia los renglones de activo convenientes para el pafs. 

96 ESTE V A RUIZ. Robcno A.. El Ccnjficwlq de Panid,.d(!g lgpQhiliaria. Banco Nacional 
HipolCC&rio Urbano y de Obras Pliblicas. 1960. Mt:dco. pq. 26. 
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Las diferentes fianzas que c:11piden las compan.ras pueden distinguirse en 

dos grandes grupos: las que se emiten en favor del Estado. y las que se· otorgan en 

favor de los particulares. Las del Estado se exhiben ante autoridades jurisdiccionales. 

para responder por las obligaciones que en juicio resulten a cargo del fiado. o ante 

autoridades administrativas. como las de cariccer fiscal para garantizar las obligaciones 

de este tipo a cargo de los fiados. Tambi4!:n hay tranzas para garantizar obras públicas o 

adquisiciones del sector público. 

Las fianzas en favor de los particulares son tambi~n de naturaleza muy 

diversa: a) de f"Klelidad. que garantizan responsabilidades de los empleados de las 

empresas con motivo del manejo de dinero o documentos; b) de conttatos de obras; e) 

de arrendamientos. entre ottos. 

De acuerdo (".()O el anfculo So. de la Ley Federal de lnstiruciones de 

Fianzas. para organizarse y funcionar como institución de fianzas se requiere concesión 

del Gobierno Federal. que compete otorgar a la Sccrearfa de Hacienda y Cl"idiro 

P6blico. 

Las instituciones de fianzas deberán ser constituidas como ~iedades 

an6minas de capital fijo o variable con arreglo a lo que dispone la Ley General de 

~ociedades Mercantiles, en cuanto no esté previsto por la LFIF <Art. 1s de LFIFJ 

Acorde a la fracción 1 Bis del an(culo IS de la LFIF y en razón del 

Ol"igcn de los accionistaS que suscriban su capital, las instituciones podrán ser: a) De 

capital total o mayoritariamente mexicano; b) De capital extranjero .. en cuyo caso se les 

considerará como filiales de Instituciones Financieras del Exterior. 



Trat6ndose de las instituciones a que se refiere el inciso a) de la fracción 

1 Bis del articulo IS de la LFIF. ninguna persona ffsica o mOf'al podd. ser propietaria 

de mú del quince por ciento de su capital pagado excepto: a) la administración pública 

federal; b) las sociedades que sean o que puedan llegar a ser propietarias de acciones de 

una institución de f"aanzas: e) las personas que adquieran acciones conforme a lo 

previsto en programas aprobados por la SHCP; d) las instituciones de fianzas. cuando 

aquieran acciones por cuenta propia; e) las instituciones de cr&lito cuando. previa 

autorización de la SHCP. adquieran acciones actuando como fiduciarias en 

fideicomi505; f) Los accionistas de instituciones de fianzas fusionantes o fusionadas; g) 

Las sociedades controladoras a que se refiere Ja Ley para Regular las Agrupaciones 

financieras y h) Las personas que de manera discrecional autorice la SHCP con la 

finalidad de propiciar el desarrollo lknico y la comercialización de la fianza. 

La escritura constitutiva y cualquier modificación de la misma. deberán 

ser sometidas a la aprobación de la SHCP. a efecto de apreciar si cumplen los 

requisitos establecios por la ley. Dictada dicha aprobación por la SHCP. la escri1ura o 

sus reformas poddn ser hncrilaS en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

sin que sea preciso mandamiento judicial. La inscripción que se haga en contravención 

a lo dispuesto por esta fracción. no surtir6 efecto legal. 

Asimismo. se requerirá autorÍZllCión de la SHCP para, la cesión o 

traspaso de lU obligaciones y derechos correspondientes al otorgamiento de fianzas; de 

tos activos o pasivos de una institución a otra asf como para la fusión de dos o más 

instituciones. quien Ja otorgará o negará discrecionalmente y sunini efectos en el 

momento de inscribirse en et Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
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La disolución y liquidación se. regirá por Jo dispuesto en el capítulo V 

del thulo r:ercero de la LFJF. con las siguientes excepciones: 

l. El cargo de síndico y liquidador. en la liquidación voluntaria. siempre 

corresponderá a alguna institución de crédito facultada para efectuar operaciones 

fiduciarias. 

2. La comisión Nacional de Seguros y de Fianzas ejerceré. respecr:o a Jos 

síndicos ·y a Jos liquidadores. las funciones de vigilancia que tiene a tribu idas en relación 

a las instituciones de fianzas; y 

3. La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas podrá solicitar la 

suspensión de pagos en las condiciones de la Ley de Quiebras y de Suspensión de 

Pagos. 

Las operaciones que podrán realizar las instituciones de fianzas -de 

acuerdo al anfculo 16 de LFJF- son las siguientes: 

l. Practicar las operaciones de fianzas y de rcafianzamicnto a que se 

refiere la autorización que exige esta ley~ así como otras operaciones de 

garantía que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

mediante reglas de carácter general: 

11. Constituir e invenir las reservas previstas en esta ley: 

111. Constituir depósitos en instituciones de crédito y en bancos del 

extrartjero en Jos términos de esta ley; 

IV. Operar con valores en los términos de esta ley y de la Ley del 

Mercado de Valores: 



V. Operar con documenros mercantiles por cuenca propia para la 

realización de su objcro social; 

V~. Adquirir acciones de las sociedades a que se refieren los artículos 

9o •• 42 y 79 de esta ley; 

VII. Adquirir acciones de sociedades que se organicen exclusivamente 

para adquirir el dominio y administración de bienes inmuebles destinados 

al establecimiento de las oficinas de la institución; 

VIII. Dar en administración a las insr:itucioncs cectentes del extranjero. 

las primas retenidas para la inversión de reservas constituidas. 

correspondientes a operaciones de reafianzamicnto; 

IX. Administrar las reservas previstas en esra ley. a instituciones del 

extranjero. correspondientes a las operaciones de reafianzamienro 

cedido: 

X. Efectuar inversiones en el extranjero por las reservas tknicas o en 

cumplimiento de otros requisitos necesarios. correspondientes a 

apeniciones practicadas fuera del pals; 

XI. Adquirir.. consttuir y administrar viviendas de ínter& social e 

inmuebles urbanos de productos regulares; 

XII. Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización 

de su obje<o social: 

XIII. 0-gar pr&tamos o créditos; 

XIV. Recibir tftulos en descuento y redescuento a instituciones de 

cr6dito. organizaciones auxiliares del cr6dito y a fondos permamentes de 

fomento económico destinados en fideicomiso por el Gobierno Federal 

en instituciones de crédito; 

XV. Recibir tftulos en descuento y redescuento a instituciones de c~ito. 

organiz.acioncs auxiliares del crédito y a fondos permanentes de fomento 
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económico destinados en f'"ideicomiso por el Gobierno Federal en 

inatituciones de cr&:lito; 

XV .. Actuar como institución fiduciaria sólo en el caso de fideicomisos 

de garantía. los cuales podl'An o no estar relacionados con las pólizas de 

fianza que expidan. como excepción a lo dispuesto por el artfculo 350 de 

la LGTOC. 

Las instituciones de f'"tanzas. en su cankter de fiduciarias. podnin ser 

fideicomisarias en los fideicomisos en los que. al constituirse;. se 

transmita la propiedad de los bienes fidcicomitidos y que tengan por fin 

servir como instrumento de pago de obligaciones incumplidas. en el caso 

de f"aanzas otorgadas por las propias instituciones. En este supuesto. las 

partes dcberút designar de común acuerdo a un fiduciario sustituto para 

el caso que surgiere un conflicto de intereses entre las mismas. 
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XVI. Emitir obligaciones subordilUldas que debel"An ser obligatoriamente 

convertibles en capital. huta por un monto igual al capital pagado de la 

institución .. 

Las instituciones de fianzas debcdn tener suficientemente garantizada la 

recuperación y comprobar en cualquier momenlO las garantías con que cuenten, 

cualquiera que sea el monto de las responsabilidades que contraigan mediante el 

otorpmiento de fianzas. 

Se entiende que existe una misma responsabilidad. aunque se otorguen 

varias póliz.as de fianzu: 

l. Cuando una institución otorgue f"aanza a varias personas y la 

exigibilidad de codas las obligaciones afianzadas dependa necesariamente de un mismo 

hecho o acto; 
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11. Cuando la institución otorgue fia~ para garantizar obligaciones a 

cargo de una misma persona. cuya exigibilidad dependa necesariamente de la 

realización de un mismo hecho o acto; 

111. Cuando se garanticen obligaciones incondicionales a cargo de una 

misma persona que consistan en la entrega de dinero; y 

IV. En los derná casos que fije la SHCP mediante disposiciones 

generales. 

Las fianzas de fidelidad y las que se otorguen ante las autoridades 

judiciales del orden penal podnin expedirse sin garantía suficiente ni comprobable. Se 

exceptúan de esta rca:Ja las fianz.as penales que garanticen la reparación del dafto y las 

que se otorguen para que obtengan Ja libertad provisional los acusados o procesados por 

delitos en contra de las personas en su patrimonio; pues en todos estos casos será 

necesario que la institución obtenga garantía suficiente y comprobable. 

Las garandas de recuperación que las instituciones de fianzas están 

obli.-S a obrcncr en los ~rminos de esta ley, podrán ser: a) prenda, hipoteca o 

fideicomiso; b) obligación solidaria; y e) conrrafianza o afectación en garantía en los 

t.6rmillOll previstos por esca ley .. 

La garantía que consista en prenda. sólo pod"'- constituirse sobre: a) 

dinero en ef°ectivo: b) depósitos. pr&tamos y cr6ditos en insrituciones de crédito; e) 

valorea emitidos o garanrizados por el gobierno federal o por insrirución de crédito; d) 

valores aprobados como objeto de inversión por la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Valores. En este caso la responsabilidad de la f"uu:lora no excedeni del 80% del valor de 

la prenda y e) otros bienes valuados por instituciones de crt!dito o corredor. 

Ninguna institución de fianzas podr6 retener responsabilidades en exceso 

del Umitc a que se refiere el artículo 17 de esta ley y cuando la responsabilidad exceda 

de dicho Umite. deben\ distribuir entre otras instituciones el excedente. pudiendo elegir 

entre reaf"aanzar u ofrecer el coaf"umzamiento respectivo. 

Las operaciones de reaflanzamicnto a que se refiere esta ley, podrán 

contratarse con entidades mexicanas o del extranjero. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Pliblico. mediante disposiciones de 

carKtcr general, podrá establecer limitaciones al reaíUU1Za111iento tomado y cedido, en 

función de las responsabilidades asumidas por tas instituciones de f"aanz.as. 

Las instituciones de f°Ulll7.aS sólo podnin exi-!ir flan7aS por las cuales se 

obliguen a pagar como fiadoras en moneda exttanjera, conforme a las reglas de carkter 

general que al efecto dicte la SHCP. oyendo previamente la opinión del Banco de 

M~xico. asr como de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, las que determinanin 

el limite de retención por la acumulación de responsal>ilidades por f'uu:lo. 

Asimismo, la SHCP mediante disposiciones de canicter general 

determinad los tipos de fianzas que por naturaleza deban considerarse como peligrosas 

o con caracterfsticas especiales, seftalando las garantías que deban tener, Ja proporción 

mfnima enttc dichas garantías y la responsabilidad de la institución de fianzas, las 

primas, documentación y demú condiciones de colocación así como, en su caso, la 

contratación de refianzamiento o coafiart7amiento. 



Las prohibiciones que se conrienen en la Ley Federal de Jnsritucioncs de 

fianzas son las aiguienres: 

En su artículo 3o. prohibe otorgar fianr.as habitualmente a tfrulo oneroso 

a quienes no renaan la calidad de insdruciones de fianms. 

Otorgar garantfas en forma de aval. salvo aquellos casos que aurorice la 

SHCP. 

Gravar en cualquier forma los bienes de su acrivo. 

Obrener pr&ramos. a e:.:cepción hecha de la emisión que hagan de 

obligaciones subordinadas convenibles a capital. 

Dar en reporto títulos de cr6dito. 

Operar con sus propias acciones. salvo los casos previstos en Ja Ley del 

Mercado de Valores. 

Afianzar a sua funcionarios y administradores. o aceptarlos como 

conlrafiadores u oblia;ados solidarios. asf como ocorgar pólizas en las que los mismos 

aparezcan como beneficiarios. 

Entrar en sociedades de cualquier clase. e:.:cepro en los casos de 

inversión en acciones permitidas por esta ley. y tambi~n les está especialmente 

prohibido entrar en sociedades de responsabilidad ilimitada y explotar por su cuenta 

minas. plantas meralúrgicas. esrablecimientos mercantiles o industriales o tincas 
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n:ísticas, sin perjuicio de la faculrad de poseer bonos. obligaciones. acciones u otros 

tftulos de dichas empresas confonne a lo previsto en esta misma ley. 

Adquirir bienes. títulos o valores que no deban conservar en su activo. 

Aceptar responsabilidades sin cumplimentar las formalidades sellaladas 

por Ja presente ley y disposiciones aplicables. 

Comerciar en merca.netas de cualquier clase. 

Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar 

deudores de la institución. los directores generales o sus equivalentes y las personas que 

ocupen cargos con las dos jerarqufas inferiores a las de aq~llos. salvo que 

c:orrnpondan a prestaciones de c:añcter laboral, otorgadas de manera general; los 

comisarios. propietarios o suplentes. cs~n o no en funciones: los auditores externos de 

la institución; los ascendientes; deacendientes en primer grado o cónyua:es de las 

personas anterior'es. 

Repartir dividendos con los fondos de las reservas que hayan constituido 

por disposición legal o de otras reservas creadas para compensar o absorber ~rdidas 

futuras. 

Cuando se realiza la condición suspensiva a que se encuentran sujetas las 

obligaciones de las arranzadoras; esto es. cuando los fiados incumplen las obligaciones 

garantizadas con las póliz.as de fianzas, se debenin seguir los procedimientos especiales 

consignados en los anfculos 93 y siguientes de la Ley General de Instituciones de 

Fianzas. para el pago de las pólizas por pane de las instituciones emisoras. 
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Otros intennediarios financieros no bancarios son las compaft(as de 

seguros. Estas empresas reciben recursos del público al vender sus pólizas de seguros y 

cobrar las primas correspondientes. con las cuales deben constituir las reservas 

previstas por la Ley e invenir su importe según lo determine la Secretada de Hacienda 

y Cr6dito Público y de acuerdo al artículo lo. de la Ley General de lnstitucioncs y 

Sociedades Mutualistas de Seguros -LGISMS-, las instituciones de seguros deberán ser 

constituidas como sociedades anónimas de capital fijo variable, con arreglo a lo que 

dispone la Ley General de Sociedades Mercantiles. debiendo contar con un capital 

mfmino pagado por cada operación o ramo que se les haya autorizado (fracc. I); en razón 

del origen de los accionistas que suscriben su capital. las instituciones podrán ser: a) de 

capital total o mayoritariamente mexicano, o b) de capital total o mayoritariamente 

extranjero. en cuyo caso se les considerará como Filiales de ·Instituciones Financieras 

del Exterior (fracc. 11). 

Las instituciones de seguros realizarán su objeto social por medio de uno 

o más funcionarios que se designen especialmente al efecto y de cuyos actos responderá 

directa e ilimitadamente la institución sin perjuicio de las responsabilidades civiles o 

penales en que ellos incurran personalmente. 

Para imponer la remoción o suspensión, la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas deberá tomar en cuenta: a) la gravedad de la infracción y la 

conveniencia de evitar estas prácticas; b) et nivel jerárquico, los antecedentes, la 

antigüedad y las condiciones del infractor: c) las condiciones exteriores y las medidas 

de ejecución; d) Ja reincidencia y e) el monto del beneficio. dafto o perjuicio económico 

derivados de la infracción. 



147 

Las resoluciones de remoción o suspensión podrán ser recurridas ante la 

SHCP., dentto de los quince días que sigan a la fecha en que la misma se hubiere 

notificado. La SHCP podrá revocar. modificar o confirmar la resolución recurrida. con 

audiencia de las partes. 

Por otro lado. le corresponde a la SHCP la competencia para interpretar. 

aplicar y resolver para efectos administrativos Jo relacionado con Jos preceptos de la 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

En materia de actividad asegurador. se prohibe a toda persona fisica o 

moral distinta de las instituciones de seguros. la pnictica de cualquier operación activa 

de seguros en territorio mexicano. 

Una prohibición por demás expresa se encuentra en la fracción JI del 

artículo que comentamos. al disponer que. se prohibe contratar con empresas 

extranjeras: a) seguros de personas cuando el asegurado se encuentte en la Repllblica al 

celebrarse el contraro; b) seguros de cascos de naves o aeronaves y de cualquier clase 

de vehículos. contta riesgos propios del ramo marítimo y de transportes. siempre que 

dichas naves. aeronaves o vehículos sean de matrícula mexicana o propiedad de 

personas domiciliadas en la República; e) seguros de crédito, cuando el asegurado es~ 

sujeto a Ja legislación mexicana; d) seguros contra Ja responsabilidad civil, derivada de 

eventos que puedan ocurrir en la República y, por último, e) seguros de los demás 

ramos contra riesgos que puedan ocurrir en territorio mexicano. 

Se prohibe a toda persona ofrecer directamente o como intermediario en 

territorio nacional por cualquier medio público o privado. las operaciones a que se 

refieren el primer ~fo de la fracción 1 y la fracción 11 del artículo tercero. así como 
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seauros sobre bienes que se rransporten de territorio mexicano a terrirorio cxttanjero y 

viceversa. 

Las concertadas contra las prohibiciones de este artículo. no producir.in 

efecto aJauno. sin perjuicio del derecho del contratante o asegurado de pedir el 

reintea;ro de las primas pasadas e independientemente de las responsabilidades e~ que 

incurra la persona o entidad de que se rratc. frente al contratante. asea:urado o 

benef"1eiario o sus causantes, de buena fe y de las sanciones a que se haga acreedora 

dicha persona o entidad en ~rminos de la ley que estamos comentando. 

Existe una excepción al respecto. pues lo dispuesto en el púrafo anterior 

no ea aplicable a los seauros contratados con la autoriz.ación específica de la SHCP. 

El Gobierno Federal por conducto de la SHCP. podrá otorgar 

discrecionalmente aurorización para que las instituciones de seguros realicen 

operaciones de rcaf"lanzamicnro. 

Las autol'izaciones para organizarse y funcionar como institución o 

mpciedad mutualista de seguros. son por su propia naturalez.a. intransmlsiblea y se 

referir4n a una o más de las siguientes operaciones de seguro: J. vida; 11. accidentes y 

enfennedada. 111. Danos en alguno de los ramos siguientes: a) responsabilidad civil y 

riesgos profesionales; b) incendio; e) agr(cola y de animales; d) automóviles; e) 

cc6dito; f) diversos y g) los especiales que declare Ja SHCP. conforme a lo dispuesto 

por el anfculo 9o. de la LGISMS. 

Los seguros comprendidos dentro de la enumeración de operaciones y 

ramos del artículo anterior. son los siguienres: 
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1.-s operaciones de vida, loa que tenaan como base del contrato riesaos 

que puedan afecuor la persona del ueaurado en su existencia. 

Las operaciones de accidentes y enfermedades. Jos que tenpn como base 

la lesión o incapacidad que afecte la inrearidad personal, salud o viaor vital del 

ueaunodo. ocuionada por un accidente o enfermedad de cualquier aenero. 

El ramo de responsabilidad civil y riesaos profesionales, el pago de la 

indemnización que el aseaurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que 

cause un dano previsto en el contrato de seguro. 

El ramo marftimo y de transportes. el pago de la indemnización por Jos 

dallas y perjuicios que sufran 109 muebles y semovientes objeto del traslado. 

El ramo de incendio, los que tengan por base la indemni7.ación de todos 

los danos y púdidaa causados por incendio. explosión. fulminación o accidentes de 

naturaleza semejante. 

El ramo qrfcola y de animales. en paao de indemnizaciones o 

resarcimiento de inversiones. por los dalloil o perjuicios que sufran los uegurados por 

perdidas parcial o total de 1.,. provechos .,_radas de la tierra o por muerte, perdida o 

danos ocurridos a sus animales. 

El ramo de automóviles. el pago de la indemniz.ación que corresponda a 

los dallos o perdida del automóvil, y a los dallos o perjuicios causados en la propiedad 

ajerm. o a terceras personas con motivo del.uso del automóvil. 
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El ramo de oeguro de cr6diro. el -o de la indemni7.ación de una parte 

proporcional de las ~rdidas que sufra el asegurado a consecuencia de la insolvencia 

total o parcial de sus clientes deudores por crátitos comerciales. 

El ramo de diversos. el -o de la indemni7.ación debida por dallas y 

perjuicioe ocasionados a personas o cosas por cualquier otra evenrualidad. 

Ahora bien. las instituciones de seguros sólo podrán realizar las 

operaciones siguientes: 

Practicar las operaciones de seguros. reaseguros y rcaf"&a1Uamiento a que 

se refiere Ja aurorización que exiae esta ley. 

Constituir e invenir las reservas previstas en la ley. 

Administtar las sumas que por concepto de dividendo o indemnizaciones 

les conflen le. asegurados o sus benef"aciarios. 

Administrar las reservas correspondientes a contratoa de seguros que 

tenpn como bue planes de pensiones relacionados con la edad. jubilación o retiro de 

personas a que se refiere el segundo púTafo de la fracción 1 del artículo So. de esra ley. 

Actuar como institución fiduciaria en el caso de fideicomisos de 

administración en que se afecten recU.rsos relacionados con el pago de primas por los 

contratos de seguros. 
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Administrar las. reservas retenidas a instituciones del pafs y del 

extranjero, correspondientes a las operaciones de rea.eauro y reaf"'aanzamiento. 

Dar en administración a las instituciones cedentes, del pafs o del 

extranjero.. las reservaa constituidas por primas retenidas correspondientes a 

operaciones de reaseguro o reafianzamiento~ 

Efectuar inversiones en el extranjero por las reservas b!cnicas o en 

cumplimiento de otros requisitos necesarios. correspondientes a operaciones practicadas 

filera del pals. 

Constituir depósitos en instituciones de cr&lito y en bancos del 

e:iuranjero en los ~rminos de esta ley. 

Recibir tftulos en descuento y redelcuentos a institueiones y 

organizaciones auxiliares del cr~ito y a fondos permanentes de Comento económico 

destinados en fideicomiso por el Gobierno Federal en instituciones de cr61ito. 

Otor¡¡ar pr&tamos o cn!ditos. 

Emitir obligaciones subordinadas dcberúJ ser obligatoriamente 

convertidas a capital, hasta por un monto igual al capital de Ja Institución. 

Operar con valores en los tl!rminos de las disposiciones de la presente ley 

y de la Ley del Mercado de Valores. 
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Emitir documentos que otorguen a sus tftulares derechos de crédito 

conforme a la Ley del Mercado de Valores que puedan ser materia de oferta pública y 

de intermediación en el mercado de valores y en las disposiciones de cadctcr general 

que expida la CNV. 

Operar con documentos mercantiles por cuenta propia. para la 

realización de su objeto social. 

Adquirir. construir y administrar viviendas de inler& social e inmuebles 

urbanoa de productos regulares. 

Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización 

de su objeto social. 

Invenir en el capital de lu administradoras de fondos para el retiro y en 

el de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. en los términos 

de la legisl11eión aplicable. 

Actuar como comisionista con represenración de empresas extranjeras 

para cf"ectos de lo previsto en el inciso 2) de la fracción 111 del artículo 3o. de esta ley. 

Efectuar. en los ~rminos que seftale la SHCP, las openciones análogas 

y conexas que autorice. 

Las instituciones de seguros al realizar su actividad deberán observar los 

principios siguientes: 
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Ofrecer y celebrar contratos en relación a las operaciones autorizadas. en 

~rminos de las disposiciones legales aplicables y conforme a los sanos usos y 

costumbres en materia de seguros con el propósito de lograr una adecuada selección de 

los riesaos que asuman. 

Determinar sobre bases t6cnicas. las primas netas de riesgo a fin de 

aanntizar con un elevado grado de certidumbre. el cumplimiento de las obligaciones 

que al efecto contraipn con los asegurados. 

Prever que las estipulaciones contenidas en la documentación contractual 

correspondiente a las diversas operaciones de seguro as( como en la determinación del 

impone de las primas y cxtraprimas. su devolución y pago de dividendos o 

bonif'acaciones. en caso de que se contrate ese beneficio. no den lugar a Ja disminución 

de la prima neta de riesgo. 

Indicar de manera clara y precisa. en la documentación contractual de las 

operaciones de seguros y la relacionada con &tas. el alcance. términos. condiciones .. 

exclusiones. limitantes. franquicias o deducibles y cualquier otra modalidad que se 

establezca en las oobenuras o planes que ofrcz.ca la institución de seguros asr como los 

derechos y obliaaciones de los contratantes. ascaurados o beneficiarios. De igual 

manera. se deberá procurar claridad y precisión en la comunicación individual o 

colectiva que por cualquier medio realicen las instituciones de seguros con sus 

asegurados. contratantes y beneficiarios o con el público en general. 

El artículo 57 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros establece que el importe total de las reservas ~nicas previstas 

en la propia ley y el de la reserva para fluctuaciones de valores. deben mantenerse en 
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los renglones de activo que la Secretada de Hacienda y Cr6dito Público determine. el 

cual puede ser hasta de un SO ~ en depósitos con interés en una institución u 

organismo público que la misma Secretada sen.ale; hasta de un 2S" en cr6ditos y otros 

rcnalones de activo que la propia dependencia establezca; y no menos del 25 % en 

bienes, valores y cr6ditos sin más limitación que la que seftale la Ley o las 

disposiciones que de ella emanen; es decir, los recursos que las instituciones de seguros 

reciben tambi~n son objeto de regulación por pane del Estado, en forma semejante a 

como sucede con los pasivos de las instituciones de cr6:1ito. 

A cambio de las primas, las compaftfas de seguros se obligan a resarcir 

un dafto o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el 

conttato de seguro y ésta es una diferencia fundamental con la operación bancaria, en la 

cual el banco depositante se obliga a devolver al depositario la suma recibida más los 

. accesorios pactados. 

A las imtituciones de seguros les está prohibido -de acuerdo al artículo 

62 de la LEGISMS- lo siguiente: 

Dar en guantfa sus propiedades; obtener pústamos. a excepción hecha 

de la emisión que hagan de obligaciones subordinadas convertibles a capital; dar en 

repono títulos de c~ito; dar en prenda los títulos o valores de su cartera; operar con 

sus propias acciones; aceptar riesgos mayores de los establecidos en el anfculo 37 de 

esta ley; otorgar avales. fianzas o cauciones: comerciar con mercancías de cualquier 

clase; entrar en sociedades de responsabilidad limitada y explotar por su cuenta minas. 

planras metalúrgicas. establecimientos mercantiles o industrias o fincas rústicas. sin 

perjuicio de la facultad de poseer bonos. obligaciones. acciones u otros títulos de dichas 

empresas conforme a lo previsto en esta ley; adquirir bienes. títulos o valores que no 
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deban conservar en su activo; celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o 

puedan resultar deudores de la institución. los directores generales o sus equivalentes y 

las personas que ocupen cargos con las dos jerarqu(as inferiores a aquellos. salvo que 

correspondan a prestaciones de carácter laboral otorgadas de manera general; los 

comisarios propietarios o suplentes .. estén o no en funciones; los auditores externos de 

la institución; o los ascendientes o descendientes en primer grado o· cónyuges de las 

personas anteriores; por último. repartir dividendos. sin haber constituido debidamente 

tales reservas o mientras haya d6ficit en las mismas. o la institución tenga faltantes del 

capital mrnimo o del capital mfnimo de garantía que exige esta ley. 

m.9. Sociedades de tn .... rslón. 

Con el fin de desarrollar el mercado de valores. se han creado las 

sociedades de inversión. empresas reguladoras por la Ley de Sociedades de Inversión 

de 21 de diciembre de 1984, publicada en el Diario Oficial del 14 de enero de 1985. 

Las sociedades de inversión son mecanismos que permiten la 

participación de pequcftos inversionistas en el mercado de valores. El artículo Jo. 

scftala que el objeto de estas sociedades es la adquisición de valores y documentos 

seleccionados de acuerdo con el criterio de diversificación de riesgos. con los recursos 

provenientes de la colocación de las acciones representativas de. su capital social entre 

el público. Al efecto la Ley establece que el 94% del activo de estas empresas debe 

estar representado en efectivo y valores. Sólo el 6~ restante pueden invenirlo en gastos 

del establecimiento. organización y similares. en muebles e inmuebles estrictamente 

necesarios para sus oficinas. 
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Para oraanizar y operar una sociedad de inversión se requiere concesión 

del Gobierno Federal, por medio de la Secretarla de Hacienda y Cr.Mito Público. 

Las concesiones pueden referirse a aJauno de los ues tipos de sociedades 

de inversión: a) comunes. b) de renta fija o. e) de inversión de capitales. 

Las sociedades de inversión comunes operan con valores y documentos 

de renta variable y de renta fija. en tanto que las sociedades de inversión de renta fija 

sólo lo hacen con valores y documentos de este tipo. 

Por su parte. las sociedades de inversión de capitales operan con valores 

y documentos emitidos por empresas que requieren recursos a largo plazo y cuyas 

actividades est6n relacionadas preferentemente con los objetivos del Plan Nacional de 

Daarrollo. 

Las sociedades de inversión son sociedades anónimas cuyo capital debe 

estar representado por acciones ordinarias. que pueden mantener acciones en tcsorerfa. 

las cuales se pondnln en circulación en la forma y •minos que scftale el consejo de 

administración. En caso de aumento de capital. las acciones se ponen en circulación. 

sin que ~ija el derecho de preferencia de los demú accionistas. 

Asimismo. las sociedades de inversión sólo pueden operar con valores y 

dcx:umcntos que autorice la Comisión Nacional de Valores de entre Jos inscritos en el 

Registto Nacional de Valores e Intermediarios, excepto las sociedades de inversión de 

capitales, que podnln operar con valores y documentos no irucritos siempre que se 

satisfaa;an las condiciones que. mediante reglas de carácter general, dicte la Comisión 

Nacional de Valores. 
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Los valorea y documentos que formen pane del activo de las sociedades 

de invenión deben depositarse en instituciones para el depósito de valores. Las 

sociedades de inversión deben ser administradas por sociedades operadoras. las cuales 

estal'An encaraadas tamb~n de la disttibución y recompra de sus acciones. 

La Ellposición de Motivos de la Ley concibe a las operado....,. de 

sociedades de invenión como vasos comunicantes entre los pequeftos inversionistas y el 

macado de valores. 



CAPITVLOIV 

AUTORIDADES QUE CONTROLAN LAS ACTIVIDADES 

DE LAS INSTITUCIONES QUE CONFORMAN 

LOS GRUPOS FINANCIEROS 
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En la estructura del Sistema Financiero Mexicano es posible identificar a 

los diversos organismos que lo constituyen, partiendo del órgano supremo, seguido por 

dos órganos rectores y finalmente por los intermediarios. Los dos primeros realizan 

funciones de regulación y vigilancia para encauzar en un sano comportamiento las 

operaciones del sistema, en tanto que los últimos, son los que desarrollan propiamente 

las funciones operativas del mercado financiero. 

Las Instituciones de Banca Múltiple captan la mayor pan.e de los 

recursos del sistema con lo que se constituyen en la principal fuente de financiamiento. 

Por Jo que toca a la Banca de Desarrollo, una de sus funciones esenciales es Ja de 

apoyar programas prioritarios de inte~ nacional. Los otros dos bloques incluyen 

diversos tipos de instituciones, representadas por los Intermediarios Bursátiles, por las 

Aseguradoras y Af"umzadoras entre otras, que proveen a los secrorcs público y privado 

de los recursos necesarios para apoyar sus planes de proyectos de inversión, 

intcgdndose a los perfiles del sistema bancario. 

Por ello. tambii!n en 1990. oua medida de particular importancia fue la 

destinada a fortalecer el Sistema Financiero Mexicano. mediante la consolidación a la . 

Ley del Mercado de Valores y a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. de 

la autorización para conformar Grupos financieros que puedan estar integrados con por 

lo menos ttes diferentes intermediarios como son: Bancos. Casas de Bolsa. 
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Almacenadoras. Arrendadoras. Casas de Cambio. Empresas de Factoraje, 

Af"'umzadoras. Soc:iedades de Inversión y Aseguradoras. 

Nuestra legislación en materia de intermediación financiera delimita la 

competencia de las Comisiones Nacionales Bancaria. de Valores y de Seguros y 

Fianzas. para que cada una de ellas supervise de manera exclusiva una determinada 

clase de Instituciones. En este teDOI'. el anfculo 30 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras estable.ce que tos integrantes del Grupo quedarán sujetos a la 

Comisión que corresponda conforme a los ordenamientos legales. 

La inspección y vigilancia de la Controladora y de las empresas de 

servicios complementarios o auxiliares del grupo estarán a cargo de la Comisión que 

supervise a la entidad financiera integrante del grupo que. a juicio de la Secretaría de 

Hacienda y Cúdito Público, sea la preponderante dentro del propio grupo. 

considerando entre otros elementos el capital contable de las entidades de que se ttate. 

En el presente capítulo. describiremos las entidades que intervienen en la 

supervisión de las agrupaciones financieras. 

IV.1. Secretaria de Hacienda y Cridlco Público. 

La Secretarla de Hacienda y C~ito Público es el órgano más 

importante del Gobierno Federal en materia de banca y cr&liro; a ella corresponde 

aplicar. ejecutar e interpretar a efectos administrativos los diferentes ordenamientos que 

sobre la materia existen. 
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Asimismo. le corresponde dar la odentación de la poUtica financiera y 

crediticia a todas Ju instituciones y organizaciones auxiliares. acorde con los 

lineamiento& que en esas materias seftale el Ejecutivo Federal. 

Ahora bien, las funciones de esta Dependencia, se desprenden del 

articulo 31 de la Ley Orgúica de la Administración Plíblica Federal. a saber: 

l. Proyectar y coordinar la planeación nacional del desarrollo y elaborar, 

con la panicipación de los grupos sociales interesados. el Plan Nacional 

correspondiente. 

11. Proyectar y calcular los ingresos de Ja Federación. del Departamento 

del Oisttito Federal y de las entidades paraestatales. considerando las 

necesidades del gasro público federal. Ja utilización razonable del cr~ito 

público y la sanidad financiera de la administración pública federal. 

111. Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y 

de las leyes de ingresos de Ja Federación y del Departamento del Distrito 

Federal. 

IV. Dirigir la poUtica monetaria y crediticia; 

V. Manejar la deuda pública de la Federación y del Departamento del 

Disttito Federal. 

VI. Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga uso del 

cn!dito público. 



VII. Planear. coordinar. evaluar y viailar el sistema bancario del pals 

que comprende al Banco Central. a la Banca Nacional de Deaarrollo y 

las demú instituciones encargada de prestar el servicio de banca y 

cr&lito. 

VIII. Ejercer las atribuciones que 1c seftalen las leyes en materia de 

seauros. fianJ>.aS .. valOl"es y de organizaciones y actividades auxiliares de 

cr6dito. 
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IX. Detenninar tos criterios y montos globales de los estímulos fiscales. 

escuchando para ello a las dependencias responsables de los sectores 

correspondientes y administtar su aplicación en los casos en que no 

competa a otra secretada. 

X. Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y servicios de 

la administración pllblica federal, o bien, las bases para fijarlos, 

escuchando a la Secretarfa de Comercio y Fomento Industrial y con la 

participación de las dependencias que corresponda. 

XL Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras. derechos. 

productos y aprovechamientos federales en los ~rminos de las leyes 

aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de Jas disposiciones 

fiscales. 

XII. Dirigir Jos servicios aduana.les y de inspección y la policía fiscal de 

la Federación. 



XIII. Represeniar el ínter& de la Federación en controversias fiocales. 

XIV. Proyeclar y calcular los epesoe del gobiemo f"ederal y de la 

administtación pública paraestaial, luociC!ndolos compatibles con la 

disponibilidad de recursos y en atención a las necesidades y políticas del 

desarrollo nacional. 

XV. Formular el programa del gasto público federal y el proyecto de 

presupuestos de egresos de la Federación y presentarlos. junto con el 

Departamento del Distrito Federal, a la consideración del presidente de 

la República. 

XVI. Evaluar y autorizar los programas de inversión pública de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal. 

XVII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera la 

vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y de los 

presupuestos de egresos. 

XVIII. Formular la cuenta anual de la Hacienda Pública Federal. 

XIX. Coordinar y desarrollar los servicios nacionales de estadística y de 

información geográfica; establecer las normas y procedimientos para Ja 

organización. funcionamiento y coordinación de los sistemas nacionales 

estadísticos y de información geogr4fica. asf como normar y coordinar 

los servicios de inform6tica de las dependencias y entidades de Ja 

administración pública federal. 
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XX. Fijar los lineamientos que se deben seguir en la elaboración de la 

documentación necesaria para la formulación del informe presidencial e 

integrar dicha documenración. 

XXI. Opinar previamente Sl~ expedición. sobre Jos proyectos de normas 

y lineamientos en materia de adquisiciones,. arrendamientos y 

dcsincorporación de activos .. servicios y ejecución de obras públicas de la 

administración pública federal • .., 

XXII. Se deroga. 

XXIII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones en materia de plancación nacional. así como de. 

programación. prcsupucstación. contabilidad y evaluación. 

XXIV. Ejercer el con1rot presupucstal de los servicios personales as( 

como,. en fonna conjunta con Ja Secretaría de Contralorfa y Desarrollo 

Administrativo. aprobar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal y sus 

modificaciones,. asf como establecer normas y lineamientos en materia de 

administración de personal. • 

XXV. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

97 Publicado en el Diaño Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994. 
98 1BlDEM. 
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A la Secretaría de Hacienda tambi~n se le han delegado funciones 

financieras de la Administración Pública; por lo ranto. es la dependencia que se encarga 

de realizar las siar:uientes actividades: 

l. Planear. coordinar, evaluar y vigilar el Sistema Bancario del pafs, que 

comprende: al Banco Central. a las Sociedades Nacionales de Banca de Desarrollo y a 

las Sociedades de Banca Múltiple. 

2. Manejar la deuda pública de la Federación y del Departamento del 

Distrito Federal. 

3. Dirigir la polftica monetaria y crediticia. 

4. Administrar las casas de moneda y ensaye. 

S. Ejercer todas aquellas attibuciones que seftalen las leyes en materia de 

seguros, fianzas. valores y de organizaciones auxiliares de c~ito; por lo que la 

Secretarla de Hacienda y Cn!dito Público se constituye como cabeza del sector 

financiero. 

El Ejecutivo Federal delega facultades a la Secretaría de Hacienda para 

el manejo de asuntos que se relacionan con el sistema bancario del pafs. 

Para. el desempef\o de las funciones encomendadas. la dependencia 

cuenta con toda la estructura orgánica necesaria. misma que conforme al Reglamenr:o 

Interior de la misma -publica.do el 17 de enero de 1989- se consr:ir:uyc en base a: 

Secretario, Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; Subsccrer:ario de Asuntos 
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Financieros Internacionales; Subsecretario de Ingresos; Oficial Mayor y Procurador 

Fiscal de la Federación. 

Cuenta ademú con direcciones y otras áreas suficientes para el apoyo 

operativo de la misma, de acuerdo a la esrructura que se scfta1a en el artículo 2o. del 

propio Reglamento Interior. 

De acuerdo a la Ley de Instituciones de Crc!dito, las facuitades de la 

Secrctar(a de Hacienda y Cr6dito Público son las siguientes: 

Interpreta a efectos administrativos la ley de Instituciones de Crédito. 

Autoriza el establecimiento en &erritorio nacional de oficinas de 

representación de entidades financieras del exterior y expedir las reglas a las que se 

sujetaón. 

Autorizará el establecimiento de sucursales en la República Mexicana de 

bancos extranjeros de primer orden y expedini. las reglas a las que se sujetarán y fijará 

el capital mfnimo que deban afectar a sus operaciones en el país y fijará las cuotas que 

deban pagar por la inspección y vigilancia. 

Otorga las autorizaciones a Sociedades Anónimas para organizarse y 

funcionar como banca múltiple en forma discrecional. 

Promoverá una adecu8da descentralización del sistema bancario 

mexicano procurando evitar la exccs~va concentración regional. 
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Autoriza a personas ffsicas o morales para que puedan adquirir mayores 

porcentajes de acciones en Sociedades Anóminas de Banca Múltiple.. sin exceder en 

ninglln caso el 1 O';'!; del capital social. 

Sanciona a las personas que exceden ilegalmente el trmite de tenencia 

accionaria en Sociedades Anónimas de Banca Múltiple. 

Establece los casos y condiciones en que las Sociedades Anónimas de 

Banca Múltiple pueden adquirir sus propias acciones. 

Fija los lineamientos a las Sociedades Anóninas de Banca Múltiple en los 

que el Gobierno Federal tenga el control de sus acciones para la elaboración y 

aprobación de sus presupuestos anuales. administración de sueldos y prestaciones. 

Autoriz.a la fusión de dos o más instituciones de banca múlr:iplc. 

Podrá revocar. escuchando a la institución dc_banca múltiple interesada 

la autorización para operar en los casos que seftala el artículo 28 de Ja Ley de 

Instituciones de Cr6dito y en su caso. seftaJañ un plazo no menor de 60 días para 

restituir el capital. 

Autoriza anualmente a los bancos el desarrollo de sus programas 

operativos y financieros .. sus presupuestos generales de gastos e inversiones. 

Dicta reglas generales para que entidades de la Administración Pública 

Federal y Gobiernos de Entidades Federativas y Municipios adquieran cenificados de 
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....,nación patrimonial de banco9 de desarrollo. en proporción mayor a la fijada en el 

articulo 33 de la Ley de Instituciones de Crálito. 

Dicta disposiciones generales sobre Ja forma .. proporción y condiciones 

apl~les a la suscripción. tenencia y circulación de los certificados de Aportación 

Patrimonial de bancos de desarrollo. 

Acuerda el aumento de capital soCial de bancos de desarrollo y ordenará 

su publicación en el Diario Oficial. 

Determinar los casos y condiciones en que los bancos de desarrollo 

podnin adquirir transitoriamente los ccrti ficados de la serie B representativos de su 

propio capilal. 

Establecer con base en la Ley las políticas. lineamientos y prioridades 

para que los Consejos Directivos de Banca de Desarrollo dirijan a las instituciones. 

Designar a Jos directores generales de Banco de Desarrollo. 

Autorizar a los Consejos Directivos de Bancos de Desarrollo para Ja 

emisión de obli,aacioncs subordinadas. inversiones de capital en empresas -de las 

previstas en los artlculos 75. 88 y 89 de la propia Ley-. aprobar los programas anuales 

de publicidad y propaganda y aprobar la estructura orgánica básica. niveles de empleo 

y bases de elaboración de tabuladores de sueldos y otorgamiento de incentivos. 

Dictar Jos lineamientos, establecer las medidas y mecanismos para 

procurar el mejor aprovechamiento y la canalización más adecuada de Jos recursos de 

los Bancos de Desarrollo. 
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Determinar previa opinión del Banco de M6xico y la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. las clasificaciones de activos y de operaciones causantes de 

pasivo continacnte y los porcentajes m&ximos de pasivo exigible y pasivo contingente. 

Dictar disposiciones de carácter general previa opinión del Banco de 

M~xico y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. para la fijación del capital neto 

de las instituciones de cr6dito. tomando en cuenta los usos internacionales respecto de 

la adecuada capitalización de las instituciones de cr6dito. 

Fijar las reatas de diversificación de riesgos en los ~rminos del artículo 

51 para los bancos mliltiples. 

Autorizar a bancos múltiples para invenir en acciones de sociedades 

distintas a las seftaladas en los artículos 88 y 89 en porcentajes y plazos mayores 

cuando se trate de empresas que desarrollen proyectos nuevos de larga maduración o 

realicen actividades de fomento. 

Determinar mediante disposiciones de cadcter general las bases para la 

calificación de la cartera de cr6ditos de las instituciones de cr6dito. la documentación e 

información que deberán recabar para el otorgamiento. renovación y durante la 

vigencia de cr6ditos de cualquier naturaleza. 

Autorizar a los bancos múltiples sus programas anuales sobre 

establecimiento,. reubicación y clausura de sucursales .. agencias y oficinas en el pafs o 

en el extranjero. ásr como para la cesión del activo o pasivo de sus sucursales. 
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Autorizar a las sucursales de instituciones de cnSdito mexicanas, en el 

extranjero a realizar operaciones que no es~n previstas en las leyes mexicanas. para 

ajustarse a las condiciones del mercado en que operen. 

Autorizar a bancos múltiples para invertir en acciones de sociedades que 

les presten aervicios complementarios o auxiliares, as( como en los de inmobiliarias 

bancarias. 

Autorizar a las instituciones de crt!dito para invertir en tftulos 

representativos del capital social de entidades financieras del exterior. 

Dictar reglas generales para autorizar a bancas múltiples que no formen 

parte de grupos financieros para invenir en acciones de organizaciones auxiliares del 

a&lito·, intermediarios financieros no bancarios que no sean casas de bolsa, sociedades 

de seguros y fianzas. 

Dictar reglas generales sobre intermediarios que tengan domicilio social 

en el territorio nacional y sus actividades no se encuentren reguladas por ob"a ley. 

Aurorizar a comisionistas, personas morales para que auxilien a las 

instituciones de cr6dito en la celebración de sus operaciones y emitir las reglas 

generales llObre este prospecto. 

Solicitar toda clase de información a las instituciones de cr6dito. 

Aprobar el reglamento interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 
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Nomb,.... al Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y Valores. 

Puede exceptuar del registro establecido. las operaciones que se 

efect6en: 

a) Para financiar empresas de nueva creación o ampliaciones de las 

existentes. 

b) Para transferir proporciones importantes del capital de empresas. 

e) Para otros propósitos a los cuales no se adecúen los mecanismos 

normales del mercado. 

Resuelve sobre las excepciones previstas para la operación con los 

valores escuchando la opinión del Da~ de M6xico y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. según la materia que corresponda respecto al ámbito de su 

competencia. 

Fija las condiciones y plazos de tenencia de las acciones._ de acuerdo con 

la naturaleza y finalidad de las propias empresas. 

Declara como de ínter& público, en nombre del Gobierno Federal, la 

constitución de fideicomisos. 

Autoriza el establecimiento. cambio de ubicación y clausura de 

cualquiera de las oficinas y locales en el pafs o en el extranjero de las instituciones de 

cr6Jito. 
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Autoriza la cesión de partes del activo o pasivo de las instituciones de 

cr6dito. 

Recibe la opinión del Banco de M6xico y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valorea en loa cuas en que procesa la autol'ización de: 

a) Ealablecimiento de sucunales. 

b) Cesión de partes del activo o pasivo. 

e) Reglas para la instalación y el uso de equipos y sistemas 

automatiuidos. 

Escucha la proposición de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

para que se autocice. por disposiciones de cañcter general a las instituciones de cr6dito. 

para que en caso necesario. por baja,. extraordinaria,. mantcnaa ciertos valores de su 

activo a la estimación que resulte de sus precios de adquisición. dúadoles un plazo que 

no podr6. e:11r.ceder de cinco anos para que revaloricen sus valuaciones. 

Autoriza a las Asociaciones de Instituciones de Cr6:1.ito u otras personas 

distintu de las inatituciones de cr6dito a usar las palabras banco. cr6dito, ahorro. 

fiduciario y otras que expresen ideas semejantes. 

Autoriza a las instituciones de cr&tito a otorgar fianzas o cauciones 

cuando no puedan ser atendidas por las instituciones de fianza. en vinud de su cuantía. 
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En estos casos. las garantías habn\n de ser por cantidades determinadas y 

exiainin conrraaarantra en efectivo o en valores de las que puedan adquirir las 

instituciones de cr6dito conforme a eaca ley. 

Castiga con multa.. el uso de las palabras banco. ahorro. etc.. en el 

nombre de personas morales y establecimientos distintos a quienes cst6n autorizados 

para ello. 

Para la imposición de las sanciones previstas en la ley. deberá oir 

previamente al interesado y tomar en cuenta la importancia de la infracción. las 

condiciones del infractor y la inconveniencia de evitar prkticas tendientes a contravenir 

las disposiciones de esta ley. En los casos de reincidencia podrá aplicar hasta el doble 

de la sanción prevista. 

Impone y hace efectivas las mulras administtativas a las instituciones de 

cráliro cuando &tas incurran en incumplimiento o desacato de los acuerdos o 

resoluciones dictadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los 

procedimientos establecidos por la ley. 

Encomienda estudios a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

respecto del úgimen bancario y de c~ito. 

Conoce de las opiniones que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores sobre la interpretación de esta ley y deml.s relativas en caso de duda respecto a 

su aplicación. 
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Conoce del informe de labores que anualmente rinde la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

Conoce del informe del Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores sobre su actuación sobre los casos concretos que &te le solicite. 

Conoce de los inCormes del Presidente de la Junta de Gobierno._ cuando 

se hayan detectado irregularidades operativas en las instituciones de cr6dito. a efecto de 

que aquéllas tomen las medidas y. en su caso. aplique las sanciones que procedan. 

Por otro lado, conforme a la LGOAAC, la Secretarla de Hacienda. y 

C.-Mito Público tiene facultadea para autorizar: 

a) Las reformas y modif"K:aCioncs a tas escrituras constitutivas y estatutos 

de las orpnizaciones auxilúares de cr6dito (salvo de uniones de cr6dito). 

b) El establecimiento. cambio de domicilio. clausura. etc. de las 

sucursales,. agencias y oficinas y organizaciones auxiliares. 

e) La cesión de activos entre organizaciones auxiliares. 

d) La inversión en el capital de sociedades inmobiliarias y otras de 

servicios conexos. 

e) La enajenación de bienes inmuebles adjudicados en pago, fuera de los 

plazos establecidos por la ley. 
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Ademú, formula estudios y dictAmenes sobre: 

a) Leyes. reglamentos y demás disposiciones relativas a las instituciones 

de cr6dito y organizaciones auxiliares. 

b) Sobre proyectos de reformas. interpretación y aplicación 

administrativa de la LIC. de la Ley Moneblria de los Estados Unidos Mexicanos, de las 

Leyes Org6nicas de las Sociedades Nacionales de C~ilO, etc. 

Emplaza a las organizaciones auxiliares rcspecro de las sanciones que se 

apliquen. con motivo de irregularidades que la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. observa en el ejercicio de sus funciones. a dichas organizaciones. 

Conforme a otras leyes. lleva a cabo las funciones de control y 

regulación sobre las instituciones de f"aanz.as y seguros. 

JV.2. Blmco de M-. 

El Banco Central -de acuerdo al artículo primero de la Ley del Banco de 

Máico-. ,. es una persona de derecho público con canicler autónomo • 

Su finalidad será proveer a la economfa del pafs de moneda nacional. En 

Ja consecución de esta finalidad tendrá como objetivo prioriblrio procurar la estabilidad 

del poder adquisitivo de dicha moneda. adcmú de promover el sano desarrollo del 

sistema bancario y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pago. 

99 Publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre de 1993. 
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Las funciones que tiene otorgadas son: l. Rea;ular la emisión y 

circulación de la moneda. los cambios. la intermediación y los servicios financieros. asf 

como los sistemas de pago; 11. Operar con las instituciones de cr6diU> como banco de 

reserva y acrcditante de última insrancia; 111. Presrar servicios de tesorería al Gobierno 

Federal y actuar como agente financiero del mismo; IV. Fungir como asesor del 

Gobierno Federal en materia económica y. particularmente financiera; V. Participar en 

el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de cooperación financiera 

internacional o que agrupen a bancos centrales y. VI. Operar con los organismos a que 

se ref"iere la fracción V anterior. con bancos centrales y con otras personas morales 

extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia financiera. 

Asimismo. corresponderá privativamente al Banco de México emitir 

billeres y ordenar Ja acuftación de moneda metálica. asf como poner ambos signos en 

circulación. 

El Banco de Mll!xico podrá llevar a cabo los actos siguientes: l. Operar 

con valores; 11. Otorgar cr6dito al Gobierno Federal. a las instituciones de crédito, así 

como a los fondos bancarios de protección al ahorro y de apoyo al mercado de valores 

previstos en las leyes de Instituciones de Cr6dito y del Mercado de Valores; 111. 

Otoraar cr6dito a las personas a que se ref"1ere la fracción VI del anfculo Jo.; IV. 

Constituir depósitos en instituciones de cr6dito o deposirariu de valores del pafs o del 

extranjero; V. Adquirir valores emitidos por organismos financieros internacionales o 

personas morales domiciliadas en el excerior; VI. Emitir bonos de regulación 

monetaria; VII. Recibir depósitos bancarios de dinero del Gobierno Federal. de 

entidades financieras del pafs y del exterior. de fideicomisos públicos de fomento 

económico. de instituciones para el depósito de valores. asf como de entidades de la 

administtación pública federal cuando las leyes asf Jo dispongan; VIII. Recibir 
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dcp.."Jsiros bancarios de dinero de los bancos centrales y con personas extranjeras 

morales; IX. Obtener cr~itos de personas anotadas en Ja fracción anterior y de las 

entidades financieras del exterior. exclusivamente con propósitos de regulación 

cambiaria; X. Efectuar operaciones con divisas. oro y plata; XI. Actuar como 

fiduciario cuando por ley se le asigne esa encomienda. o bien trarándose de 

fideicomisos cuyos fines coadyuven al descmpefto de sus funciones o de los que el 

propio Banco constituya para cumplir obligaciones laborales a su cargo y XII. Recibir 

depósitos de títulos o valores. en custodia o en administración. También podrá recibir 

depósitos de otros efectos del Gobierno Federal. 

Asimismo en este artículo se estipula que. el Banco no podrá realizar 

sino los actos expresamente previstos en las disposiciones de esta Ley o los conexos a 

ellos. 

Sólo podrá. el Banco de M~xico otorgar crédito al Gobierno Federal. 

mediante el ejercicio de Ja cuenta corriente que lleve a Ja Tcsorerra de Ja Federación. 

haci6ndose la advertencia de que no se consideran crédito al Gobierno Federal. los 

valores a cargo de &te propiedad del Banco Central. 

Ahora bien. por lo que se refiere a la reserva de activos internacionales. 

la Ley del Banco de M6xico dispone que ésta tendrá por objeto coadyuvar a la 

estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional mediante la compensación de 

desequilibrios entre tos ingresos y egresos de divisas del país. 

Dicha reserva se constituirá con: l. Las divisas y el oro. propiedad del 

Banco Central. que se hallen libres de todo gravamen y cuya disponibilidd no esté 

sujeta a restricción alguna; 11. La diferencia entre la panicipación de México en el 
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Fondo Monetario Internacional y el saldo del pasivo a cargo del Banco por el 

mencionado concepto. cuando dicho saldo sea inferior a la participación indicada; y 111. 

Las divisas provenientes de financiamientos obtenidos con propósitos de 1"egulaci6n 

cambiaria de personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en 

materia financiera y bancos centrales. 

Para efectos de la ley en comento. el término divisas comprende: billetes 

y monedas metálicas extranjeros. depósitos bancarios. dtulos de crédito y toda clase de 

documentos de crédlto. sobre el exterior y denominados en moneda extranjera. ast 

OOmo, en general. los medios internacionales de pago. 

El Banco de México en materia cambiaria actuará por medio de una 

Comisión de Cambios. la que estará integrada por el Secretario y el Subsecretario de 

Hacienda y Crédito Público, otro subsecretario de dicha Dependencia que designe el 

titular de &ta, el Gobernador del Banco y dos miembros de la Junta de Gobierno, que 

el propio Gobernador designe. haciendo la aclaración de que los integrantes de esta 

Comisión no tendrán suplentes. 

La Comisión estará facultada para: l. Autorizar la obtención d~ créditos 

de bancos centrales y personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad 

en materia financiera; 11. Fijar criterios a los que deba sujetarse el Banco en relación a 

los Umites del monto de las operaciones activas y pasivas que impliquen riesgos 

cambiarios de los intermediarios; determinar el o los tipos de cambio a que deba 

calcularse la equivalencia de la moneda nacional para solventar obligaciones de pago en 

moneda extranjera. as{ como al mantenimiento de divisas y realización de operaciones 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que no tengan el 
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cadcter de intermediarios financieros; y 111. Seftalar las directrices respecto del manejo 

y la valuación de la reserva internacional. 

El Banco de M6xico. determinará las condiciones en que las instituciones 

de cr6:1ito dcbemn canjear y retirar los billetes y las monedas metálicas en circulación. 

Asimismo. podni imponer multas a los inrermediarios financieros por las 

operaCiones activas. pasivas o de servicios. que realicen en contravención de la ley que 

comentamos o a las disposición que el mismo expida. 

La determinación de ta parte de los pasivos de las instituciones de 

cr6dito. que deberá estar invenida en depósitos en efectivo en el propio Banco. con o 

sin causa de intereses. en valores de amplio mercado o en ambos tipos de inversiones. 

es facultad exclusiva del Banco de M6Jtico. de acuerdo a su an:fculo 28. 

Los intermediarios financieros se harán acreedores a multas impuestas 

por et· Banco de M6xico. en el caso de incurrir en faltantcs respecto de las inversiones 

que han quedado indicadas en el párrafo que antecede. 

Los intermediarios financieros estañn obligados a suministrar al Banco 

de M.!xico Ja información que &te les requiera sobre sus operaciones incluso respecto 

de alguna o algunas de ellas. en lo individual. los datos que permitan estimar su 

situación financiera y. en general. aqu~Ila que sea útil al Banco para proveer el 

adecuado cumplimiento de sus funciones. 

Por orro lado. se hace oponuno anotar que Ja Junra de Gobierno del 

Banco de M~xico. esta.ni integrada por cinco miembros designados conforme a lo 
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previsto en el púTafo 94!ptimo del anfculo 28 constitucional. De entre éstos. el 

Ejecutivo Federal nombrar.li al ClobertlM!or del Banco. quien presidini a la Junta de 

Gobierno; los dcmú miembros se denominamn Subgobernadores. 

Los requisitos que debe reunir una persona para pretender ser miembro 

de la Junta de Gobierno. son los siguientes: l. Ser ciudadano mexicano y no tener mú 

de sesenta y cinco aftos cumplidos en la fecha de inicio del período durante el c.ual 

desempeftar.i su cargo; 11. Gozar de reconocida competencia en materia monetaria. asf 

como haber ocupado. por lo menos durante cinco anos. cargos de alto nivel en el 

sistema financiero mexicano o en las dependencias. organismos o instituciones que 

ejerzan funciones de autoridad en materia financiera; 111. No haber sido sentenciado por 

delitos intencionales; inhabilitado para ejercer el comercio o para dcsempeftar un 

empleo. cargo o comisión en el servicio público o en el sistema financiero mexicano; ni 

removido con anterioridad del cargo de miembro de Ja Junta de Gobierno. salvo que 

esto último hubiere sido resultado de incapacidad fisica ya superada. 

El cargo de Gobernador durará seis allos y el de Subgobernador ser6 de 

ocho. 

Se reatringe al Gobernador y los Subgobernadores de participar con 

representación del Banco. en aclOS polfticos partidistas. 

Las causas de remoción de un miembro de la Junta de Gobierno, son las 

siguienres: l. La incapacidad menral, asf como la inca¡)acidad física que impida el 

correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis meses; 11. El desempcfto de 

algún empleo. cargo o comisión. distinto de los previstos en el párrafo sc!ptimo del 

artículo 28 constitucional; 111. Dejar de ser ciudadano mexicano o de reunir aJguno de 
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los requisitos senalados en la fracción 111 del articulo 39; IV. No cumplir los acuerdos 

de la Junta de Gobierno o actuar deliberadamente en exceso o defecto de sus 

attibuciones; V. Utili:zar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial 

de que disponga en razón de su cargo, as( como divulgar la mencionada información 

sin la autorización de la Junta de Gobierno; VI. Someter a sabiendas, a la consideración 

de la Junta de Gobierno información falsa, y VII. Ausentarse de sus labores sin 

autorización de la Junta de Gobierno o sin mediar causa de fuerza mayor o motivo 

justificado. La Junta de Gobierno no podrá autorizar ausencias por m4s de seis meses. 

El Gobernador podnt ser removido tambi~n por no cumplir con los acuerdos de la 

Comisión de Cambios. 

Ahora bien, la Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes: L 

Determinar las características de los billetes, con sujeción a lo establecido en el articulo 

So. y proponer a la SCcretarfa de Hacienda y Cr6dito Público, las composiciones 

mc"1icas de las monedas conforme a to dispuesto por la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos; JI. Autorizar las órdenes de acuftación de moneda y de fabricación 

de billetes; 111. Resolver sobre la desmonetización de billetes y los procedimientos para 

la inutilizm:ión y destrucción de moneda; IV. Resolver sobre el otorgamiento de cn!dito 

del Banco al Gobierno Federal; V. Fijar las poUticas y criterios conforme a los cuales 

el Banco realice sus operaciones. pudiendo determinar las caracter(sticas de éstas y las 

que por su importancia deban someterse en cada caso a su previa aprobación; VI. 

Autorizar las emisiones de bonos de regulación monetaria y fijar las caracter[sticas de 

&tos; VII .. Determinar las caracterlsticas de los valores a cargo del Gobierno Federal 

que el Banco emita conforme al párrafo segundo, fracción IV del artículo 12 .. asf como 

las condiciones en que se coloquen esos t(tulos y los demás valores senalados en dicho 

párrafo; VIII .. Establecer las poHticas y criterios coniorme a los cuales se expidan las 

normas previstas en el capftulo V, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la 
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Comisión de Cambios conforme al articulo 22; IX. Aprobar las exposiciones e 

informes del Banco y de los miembros de la Junta de Gobierno sobre las poUticas y 

actividades de aquél: X. Aprobar los estados financieros correspondientes a cada 

ejercicio. as[ como los estados de cuenta consolidados mensuales; XI. Expedir las 

normas y criterios generales a los que deberá sujetarse la elaboración y ejercicio del 

presupuesto de gasto corrienre e inversión fisica del Banco. as[ como aprobar dicho 

presupueato y las modificaciones que corresponda efectuarle durante el ejercicio. La 

Junta de Gobierno dcbcni hacer lo anterior. de conf"ormidad con el criterio de que la 

evolución del citado presupuesto guarde congruencia con la del Presupuestos de 

E&resos de la Federación; XII. Expedir. con sujeción a los criu:rios de caricter general 

sena.lados en el artículo 134 constitucional. las normas conforme a las cuales el Banco 

deba contratar las adquisiciones y enajenaciones de bienes muebles. los arrendamientos 

de todo tipo de bienes. la realización de obra inmobiliaria. así como los servicios de 

cualquier naturaleza; XIII. Resolver sobre la adquisición y enajenación de acciones o 

panes sociales por el Banco. de empresas que le presten servicios; XIV. Autorizar la 

edquisición y enajenación de inmuebles; XV. Resolver sobre la constitución de las 

reservas a que se ref'"1ere el artfculo S3; XVI. Aprobar el Reglamento Interior del 

Banco, el cual deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; XVII. 

Aprobar las Condiciones .Generales de Trabajo que deban observarse en las relaciones 

entre el Banco y su personal. asf como los rabuladores de sueldos. en el concepto de 

que las remuneraciones de los funcionarios y empicados del Banco no deberán exceder 

de las que perciban los miembros de 13. Junta de Gobierno. excepto en los casos en que 

dadas las condiciones del mercado de trabajo de alguna especialidad. se requiera de 

mayor remuneración; XVllL Nombrar y remover al secretario de la Junta de Gobierno. 

así como a su suplente. quienes deberán ser funcionarios del BancO; XIX. Nombrar y 

remover a los funcionarios que ocupen los lres primeros niveles jerárquicos .del 

personal de la Institución: XX. Aprobar las polfticas para cancelar total o parcialmente. 
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adeudos a cargo de terceros y a favor del Banco. cuando fuere notoria la imposibilidad 

pr6ctica de su cobro. o &te fuere económicamente inconveniente para la institución; y 

XXI. Resolver sobre otros asuntos que el Gobernador someta a su consideración. 

Por su parte, corresponderá al Gobernador del Banco de México: l. 

Tener a su carso la administración del Banco. la representación legal de bte y el 

ejercicio de sus funciones,. sin perjuicio de las atribuciones que esta ley confiere a la 

Junta de Gobierno; 11. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y de ta Comisión 

de Cambios; 111. Someter a la consideración y. en su caso. aprobación de la Junta de 

Gobierno las exposiciones e informes del Banco seftaJadas en la fracción IX del anfculo 

anterior, uf como los documentos a que se refieren las fracciones X. XI. XII, XVI y 

XVII del referido artículo anterior; IV. Actuar con el carácter de apoderado y delegado 

fiduciario; V. Ser el enlace entre el Banco y la Administración Pública Federal; VI. Ser 

el vocero del Banco, pudiendo delegar esta facultad a los subgobernadores; Vil. 

Constituir consejos regionales; VIII. Acordar el establecimiento. cambio y clausura de 

sucursales; IX. Qmsignar a los Subgobernadores que deban desempellar cargos o 

comisiones en representación del Banco; X. Designar y remover a los apoderados y 

delegados fiduciarios; XL Nombrar y remover al personal del Banco. excepto a los 

funcionarios que ocupen los tres primeros niveles jerúquicos del personal de la 

Institución; y XII. Fijar, conforme a los tabuladores aprobados por la Junta de 

Gobierno, los sueldos del personal y aprobar los programas que deban aplicarse para su 

capacitación y adicsttamiento. 

Dentro del capítulo de disposiciones generales de esta ley, encontramos 

en el anrculo SI que. el Banco enviará. al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión 

y. en los recesos de este último, a su Comisión Permanente, lo siguienre: l. En enero 

de cada ano. una ex.posición sobre la polftica monetaria a seguir por la Institución en el 
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ejercicio respectivo. asf como un informe sobre el presupuesto de gasto corrienle e 

inversión flsica de la Institución. correspondiente a dicho ejercicio; 11. En septiembre 

de cada ano. un informe sobre la ejecución de la política monetaria durante el primer 

semestre del ejercicio de que se trate; y 111. En abril de cada ai'k>. un informe sobre Ja 

ejecución de la polftica. monetaria durante el segundo semestre del ejercicio inmediato 

anterior y. en general. sobre las actividades del Banco en el conjunto de dicho 

ejercicio. en el contexto de la situación económica nacional e internacional. 

Las prohibiciones para el Banco de M~xico. son: l. Otorgar garantías; 

11. Adquirir o arrendar inmuebles que no requiera para el desempeño de sus funciones. 

Cuando fuere necesario que el Banco reciba o se adjudique inmuebles o derechos reales 

en pago de sus cn!ditos. asf como cuando dejen de serle necesarios aq~Uos de que sea 

propietario. estad obligado a realizarlos dentro de un pla7.0 múimo de tres alias; y 111. 

Adquirir dtulos representativos del capital de sociedades. salvo que se trate de empresas 

que le presten servicios necesarios o convenientes a la realización de sus funciones. No 

scdn aplicables al Banco las prohibiciones y limitaciones establecidas en esta Ley. 

cuando actúe en cumplimiento de sus obligcioncs de carácter laboral o de las que 

adquiera con los miembros de su Junta de Gobierno como contraprestación por Jos 

servicios que Je presten. pudiendo en esos casos realinlr las operaciones y consrituir las 

reservas necesarias o convenientes para dicho cumplimienro. 

IV .3. Cmalsl.sn NllCioaal Bancaria y de Valores. 

El dfa 28 de abril de 1995. se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación. la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. donde se asienra. 

en su anfculo primero que esra Comisión es· un órgano desconcentrado de la Secrerarfa 
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de Hacienda y Cr6dito Público. con autonomía t6cnica y facultades ejecutivas en los 

~nninos de la propia ley. 

La Comisión tendrá por objeto supervisar y regular. en el ámbito de su 

competencia. a las entidades financieras. a fin de procurar su estabilidad y correcto 

funcionamiento. as( como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo 

financiero en su conjunto. en protección a los intereses del público. 

Asimismo .. será su objeto supervisar y regular a las personas flsicas y 

demás personas morales. cuando realicen actividades previstas en las leyes relativas al 

citado sistema financiero. 

Para la consecución de su objeto y el ejercicio de sus facultades. la 

Comisión contan\ con: l .. Junta de Gobierno; IL Presidencia. 111. Vicepresidencia; IV. 

Contralorfa Interna; V. Direcciones Generales y. VI. Demú unidades administrativas 

necesarias. 

La Junta de Gobierno tiene como atribuciones: l. Autorizar o aprobar los 

nombramientos de consejeros. directivos. comisarios y apoderados de las sociedades 

conttoladoras de grupos financieros. instituciones de banca múltiple y casas de bolsa. 

en los t!rrninos de las leyes respectivas; 11. Determinar o recomendar que se proceda a 

la amonestación. suspensión. veto o remoción y, en su caso, inhabilitación de los 

consejeros. directivos, comisarios, delegados fiduciarios, apoderados, funcionarios y 

denuls personas que puedan obligar a las entidades, de conformidad con lo establecido 

en las leyes que las rigen: 111. Acordar la intervención administrativa o gerencial de las 

entidades con objeto de suspender, normalizar o resolver las operaciones que pongan en 
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peligro su solvencia. estabilidad o liquidez. o aquéllas violatorias de las leyes que las 

rigen o de las disposiciones de canicter general que de ellas deriven. en los términos 

que establecen las propias leyes; IV. Imponer sanciones administrativas por 

infracciones a las leyes que regulan las actividades. entidades y personas sujetas a la 

supervisión de la Comisión. as( como a las disposiciones que emanen de ellas. Dicha 

facultad podrá delegarse en el Presidente. asf como en otros servidores públicos de la 

Comisión. considerando la naturaleza de la infracción o el monto de las multas. A 

propuesta del Presidente de la Comisión. las multas administtativas podrán ser 

condonadas parcial o totalmente por Ja Junra de Gobierno: V. Autorizar la constitución 

y operación y. en su caso. Ja inscripción en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios. de aquellas entidades que seftalan las leyes; VI. Autorizar la inscripción 

en la sección especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios. de valores 

emitidos en M~xico o por personas morales mexicanas. para ser objeto de oferta en el 

extranjero; VII. Examinar y .. en su caso. aprobar los informes generales y especiales 

que debe someter a su consideración el Presidente de Ja Comisión, sobre las labores de 

la propia Comisión, la situación de las entidades, sistema y mercados financieros, así 

como respecto del ejercicio de las facultades a que se refiere Ja fracción VIII del 

artículo 16 de esta Ley; Vlll. Aprobar los presupuestos anuales de ingresos y egresos, 

as( como los informes sobre el ejercicio del presupuesto; IX. Aprobar el nombramiento 

y remoción de los Vicepresidentes y Contralor Interno de la Comisión a propuesta del 

Presidente; X. Aprobar disposiciones relacionadas con la organización de la Comisión 

y con las atribuciones de sus unidades administrativas; XI. Aprobar las condiciones 

generales de trabajo que deban observarse ante la Comisión y su personal; XII. 

Constituir comi~ con fines específicos; XIII. Nombrar y remover a su Secretario. asf 
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como a su suplente. quienes debcr~n ser servidores públicos de la Comisión; XIV. 

Resolver sobl'e los asuntos que el Presidente someta a su consideración; y XV. Las 

demás f'acuttades que le confieren otras leyes. 

El Presidente es la múima autoridad adminiStrativa de la Comisión y 

sed designado por el Secre1ario de Hacienda y C~ito Público. 

El nombramiento del Presidente de Ja Comisión deberá recaer en persona 

que re6.na los siguientes requisitos: L ScC ciudadano mexicano; 11. Haber ocupado. por 

lo menos durante cinco anos. cargos de alto nivel en el sistema financiero mexicano o 

en las dependencias. organismos o instituciones que ejerzan funciones de autoridad en 

matuia financiera; 111. No desempcftar cargos de elección popular. ni ser accionista. 

consejero. funcionario. comisario. apoderado o agente de las entidades. No se 

incumplid este requisito cuando se tengan inversiones en t&Til.inos de lo dispuesto poc 

el artfculo 16 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores; IV. No tener litigio pendiente 

con la Comisión. y V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 

intencional que le imponga más de un afto de prisión. y si se tratare de delito 

patrimonial. cometido intencionalmente. cualquiera que haya sido la pena. ni 

inhabilitado para ejercer el comercio o para desempef\ar un empleo. cargo o comisión 

en el servicio pliblico o en el sisrema financiero mexicano. 

Corresponde al Presidente de la Comisión: l. Tener a su cargo la 

representación legal de la Comisión y el ejercicio de sus facultades. sin perjuicio de las 

asignadas por esta Ley u otras leyes a la Junta de Gobierno; 11. Declarar. con acuerdo 

de la Junra de Gobierno en su caso. la intervención administrativa o gerencial de las 

entidades con objeto de suspender. normalizar o resolver las operaciones que pongan en 



187 

peligro su solvencia. estabilidad o liquidez. o aq~llas violatorias de las leyes que las 

rigen o de las disposiciones de carácter general que de ellas deriven; 111. Designar 

interventor en los casos previstos en las leyes que regulan a las entidades; IV. Imponer 

las sanciones que corresponda de acuerdo a las facultades que le delegue la Junta de 

Gobierno. asf como conocer y resolver sobre el recurso de revocación. en los términos 

de las leyes aplicables y las disposiciones que emanen de ellas. así como proponer a la 

Junta la condonación total o parcial de las multas: V. Autorizar. suspender o cancelar 

la inscripción de valores en la sección de valores del Registro Nacional de Valores e 

Jnrcrmediarios; VI .. Ejecutar Jos acuerdos de la Junta de Gobierno; VII. Informar a la 

Junta de Gobierno. anualmente o cuando &ra se lo solicite sobre las labores de las 

oficinas a su cargo y obtener su aprobación para todas las disposiciones de carácter 

general que crea peninentcs; VIII. Presentar a la Junta de Gobierno informes sobre la 

situación de las entidades, sistema y mercados financieros, as( como respecto del 

ejercicio de las facullades seftaladas en las fracciones IV y V de este precepto, los 

anfculos 4 fracciones XIV, XV. XVII, XXIV y XXXV y 7 de esta Ley, So. púnlfo y 

16 de la Ley del Mercado de Valores: IX. Informar a la Secretaría de Hacienda y 

Cr6dito Pllblico respecto de los casos concre1:os que &ta le soliciie; X.. Informar al 

Banco de M~Jtico sobre la liquidez y solvencia de las enl:idades; XI. Formular 

anualmente los presupuestos de ingresos y egresos de la comisión.. los cuales una vez 

aprobados por la Junla de Gobierno, serán sometidos a Ja autorización de Ja Secretarla 

de Hacienda y CrMito Público; XII. Proveer lo necesario para el cumplimiento de los 

programas y el correcto ejercicio del presupuesto de egresos aprobado por la Junta: 

Informar a la Junta de. Gobierno sobre el ejercicio del presupuesto de egresos; Proponer 

a la Junta de Gobierno el nombramiento y remoción de los Vicepresidentes y Contralor 
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Interno de la Comisión. as{ como nombrar y remover a los Directores Generales y 

Direclores de la misma; XV. Presentar a la Junta de Gobierno proyectos de 

disposiciones relacionadas con la organización de la Comisión y con las atribuciones de 

sus unidades administrativas; y XVI. Las demás facullades que le fijen esra Ley. otras 

leyes y sus reglamentos respectivos. 

Ahora bien. las facultades de la Comisión son las siguienres: l. Realizar 

la supervisión de las entidades. as( como de las personas flsicas y demás personas 

morales c~o realicen actividades previstas en las leyes relativas al sistema 

financiero; 11. Emitir en el ámbito de su competencia la regulación prudencial a que se 

aujetadn las entidades; 111. Dictar normas de registro de operaciones aplicables a las 

entidades; IV. Fijar las reglas para la estimación de los activos y. en su caso._ de las 

obligmciones y responsabilidades de las entidades. en los ~rminos que seftalan las leyes: 

V. Expedir normas respecto a la información que deben\n proporcionarle 

periódicamente las entidades; VI. Emitir disposiciones de carácter general que 

ealablezcan las caractedsticas y requisilOs que dcbedn cumplir los auditol'eS de las 

entidades. u( como sus dictimenes: VII. Establecer los criterios a que se refiere el 

artfculo 2o. de ta Ley del Mercado de Valores. asf como aquellos de aplicación general 

en el seccor financiero acerca de los actos y operaciones que se consideren contrarios a 

los usos mucantilcs. bancarios y bursátiles o sanas pnicticas de los mercados 

financieros y dictar las medidas necesarias para que las disposiciones de" carácler 

general que de ellas deriven y a los referidos usos y sanas prácticas; VIII. Fungir como 

órgano de consulta del Gobierno Federal en materia financiera; IX. Procurar a uav&; 

de los pn:x:edimientos establecidos en las leyes que regulan al sistema financiero. que 

las entidades cumplan debida y eficazmente las operaciones y servicios. en los términos 

y condiciones concertados. con los usuarios de servicios financieros: X. Dar atención a 

las reclamaciones que presenten los usuarios y actuar como conciliador y árbiuo. asr 

como proponer la designación de árbitros. en conflictos originados por operaciones y 
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servicios que hayan contratado las entidades con su clientela. de conformidad con las 

leyes correspondientes; XI. Autorizar la constitución y operación .. asr como deu:rminar 

el capital m(nimo. de aquellas entidades que seftalan las leyes; XII. Autorizar o aprobar 

los nombramientos de consejeros. directivos. comisarios y apoderados de las entidades. 

en los ~rminos de las leyes respectivas; XIII.. Determinar o recomendar que se procede 

a la amonestación. suspensión. veto o remoción y. en su caso. inhabilitación de los 

consejeros. directivos. comisarios. delegados fiduciarios. apoderados. funcionarios y 

demú personas que puedan obligar a las entidades. de conformidad con lo. establecido 

en las leyes que tas rigen; XIV. Ordenar la suspensión de operaciones de las entidades 

de acuerdo a lo dispuesto en esta ley; XV. Intervenir administrativa o gerencialmente a 

las entidades. con objeto de suspender. normalizar o resolver las operaciones que 

pongan en peligro su solvencia. estabilidad o liquidez. o aquéllas violatorias de las 

leyes que las regulan o de las disposiciones de carácter general que de ellas deriven. en 

los ~rminos que establecen las propias leyes; XVI. Investigar aquellos actos de 

personas fisicas. asf como de personas morales que no siendo entidades del sector 

financiero. hagan suponer la realización de operaciones violatorias de las leyes que 

rigen a las citadas entidades. pudiendo al efecto ordenar visitas de inspección a los 

presuntos responsables; XVII. Ordenar la suspensión de operaciones. asf como 

intervenir administrativa o gercncialmente. según se prevea en las leyes. la 

negociación. empresa o establecimiento de personas flsicas o a las personas morales 

que. sin la autorización correspondiente. realicen actividades que la requieran en 

t&minos de las dispoSicioncs que regulan a las entidades del sector financiero. o bien 

proceder a la clausura de sus oficinas; XVIII. Jnvestigar presuntas infracciones en 

materia de uso indebido de información privilegiada. de conformidad con las leyes que 

rigen a las entidades; XIX. Imponer sanciones administrativas por infracciones a las 

leyes que regulan las actividades. entidades y personas sujetas a su supervisión. asf 

como a las disposiciones que emanen de ellas; XX. Conocer y resolver sobre el recurso 

de revocación que se interponga en contra de las sanciones aplicadas. asf como 

condonar total o parcialmente las multas impuestas; XXI. Intervenir en los 
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procedimientos de liquidación de las entidades en los términos de ley: XXII. 

Determinar los días en que las entidades deben cerrar sus puertas y suspender 

operaciones; XXIII. Elaborar y publicar estadísticas respecto las enlidades y meccados 

financieros; XXIV. Celebrar convenios con organismos nacionales e internacionales 

con funciones de supervisión y regulación similares a las de Ja Comisión. as( como 

participar en foros de consulra y organismos de supervisión y regulación financieras a 

nivel nac::ional e inlernacionat; XXV. Proporcionar la asistencia que le soliciten las 

instituciones supervisoras y reguladoras de otros países: para ello en ejercicio de sus 

faculm.ies de inspección y vigilancia. podrá recabar respecto de cualquier persona Ja 

información y documentación que sea objeto de Ja solicitud; XXVI. Intervenir en la 

emisión. soneos y cancelación de títulos o valores de las entidades. en los ~rminos de 

ley. cuidando que la circulación de Jos mismos no exceda los límites legales; XXVII. 

Aplicar a los servidores públicos de las instituciones de banca múltiple en las que el 

Gobierno Federal tenga el control por su participación accionaria y de las instituciones 

de banca de desarrollo las disposiciones. as( como las sanciones previstas en la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos que correspondan a las 

conaalorfas internas. sin perjuicio de las que en ~rminos de la propia Ley. compete 

aplicar a la Secreaarra de Contraloría y Desarrollo Adminisuatívo; XXVIII. Uevar el 

Registto Nacional de Valores e Intermediarios y cenificar inscripciones que consten en 

el miamo: XXIX. Autorizar. suspender o cancelar la inscripción de valores y 

especialiscas burdtiles en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. así como 

supender la citada inscripción por lo que hace a las casas de bolsa; XXX. Supervisar a 

los emisores de valorCs inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

respecto de las obligaciones que les impone Ja Ley del Mercado de Valores; XXXI. 

Dicaar las disposiciones generales relativas a la forma y términos en que las sociedades 

emisoras que dispongan de información privilegiada tendrán la obligación de hacerla de 

conocimiento del público; XXXII. Expedir normas que establezcan los requisitos 

mínimos de divulgación al público que las instituciones calificadoras de valores 

deben satisfacer sobre la calidad crediticía de las emisiones que 6stas hayan 
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dictaminado y. sobre otros aspectos tendientes a mejorar Jos servicios que las mismas 

prestan a los usuarios: XXXIII. Emitir reglas a que deberán sujetarse las casas de bolsa 

al realizar operaciones con sus accionistas. consejeros. directivos y empleados; 

XXXIV. Autorizar y vigilar sistemas de compensación. de información centralizada. 

calificación de valores y otros mecanismos tendientes a facilitar las operaciones o a 

perfeccionar el mercado de valores; XXXV. Ordenar la suspensión de cotizaciones de 

valores. cuando en su mercado existan condiciones desordenadas o se efectúen 

operaciones no conformes a sanos usos o prácticas; XXXVI. Emitir las disposiciones 

necesarias para el ejercicio de las facultades que esta Ley y demás leyes le otorgan y 

para el eficaz cumplimiento de las mismas y de las disposiciones que con base en ella 

se expidan. y XXXVII. Las demás facultades que le estén atribuidas por esta Ley. por 

la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B. del Artículo 123 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y por otras leyes. 

IV .4. Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es un órgano 

desconcentrado de la SHCP que se sujetará a la LIC. al Reglamento Interior que al 

efecto emita el Ejecutivo Federal (An. 108 de la LGISMS). teniendo a su cargo la 

inspección y vigilancia de las instituciones y de las sociedades mutualistas de seguros 

as( como de las demás personas y empresas a que se refiere Ja LGISMS. en cuanto al 

cumplimiento de las disposiciones de ta misma. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tendrá las facultades 

siguientes: 

Realizar la inspección y vigilancia que conforme a ésta y otras leyes le 

compete. 
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Fungir como ógano de consulta de la SHCP tratándose del régimen 

asegurador y en los demás casos que las leyes determinen. 

Imponer sanciones administtativas por infracciones a ésta y a las demás 

leyes que regulan las actividades. instituciones y personas sujetas a su inspección y 

vigilancia. as( como a las disposiciones que emanen de ellas. 

Emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que 

la ley le otorga y para el eficaz cumplimiento de la misma. as( como de las reglas y 

reglamentos que con base en ella se expidan y coadyuvar mediante la expedición de 

disposiciones e instrucciones a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. y 

las demás personas y empresas sujetas a su inspección y vigilancia. con las polfticas que 

en esas materias competen a la Secretarra de Hacienda y Crédito Público. siguiendo las 

instrucciones que reciba de la misma. 

Presentar opinión a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público sobre la 

interpretación de esta ley y demás relativas en caso de duda respecto a su aplicación. 

Hacer los estudios que se le encomienden y presentar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. las sugerencias que estime adecuadas para perfeccionarlos; 

as( como cuantas mociones o ponencias relativas al régimen asegurador estime 

procedente elevar a dicha Secretaría. 

Coadyuvar con la Secretarla de Hacienda y Crédito Público en el 

desarrollo de las políticas adecuadas para la selección de riesgos técnicos y financieros 

en relación con las operaciones practicadas por el sistema asegurador. siguiendo las 

instrucciones que reciba de la propia Secretarla. 
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Intervenir. en los términos y condiciones que esca ley señala. en la 

elaboración de los reglamentos y reglas de carácter general a que la misma se refiere. 

Formular anual mente sus presupuestos que someterá a la autorización de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Rendir un informe anual de sus labores a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Proveer las medidas que estime necesarias para que las instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros cumplan con los compromisos contraídos en los 

conuatos de seguro celebrados. 

Las demás que le están atribuidas por esta Ley y otros ordenamientos 

legales respecto al régimen asegurador. siempre que no se refieran a meros actos de 

vigilanc::ia o ejecución~ 

Para el cumplimiento de sus funciones. la CNSF contará con: Junta de 

gobierno. presidencia. vicepresidencias. direcciones generales y demás servidores 

públicos necesarios. Las delegaciones regionales de Ja CNSF podrán realizar c:Jentto del 

área de su jurisdicción geográfica. las funciones que se determinen en su reglamento 

interior. 

El presidente es la máxima autoridad administrativa de Ja CNSF y 

ejercerá sus funciones directamente o por medio de los vicepresidentes. directores 

generales. delegados y demás servidores públicos de la propia Comisión. En las 

ausencias temporales del prcsideme será sustituido por el vicepresidente que designe al 

efecto y sus facultades y obligaciones serán las siguientes: 
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Inspeccionar y vigilar a las instituciones y sociedades mutualistas de 

seguros, asf como a las demás personas y empresas sujeras a la inspección y vigilancia 

de la Comisión. proveyendo en Jos ~rminos de las leyes de Ja materia, reglas y 

reglamentos de la misma, al eficaz! cumplimiento de sus preceptos, asf como a realizar 

Ja inspección que conforme a leyes especiales. corresponda al Ejecutivo Federal sobre 

las inslituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

Intervenir en los arqueos, cortes de caja y demois comprobaciones o 

verificaciones de contabilidad de las instituciones y sociedades mutualisras de seguros 

sometidas a su inspección y hacer las estimaciones necesarias para determinar su 

situación financiera. 

Formular y publicar las csradfsticas relativas a la organización y al 

íuncionamiento del seguro en Ja República. 

Vigilar que las personas y entidades a que se refiere esta ley. rindan 

oportunamente los informes y datos que Ja misma sellala. 

1 nvestigar accos que hagan suponer Ja ejecución de operaciones 

violalOl'ias a esca ley, pudiendo al efecto ordenar visitas de inspección a los prcsunlOS 

responsables y. en su caso. mandar la suspensión de dichas operaciones. ordenar su 

intervención hasta que la operación u operaciones ilfcitas se corrijan o proceder a su 

clausura. 

Formular anualmente el proyecto de presupuesto de egresos de la 

Comisión. teniendo a su cargo la administración de los fondos de la misma. el .cual 

deberá ser aprobado por la junta de gobierno. 
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Proponer a la junta de gobierno la expedición de las reglas de canicler 

aeneraJ o de circulares que considere pertinentes. formulando los proyectos respectivos. 

Informar a la junta de gobierno de los hechos o situac:ones que en su 

concepto afecten el buen funcionamiento o solvencia de las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros, proponiendo las medidas pertinentes. 

Informar a la SHCP acerca de infracciones administrativ&s y hechos 

delictivos de que tenga conocimiento. por violaciones a las leyes de Ja materia y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Intervenir en los procedimientos de liquidación en los ~rminos de ley. 

Representar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el 

compromiso arbicral que al efecto se celebre en los términos del artículo 135 de esta ley 

dictar lu resoluciones y los laudos re111-=tivos. 

Desempeftar Ju funciones que le encomiende o le delegue la junta de 

gobierno. 

Nombrar y remover. con la aprobación de Ja junta de gobierno. a los 

vicepresidentes. 

Ejecutar las disposiciones de los acuerdos de la junta de gobierno. 

Informar a la SHCP anualmente o cuando &ta se Jo solicite. sobre su 

actuación y sobre los casos concretos que Ja misma requiera. 
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Informar a la junta de gobierno. trimestralmente o cuando &ta se lo 

solicite. sobre las labores de las of'acinas a su cara;o. 

Imponer de acuerdo a las f.cultades que le deleaue la Junta de Gobierno. 

tu unciones que conespondan en los U!rminos de esia y las demú leyes aplicables y 

disposiciones que de ellas emanen uf como proponer a la Junta de Gobierno la 

condonación total o parcial de las multas. 

Ordenar las visiras o inspecciones sella.ladas en esta ley y demás 

aplicables. y en su caso llevarlas a cabo. 

Representar con las mú amplias facultades a la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. cuando realice todas aquellas funciones que a dicho órgano 

encomienden las leyes. sus reglamentos y los acuer-dos correspondientes de la junta de 

aobierno. 

Las demú que Je sean atribuidas por esca ley y Ob'OS ordenamientos. 

En materia de fianzas la inspección y vigilancia. esd encargada a la 

Comisión Nacional de Seauros y Fianzas -de mcuenlo con los anfculos 66 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas- reformada por tíltima vez el 3 de enero de 1990 y 

que seftala: La inspección y vigilancia de las instiruciones de fianzas queda conf"&ada a 

la Comisión Nmcional de Seguros y Fianzas, la que adem'5 de las facullades y 

obligaciones que le atribuye esta ley. se regirti para esos efectos en materia de fianzas. 

y rcapecto. de las instituciones mencionadas. por las disposiciones relativas a la 

inapección y vigilancia de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros. 
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Se,..n facultades y deberes de la Comisión Nacional de Seguros y 

Finanzas. adernú de los que se le atribuyen en otros artículos de la presente ley. los 

aiauientes: 

Actuar como cuerpo de consulta de la Secretaría de Hacienda y Cr6dito 

Público en los casos que se refieran al ~gimen af"umzador y en los demú que la ley 

determine. 

Hacer los estudios que se le encomienden y presentar a la Secretaría de 

Hacienda y Cr6diro Público. las sua:estiones que estime adecuadas para perfeccionarlos. 

as( como cuantas mociones o ponencias relativas al tt:gimen afianzador estime 

procedente elevar a dicha Secretarla 

c..dyuvar con la Secre1arla de Hacienda y Cr&lito Público el desarrollo 

de las polfticas adecuadas para la asunción de responsabilidades y aspectos financieros 

en relación con las operaciones del sistema afianzador. siguiendo las instrucciones que 

reciba de la propia Secretarla. 

Proveer las medidas que estime necesarias para que las instituciones de 

fianzas cumplan con las responsabilidades contraldas con motivo de las fianzas 

otorgadas. 

Imponer sanciones administrativas por infracciones a &ta y las demú 

leyes que reaulan las actividades, instituciones y personas sujetas a su inspección y 

vigilancia. asf como a las disposiciones que emanen de ella. 

Las demú que le es~n atribuidas por esta ley y otros ordenamientos 

legales respecto a la fianza a que se refiere esta ley. siempre que no se trate de meros 

actos de viailancia o ejecución. 
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Laa facultades del Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas en esra úea rambij!n estAn determinadas por el articulo 69 de la Ley de 

Instituciones de Fianz.as. donde se establece lo siguiente: 

Inspeccionar y vigilar las instituciones de finanzas. asf como a las demú 

personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión. proveyendo en 

los ~rminos de esta ley y demú relativas y sus reglamentos. el eficaz cumplimiento de 

sus preceptos. uf como realizar la inspección que conf"orme a las leyes especiales. 

corresponda al Ejecutivo Federal sobre las Instituciones de fianza. 

Intervenir en los arqueos. cortes de caja y demás comprobaciones o 

verificaciones de contabilidad de las instituciones de f"ianzas sometidas a su inspección y 

hacer las estimaciones necesarias para determinar su situación financiera y Jos valores 

de su activo de acuerdo con el anfculo 62 de esta ley. 

Revisar. y en su caso. modificar las primas que cobren las instituciones 

por el otorgamiento de f"aanz.as. as( como las comisiones que cubran por 

reafianzamiento. coaf"aanz.amicnto. reaseguro y a sus agentes. 

Formular y publicar las estadfsticas relativas a las instituciones de fianzas 

y a sus operaciones. 

Vigilar que las personas y entidades a que se refiere esta ley. rindan 

oportunamente los informes y datos que la misma sena.ta 

Investigar actos que hagan suponer la ejecución de operaciones 

violatorias de esta ley. pudiendo al efecto ordenar visitas de inspección a los presuntos 

responsables . 
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Proponer a la junta de sobierno la expedición de circulares, formulando 

el proyecto respectivo. 

Informar a Ja junta de gobierno de los hechos o situaciones que, en su 

concepto, afecten el buen funcionamiento o solvencia de las instituciones de fiaJtta,s. 

proponiendo las medidas pertinentes. 

Informar a Ja Secretaría de Hacienda y Crálito Público acerca de las 

infracciones administrativas y hechos delictuosos de que tenga conocimiento, por 

violaciones a la ley de la materia y demAs disposiciones legalea aplicables. 

Descmpeftar las funciones que el encomiende o le delegue la junta de 

gobierno. 

Representar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el 

compromiso arbitral que al efecto se celebre en los 16rminos del artículo 93 de esta ley 

y dictar los laudos respectivos. 

Imponer las sanciones que correspondan en los b!:rminos de esta ley y 

demú aplicables, asl como condonarlas taral o parcialmenre. 

Las demú que Je están atribuidas por esta ley y otros ordenamientos 

leples. 

El presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ejercerá sus 

funciones directamente o por medio de funcionarios. delegados, visitadores, auditores o 
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inspectores de la propia Comisión con sujeción a •- leyes aplicables y a sus 

reglamentos. 

A la Junia de Gobierno le corresponde el ejercicio de las facullades de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. sin perjuicio de las asignadas al preaidente. 

de acuerdo con el artfculo IOS-c de la LOISMS. 

Y a su presidente las que seftala el artículo 109 de la propia LGISMS: 

El presidente es la máxima autoridad administrativa de la Comisión y 

ejerced sus furx:ioncs din:citamente o por medio de los vicepresidentes. directores 

senerales. delesadoa y demú servidora pllblicos de la propia Comisión. En las 

auscrx:iaa temponales del presidente seó. sustituido por el vicepresidente que designe al 

efecto. por lo que sus facuhades y obligaciones serán las siguientes: 

Inspeccionar y viaiJar a las instituciones y 90Ciedades mutualisras de 

seguros. uf como a las demAs personas y empresas sujetas a la inspección y vigilancia 

de Ja Comisión. proveyendo en Jos ~rminos de laa leyes de la materia. reglas y 

reglamentoa de la misma. al eficaz cumplimiento de sus pn:cepros. uf como realizar la 

inspección que conforme a las leyes especiales. corresponda al Ejecutivo Federal sobre 

las instituciones y sociedades mutual is tas de seauros. 

Intervenir en los arqueos. cortes de caja y dernú comprobaciones o 

verificaciones de contabilidad de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 

sometidas a su inspección y hacer las estimaciones necesarias para determinar su 

situación financiera y los valores de su activo de acuerdo con el anfculo 99 de esbl ley. 
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Formular y publicar las estadísticas relativas a la organiz.ación y al 

funcionamiento del seguro en la República. 

Vigilar que las personas y entidades a que se refiere esta Ley. rindan 

oponunamentc los informes y dak>S que la misma seftala. 

Investigar actos que haaan suponer la ejecución de operaciones 

violatorias de esta ley. pudiendo al efecto ordenar visitas de inspección a I~ presuntos 

responsables y. en su caso. ordenar su intervención o proponer su clausura. 

Formular anualmente el proyecto de presupuesto de egresos de la 

Comisión teniendo a su cargo la administración de los fondos de la misma. el cual 

dcbcni ser aprobado por la junta de gobierno. 

Proponer a la junta de gobierno la eJ<pcdición de las reglas de carácter 

general o de circulares que considere peninentcs, formulando los proyectos respectivos. 

Informar a fa junta de gobierno de los hechos o situaciones que en su 

concepto afecten el buen funcionamiento o solvencia de las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros, proponiendo las medidas pcninentcs. 

Informar a la Secretarla de Hacienda y Cn!dito Público acerca de 

infracciones administrativas y hechos delictivos de que tenga conocimiento, por 

violaciones a las leyes de la materia y demú disposiciones legales aplicables. 

Intervenir en los procedimientos de liquidación en los ~rminos de ley. 

Representar a Ja Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el 

compromiso arbitral que al efecto se celebre en los términos del artículo 135 de esta ley 

y dictar las resoluciones y los laudos respectivos. 
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Daempellar lu func~ que le encomiende o le deleaue la junta de 

aobierno. 

Nombrar y remover, con la ap-ión de la junta de aobierno, a los 

vlcepreaidentes. 

Nombrar y remover a los directores aeneralea de la Comisión y designar 

y remover al personal de la misma. 

Ejecular las disposiciones de los acuerdos de la junta de gobierno. 

lnfonnar a la SHCP anualmenle o cuando &ra se lo sollcile, sobre su 

actuación y sobre los caso. concrem. que la misma requiera. 

lnfonnar a la junta de gobierno, trimeatralmenle o cuando &ta se lo 

solicite. MJbre las laborea de lu oficinas a au carao. 

Imponer de acuerdo a lu fioculradea que le deleaue la Junta de Gobierno, 

lu sanciones que c::or,_ndan en los t&minos de eata y las demú leyes aplicablea y 

diapoeiciones que de ella emanen aal como proponer a la Junta de Gobierno la 

condonación total o parcial de lu mullas. 

Ordenar las visitas o inspecciones .eftaladas en esta ley y dernú 

apllcablea, y en au caso llevarlas a cabo. 

Representar con las mú amplias facultades a la Comisión N""ional de 

Seaurm y Fianzas, cuando realice todas aquella funciones que a dicho óraano 
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encomienden lu leyea, • .,. realamen- y loa ...,.......... .,...._....lentes de la jun1a de 

&obienm. 

Las demú que le sean atribuida por esla ley y -.. .ordenamientos 
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CAPITULO V 

GRUPOS FINANCIEROS 

En la pdctica bancaria se ha venido hablando de sisrcmas bancarios. 

bancos afiliados y grupos financieros. 

La especialización de operaciones; es decir. la separación de diversos 

tipos de actividad bancaria. de acuerdo con instrumcnros de captación de recursos y 

plazos tambi6n diferentes. que se establecieron a partir de la ley de 1925. fue formando 

lo que se conoció con el nombre de banca especializada, la que doctrinal y lcga.lmenrc 

se conocfa como banca de depósito, ahorro. financiera. hipotecaria, f"Kluciaria, de 

capitalización entre otras. A partir de esa fecha y como las instituciones operaban 

diversas úcas, necesitaban Ja complementación de sus servicios, de tal manera que, 

fueron estableciendo relaciones entte diversos tipos de ellas y, es mú, algunas 

promovieron la organización de Olra.S, asf como Ja especializ.ación en ramos distintos. 

La existencia de grupos de instituciones de cr&lito y or-ganiz.aciones 

auxiliares que según escas orientaciones adminislracivas definidas, tienen vinculación 

entre ellas, dió lugar al uso de una terminología imprecisa que utilizó un sinnúmero de 

vocablos que hacfa dificil su comprensión. de filiales. afiliados. sistemas. grupos 9 etc. 

Este fenómeno apareció en la concentración de empresas bancarias a 

rrav& de adquisición de acciones de una por otra. con mantenimiento de independencia 

jurídica de las mismas y sin desaparecer sus órganos administrativos. 



Por otro lado., en el derecho e:iuranjero al fenómeno de concentración de 

empresas se le llama trust. holding. sociedades de sociedades. sociedades matriz y 

sociedades filiales y mAs recientemente. en los Estados Unidos se habla de 

conglomerados. 

En t6rminos generales. cuando una empresa tiene en su poder acciones 

de las sociedades agrupadas. surge lo que en derecho anglosajón se conoce con el 

nombre de llol4ln• co_,,a11.,. sociedad controladora o sociedad de emprcs8s unidas. o 

bien. como empresas que permanecen en el exterior y juñdicamcnte independientes y 

forman. sin embargo. una unidad económica y se encuentran sometidos a una dirección 

única. 

En nuestro Derecho Positivo casi no existen antecedentes sobre el 

reconocimiento de es~ agrupaciones de empresas hasta antes de 1970. 

La formación de sistemas o agrupaciones de varias instituciones. entre 

otras formas. se realizó a trav& de la suscripción de acciones por parte de una de ellas 

respecto de otras. dentro del Umite de inversión autorizada. o. a trav& de convenios 

que. respetando la pcrsonalidd jurídica propia de cada institución. permitieron la 

complementación y la coordinación de las mismas. con relación a aspectos que 

consideran convenientes. como pudieran ser la estabilidad de las propias instituciones. 

tanto frente al público como a las autoridades. lo relativo a las p!rdidas de capital y su 

reposición. los porcentajes para el cómputo de encaje legal de las imtituciones 

qrupadas en el sistema y la publicación consolidada de sus balances. 

Desde este punto de vista las instituciones afiliadas tienen personalidad 

jurídica distinta entre sf. Igual comentario pudiera decirse de la palabra sistema. 
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La existencia de los grupos financieros fue evidente y el fenómeno se fue 

planteando y acrecentando. comprendiendo no sólo instituciones de cr6diro. sino 

l&lllb~n orpnizaciones auxiliares y. otras empresas que realizan actividades conexas o 

de aervicios con la Banca. 

Entre otras na:zones que se pueden apuntar para la formación de esos 

grupos financieros. est4n la de que la clientela necesita cada vez más servicios que. por 

su complejidad. requieren la participación de varias instituciones. que un solo tipo de 

banco no estaba legalmente facultado para propor-cionar. Por otra parte. cxisda una 

diferencia en la rentabilidad de los diferentes tipos de Banca: v.gr. la de depósito. la 

financiera y la hipotecaria, pues en el proceso de captación de recursos de cada una de 

ellas. exi.stfan apreciables variaciones. lo que ponfa en desventaja a unas frente a otras. 

El proceso de unificación en grupos. fue orientado a Ja formación de 

personal especializado. de departamentos comunes al grupo. de crear una imagen en la 

publicidad., respecto de la unidad en la prestación de los mú variados servicios. 

. La realidad y las necesidades sociales en este caso. fueron indicativas de 

un cambio en la legislación que ha tenido varias etapas: la primera de ellas fue la 

formación de grupos financieros y la segunda .. el establecimiento de la Banca múltiple, 

la tercera que se observara a panir de 1985. es la formación de -o tipo de grupos de 

sociedades. 

Reconociendo este hecho se incorporó como reforma y adición a la 

LGICOA el anfculo 99 bis,. en diciembre de 1970 y en vigor a partir del lo. de enero 

de 1971. 
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En la exposición de motivos se sostuvo lo siauiente: 

• ... S. Ala ob••,,,,_ d ~- d• los """""4os -· o JtisU

,/lluulct.ros. 911• calQÚU• •• la 1UOeiael6•. ,,,.,,. llft:•• fo,_., y otnu 

- 114FoTMal, u ill-clo11•1t u cr#dilo d• 16Ual o tlU•,..-
--'-- #Ida •• UllG IWtllidad d•I d•ltOIFOllo -"-"""° "'""'"'1w 

911• •• ca•"-"""'- ,..-,..'"" •• lo l.lly, co1& •l ob.J•to d• •'4/tllar •do• 
f•ll611U11D1t a ka "°,.,,,,,,. u 1-6'Jtlacl611 -e- !1 •11cauuw •u 

adlulri6• •• 11""'-os d• Nllidad y TW6POllSOHU4 w' para lo• .U.llllwos 

bll•lfrOllU• de dkllo• ...,,,.... En •60 Jl'frfMll, se JH'OPG•• incorporar a la 

üy .,.. dbposicl611 qu• reco110ua la ~•da á e#O• .,-upas, 

'-1111-•, a c.-, la obll¡pu:l611 d• ••/IUÚ" UllG poUlka 

,/lluulckra coanlillado !1 d• •"""'"".,. U11 -- d• ~ 1Vcfproca 

•11 CGJtO U p#nlid#u M ltUJt Cop/lahlt /lfl6Gllo1t ••• •. 

En diciembre de 1974 y con motivo de nuevas reformas y adiciones a Ja 

LGICOA, se expresó lo siguiente: 

•... QIM• •1 prwttplD nplodor d• lo1t -· ./illallckro:s •• illspúó 

lalflbU11 •11 la -llFDd611 d• Müs _. por Uufiluclo11•s qu• 

.,nalHlll de co•c•ri6• para O#Nnll" •11 lo• dildlllos raaeos """ pre.,•la la 

1-~11 ri6•111•, co11 bas• •11 d criurlo d• Bturca •-ciallzMla, !1 

911• di! ••• "'°""• al ca,,,,,,.IUl•r una ofena Integrada de servicios 

Clwtlilicios y d• as•.aTÚI ,füuutdllra, y co.uor "'" aatplio• cu•rpos 

llcllkos !1 ~"°• "" d co,.¡u- d• illstlluclont!s, ,.,,,,_.. 

IMlq- UllG -...:1611 CO-tillwa qu• - rwlMllllado •n UllG 

ca11e•lltra&l6• uced11t1 tk ~ursa• •n 1111 nM••m retlucido d• grupos 

./fll1U1cüro•, U-"6ul4o •I d•slll'FOllo de hu Uud1Mcio11es IHutctll"ÜU 

obladGI. -o ,,.,, ... 11o •. 
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De lo anterior se supone que la formación de lo que el artículo 99 bis de 

la LGICOA, llamó grupos financieros. fue meramente transitoria y como una etapa de 

transformación de la Banca especializada a la Banca múltiple. de donde creemos que en 

la actualidad. ya no se da ninguno de los supuestos económicos. financieros y juddicos 

que dieron lugar a la incorporación del anfculo 99 de la LGICOA, toda vez que las 

sociedades nacionales de crálito, son bancas múltiples. 

V.2. Formación de srupos financieros. 

Los lineamientos que deben seguirse para la constitución e integración de 

grupos financieros. los encontramos en el Tftulo Segundo de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras que analizaremos a continuación: 

En primer lugar. debe hacerse notar que esta ley reconoce una realidad y 

prev~ la formación de grupos financieros. las bases de su organización. de su 

funcionamiento, asf como las facultades que tendrán las autoridades sobre esta materia. 

resultando interesante la declaración que contiene el anfculo 2o. de la misma que a la 

letra establece: •Las autoridades financieras. cada una en la esfera de su respectiva 

competencia. ejercer.in atribuciones procurando: el desarrollo equilibrado del sistema 

financiero del pars. con una apropiada cobcnura regional; una adecuada competencia 

entre los integrantes de dicho sistema; la prestación de los servicios integrados 

conforme a sanas prácticas y usos financieros; el fomento del ahorro interno y su 

adecuada canalización hacia actividades productivas; asr como. en general~ que el 

sistema citado contribuya al sano crecimiento de la economra nacional. 

En principio se establece el ~gimen de autorización previa de la 

Secretada de Hacienda y Crédito Público para la constitución y funcionamiento de 

grupos financieros. 
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Los grupos pueden estar inregrados por una sociedad controladora y por 

alguna de las siguienles entidades financieras: Almacenes generales de depósito; 

Arrendadoras financieras; Casas de bolsa; Casas de cambio; empresas de factoraje 

financiero; Instituciones de banca múltiple; Instituciones de fianzas; Instituciones de 

seguros y Sociedades operadoras de inversión. 

Cada grupo contará por lo menos con tres de las entidades financieras 

anotadas en el p4rrafo anterior .. pero no deben ser sociedades operadoras de sociedades 

de inversión. 

Este mismo anfculo prevé una excepción a Ja "'regla ya que .. esrablcce 

que.. mediante disposiciones de carácter general.. la Secretaría de Hacienda y Cr&:lito 

Público. podrá. autorizar que otras sociedades puedan f"ormar pane de estos grupos. 

Por su parte,. el artfculo So. establece las actividades que podrán 

desarrollar estos grupos. a saber: Actuar de manera conjunta frente al público. (fncc. 

I); usar denominaciones iguales o semejantes que los identifiquen frente al público 

como integrantes de un mismo grupo (fncc. II); llevar a cabo operaciones de las que le 

son propias a ttav& de oficinas y sucursales de atención al público de otras entidades 

financieras inregrantes del grupo (flacc. III). 

Asimismo, este artículo establece una prohibición para Jos grupos 

financieros deteminando que. en ningún caso podrán realizarse operaciones propias de 

las entidades financieras integrantes del grupo a ttav& de las oficinas de Ja controladora 

(tncc. m, ..,.....so púrafo). 

La documenración que deberá anexarse a la solicitud de autorización 

para constituirse y funcionar como grupo y presentarse ante Ja Secretaría de Hacienda 

y Cr6dito Ptlblico~ se encuentra descrita en el anrculo 9o. de la ley que comentamos. 
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Tambi~n esbl ley prevl! la incorporación de nuevas sociedades a un grupo 

ya constituido. la fusión de dos o mú grupos, o Ja fusión de dos o más entidades 

panicipanres. en cuyo caso,. asimismo. se requcrinl de la autorización de la Secretaría 

de Hacienda y Cr6dito Público,. cumpliendo el procedimiento a que se refiere el artículo 

lOde la Ley. 

Para el caso de separación de alguno o algunos de los integrantes de un 

grupo. as[ como para la disolución de este último. debemD ser autoriza.dos dichos actos 

por la SHCP. oyendo la opinión del Banco de M~ico y. según corresponda. a las 

Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y de Seguros y Fianzas. 

Los actos anotados en el p4rrafo que antecede. surtirAn todos sus efectos 

a pan.ir del momento mismo en que queden inscritos ante el Registro Público de 

Comercio. 

Cabe seftalar que en caso de separación de las entidades financieras .. 

subsiste la responsabilidad de la conttoladora hasta en tanto no queden totalmente 

cumplidas todas las obligaciones contrafdas por dichas entidades con anterioridad a su 

separación del grupo, lo que garantiza la protección de los bienes del público; por lo 

que se sobre entiende que sólo únicamente despu& de cumplidas dichas obligaciones. el 

grupo podrA disolverse. como lo estipula el último p6rrafo del artículo que analizamos. 

El art.rculo 12. por su parte establece la revocación de la autorización 

para la constitución y funcionamieñto del grupo financiero. cuando la controladora o 

alguno de los demAs integrantes del grupo reiteradamente incumplan lo dispuesto en la 

ley o en las normas que de ella deriven. 
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De igual f"orma, en esra hipótesis, subsiste la responsabilidad de la 

controladora en relación a las obligaciones contraídas por las entidades financieras que 

conformen al grupo al que se le revoque la autorización. 

Las autorizaciones de constitución y funcionamiento de grupos 

financieros. la incorporación de nuevas sociedades al mismo asf como su separación o 

disolución. debemit publicarse en el Diario Oficial de Ja Federación. de acuerdo a Jo 

ealablecido en el artCculo 13 de la Ley multimcncionada. 

Por último, el artículo 14 sellala que la SHCP deberá expedir las reglas 

generales que regulen Jos demú ~rminos y condiciones para Ja constirución y 

funcionamiento de grupos financieros. acorde a lo dispuesto en la propia Ley. 

El marco legal de los grupos financieros -al igual que su constiiución y 

funcionamiento que analizamos en el inciso anterior- lo encona-amos en la ley 

respectiva. por lo que iniciaremos nuestro estudio determinando las: 

V.3.a.. Funciones de la Sociedad Controladora y -.,.aura. 

Tanto las funciones como la estructura de la sociedad controladora de un 

grupo financiero se encuentran plasmadas en los anfculos del IS al 27 de la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, que en lo conducente esrablecen: 

El control de las asambleas generales de accionistas y de la 

administtaeión de todos los integrantes de cada grupo. deberá tenerlo una misma 

sociedad anónima controladora • 
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Dicha controladora sed. propietar~ en todo tiempo. de acciones con 

derechos a voto que rcpl'csenten por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

pagado de cada uno de los integrantes del grupo. 

Debemos seftalar un acicno por dcmú razonable: cuando este numeral 

establece que la controladora •" todo IN..po deberá contar con acciones por lo menos 

del cincuenta y uno por ciento del capital pagado .. asegura el control y supervivencia 

del mismo porque. de otra forma no contarfa con la solidez suficiente para funcionar y 

desarrollane. 

De manera lógica .. en el tercer párrafo del art(culo que analizamos se 

establece que. la controladora está en posibilidad de nombrar a la mayorla de los 

miembros del Consejo de Administtación de cada uno de los integrantes del grupo. 

El objeto primordial de la controladora será -de acuerdo al primer 

púTafo del artículo 16- adquirir y administrar acciones emitidas por los integrantes del 

grupo; estipulando. de manera tajante que.. en ningún caso la controladora podrá 

celebrar operaciones que sean propias de las entidades financieras integrantes del 

grupo. 

Su duración será inde~nida y su domicilio social se cnconuará en el 

territorio nacional (.c:pndo ii'ndo dd ait1o.a1o 16). 

Tanto los estatutos como el convenio de responsabilidades -que 

analizarermos en el inciso siguiente- as( como cualquier modificación a dichos 

documentos. se someterá a la aprobación de la Secretada de Hacienda y Crédito 

Público. quien la otorgará o ncgarfl. oyendo la opinión del Banco de México y. según 

corresponda. de las Comisiones Nacional Bancaria. de Valores y de Seguros y Fianzas. 
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Asimismo este artfculo establece la obligación de que. una vez aprobados 

los documentos citados. se inscribirán en el Registro Público de Comercio. sin que 

exista de por medio mandato judicial. 

Por su pan.e el anfculo 18 -primer púTafo- establece los lineamientos 

para integrar et capital de las sociedades conuoladoras determinando que. el capital 

social estará formado por una parte ordinaria. pudiendo tambi~n estar integrado por una 

parte adicional. 

Et capital social ordinario de tas sociedades controladoras se integrará 

por acciones de la serie •A". que representarán cuando menos el cincuenta y uno por 

ciento de dicho capital. El cuarenta y nueve por ciento restante de la parte ordinaria del 

capital social; podrá integrarse indistinta o conjuntamente por acciones series "A• y 

·e·. 

En su caso. et capital social adicional estará representado por acciones de 

la serie • L". que podrA emitirse hasta por un monto equivalente al cuarenta por ciento 

del capital social ordinario. previa autorización de la Comisión Nacional de Valores. 

Las acciones representativas de ta serie •A•. sólo podnin adquirirse por: 

personas flsicas mexicanas. personas morales mexicanas. cuyo capital sea 

mayoritariamente propiedad de mexicanos. sean efectivamente contraladas por los 

mismos y cumplan los dcmú requisitos que mediante disposiciones de carácter general 

establezca la Secretarla de Hacienda y Cr.!diro Pllblico; el Fondo Bancario de 

Protección al Ahorro y el Fondo de Apoyo aJ Mercado de Valores y los inversionistas 

institucionales mencionad.os en el artfculo 19 de esta Ley. Las acciones representativas 

de las series •e• y •L • serán de libre suscripción. No podrán participar en forma 
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alguna en el capital social de la controladora. personas morales extranjeras que ejerzan 

funciones de autoridad. Tampoco podd.n hacerlo entidades financieras del pafs. incluso 

las que formen parte del respectivo grupo. salvo cuando actúen como inversionistas 

institucionales. en los t6rminos del artículo 19 de esta Ley. 

Para efectos de la ley que analizamos. por inversionistas institucionales 

se entenderá a las instituciones de seguros y de fianzas, únicamente cuando inviertan 

sus reservas ~nicas y para fluctuaciones de valores; a las sociedades de inversión 

comunes. a los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementario a los 

que esrablece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad. que cumplan con los 

requisitos sc~ados en ta Ley del Impuesto Sobre la Renta. asi como a los demás 

invenionistas institucionales que la SHCP autorice expresamente. 

Ninguna persona tlsica o moral podr.\ adquirir directa o indirectamente, 

mediante una o varias operaciones de cualquier naturale~ simultAneas o sucesivas. el 

conttol de acciones de tas series "A" y "B • por mú del cinco por ciento del capital 

pagado de una sociedad controladora. La Secretarla de Hacienda y C~ito Pllbtico 

podrá autorizar. cuando a su juicio as( to justifique, un porcentaje mayor. sin exceder 

en caao alguno de veinte por ciento. 

Las personas que. acudan en representación de los accionistas a tas 

asambleas de la controladora, acreditarán su personalidad mediante poder otorgado en 

formularios elaborados por la propia controladora. 

La esuuctura del Consejo de Administración se encucntta determinado 

en el art(cuto 24 estableciendo que. estará integrado, a elección de tos accionistas de la 

sociedad, por once consejeros o sus múltiplos. Su nombramiento deberá hacerse en 
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asamblea especial por cada serie de acciones. A las -.nbleas que se reúnan con este 

fin. as( como aquellas que tengan el propósito de designar comisarios por cada serie de 

acciones. les seó.o aplicables. en lo conducente. las disposiciones para las asambleas 

generales ordinarias prevista.o en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En el supuesto de que el consejo se integre con once miembros, los 

accionistas de la Serie •A• designanln a seis consejeros y por cada diez por ciento de 

acciones de esta serie que exceda del cincuenta por ciento del capital pagado ordinario .. 

tendn\n derecho a designar un consejero mú. Los accionistas de la serie •e•. en su 

caso. designarán a los consejeros restantes. 

Para la designación de los consejeros debed considerarse que este puesto 

recaiga en personas con reconcx:ida honorabilidad. que cuenten con amplios 

conocimientos y experiencia en materia financiera o administrativa. 

Asimismo. este artículo establece que. en ningún caso podrán ser 

co-rmejeros: 

- Los funcionarios y empleados de la controladora y de los demú 

integrantes del grupo. con excepción de sus directores generales y de los funcionarios 

que ocupen cargos con tas dos jerarqufas administrativas inmediatas inferiores. sin que 

~tos constituyan más de la tercera parte del consejo de administración. 

- El cónyuge. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o 

afinidad hasta el segundo grado. o civil. con más de dos consejeros. 
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- Quienes tengan litigio pendiente con la controladora o con alguno de 

los inrearantes del grupo. 

- Los quebrados o concursados que no hayan sido rehabilitados. las 

personas sentenciadas por delitos patrimoniales. as( como los inhabilirados para ejercer 

el comercio. o para desempcftar un empleo. cargo o comisión en el servicio público o 

en el sistema financiero mexicano. 

- Quienes realicen funciones de regulación. inspección y vigilancia de la 

controladora o de las entidades financieras integrantes del grupo. salvo en el caso en 

que la referida sociedad o entidades correspondientes reciban apoyos del Fondo 

Bancario de Protección al Ahorro o del Fondo de Apoyo al Mercado de Valores. 

En el último púrafo del artículo que analizamos se ordena que los 

consejeros representen a la serie •A• deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en 

territorio nacional. 

Como se aprecia del artículo tra11;5Crito. se garantiza con la intervención 

de la respectiva Comisión Nacional que supervise a la Conrroladora la previa 

aprobación de Jos nombramientos. asr como tambil:n la remoción en Jos ~rminos del 

artículo 27 cuando los funcionarios de Ja controladora no cuenten con la calidad técnica 

y moral para el desempeno de sus funciones. o bien incurran de una manera reiterada o 

grave en infracciones a la Ley o a las disposiciones generales que de ella emanen y 

ademú se puede inhabilitar a esas personas para dcscmpcftar un empleo. cargo o 

comisión dentro del sistema financiero mexicano por un perlodo de seis meses a diez 

anos; esta sanción es nueva. y es Ja primera vez que en el sistema financiero mexicano 

se establece este tipo de inhabilitaciones que se justifican para garantizar Ja sana 

administración de Jos grupos financieros. 
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Los requisitos para ser director general de la controladora se establecen 

en el artículo 26 de la ley en comento. siendo los siguientes: 

l. Ser ciudadano mexicano: 

11. Ser de reconocida honorabilidad: 

111. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de 

alto nivel decisorio. cuyo desempeño requiera conocimientos y 

experiencia en materia financiera o administrativa. y 

IV. No tener alguno de los impedimentos que. para ser consejero sei'ialan 

las fracciones 11 y IV anteriores. 

Ahora bien. el capital social de las Sociedades Comroladoras Filiales 

estará integrado por acciones de Ja serie '"F". que representarán cuando menos el 

cincuenta y uno por ciento de dicho capital. El cuarenta y nueve por ciento restante del 

capital social. podrá integrarse indistinta o conjuntamente por acciones series "F" y 

"B'". Las acciones de la serie "F" solamente podrán ser adquiridas. directa o 

indirectamente, por una Institución Financiera del Exterior. salvo en el caso a que se 

refiere el último párrafo del artículo 27-1. 100 

Los lineamientos para integrar el consejo de administración de las 

Sociedades Controladoras Filiales. se encuentran en el artículo 27-L de la ley que se 

estudia. en donde se establece que. estará integrado. a elección de Jos accionistas de la 

100 An. 27-1, llhimo pA.rraío: Salvo el caso en que el adquirente sea una h1sticucíón Finiilncicra del 
Exterior o una Sociedad Controladora Filial. para llevar a caho la cr~enación dchcnln modificarse los 
estatutos sociales de la Sociedad Controladora Filial cuya.'i accion~ sean ohjcto de la operación. 
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sociedad. por once consejeros o sus múltiplos. Su nombramiento deberá hacerse en 

asamblea especial por cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con este 

· fin. as( como a aquéllas que tengan el propósito de designar comisarios por cada serie 

de acciones. les serán aplicables. en Jo conducente las disposiciones para las asambleas 

generales ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles. En el 

supuesto de que el consejo se integre con once miembros. los accionistas de la serie 

•p" designarán a seis consejeros y por cada diez por ciento de acciones de esta serie 

que exceda del cincuenta por ciento del capital pagado, tendrán derecho a designar un 

consejero más. Los accionistas de la serie "B .. en su caso. designarán a los consejeros 

restantes. La mayoría de los consejeros de una Sociedad Controladora Filial deberá 

residir en territorio nacional. 

V.3.b. Convenio de ResponsabiUdad. 

De acuerdo al artículo 28 de la ley en comento. la controladora y cada 

una de las entidades financieras integrantes de un grupo suscribirán un convenio 

conforme al cual: 

La controladora responderá subsidiaria e ilimitadamente del 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de las entidades financieras integrantes del 

grupo. correspondientes a las actividades que. conforme a las disposiciones aplicables. 

le sean propias a cada una de ellas. aun respecto de aquellas contraídas por dichas 

entidades con anterioridad a su integración al grupo. 

- La controladora responderá ilimitadamente por las pérdidas de todas y 

cada una de dichas entidades. En el evento de que el patrimonio de la controladora no 

fuere suficiente para hacer efectivas las responsabilidades que respecto de dos o más 
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entidades financieras integrantes del grupo se presenten de manera simultánea. dichas 

responsabidades se cubrinin a prorrata hasta agotar el patrimonio de la controladora. Al 

efecto. se considerará Ja relación que exista entre los por ct."6o• que reprcsenran. en el 

capital de las controladoras. la participación de la misma en el capital de las entidades 

de que se trale. 

Las referidas responsabilidades estarán previstas expresamente en los 

estatutos de la controladora. 

En el convenio citado tambi~n deberá seftalarsc expresamente que cada 

una de las entidades financieras del grupo no responderá por las pérdidas de la 

controladora, ni por las de los demú participantes del grupo. 

Aunado a lo anterior, el capitulo IV de las Re¡das Generales para la 

Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros., la d&:imo novena establece que 

ademú ~especificar: 

- Que la conttoladora responded subsidiaria e ilimitadamente del 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de las Entidades Financieras. 

correspondientes a las actividades que conforme a las disposiciones aplicables le sean 

propias a cada una de ellas. aun ,..,,.clo de aquellas contrardas por dü:luu Entidades 

ca• Glltlrlorid#llll a •u lllU.,acl611 al Grupo. El cumplimiento de dichas obligaciones se 

cubrir6 hasta por el Umite del pattimonio de la propia conb'Oladora. 

Asimismo. la controladora deberá responder por las obligaciones de una 

Entidad Financiera. cuando esta última no haya dado cumplimiento a una obligación 

que. a juicio del Organismo al que compete su inspección y vigilancia. sea exigible. 
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Dicho Qraanismo deber6. comunicarlo a la Comisión y &ta a su vez lo har4 del 

conocimiento de la conttoladora. 

- Que la controllldora responded ilimiladamen<e por las p<!rdidas de las 

Entidades Financieras y huta el Umite de su patrimonio. Se entenderá que una Entidad 

Financiera tiene ~rdidu cuando me presente cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) Cuando su capital contable sea inferior al capital mínimo pagado con 

que deba contar el tipo de Entidad Financiera de que se trate. de conformidad con las 

disposiciones que lo reautan; 

b) Cuando su capital o reservas sean inferiores a los exigidos por las 

disposiciones que le sean aplicables. o 

e) Cuando a juicio del Organismo encargado de supervisar a una Entidad 

Financiera. se prevea que &ta sea insolvente para cumplir con sus obligaciones. 

- Que la controllldora _,.. responder por las obligaciones referidas en 

la fracción I. en un plazo de quince dlas hAbilcs contado a panir de la fecha en que la 

Comisión le haya .-meado su exi&ibilidlld. 

- Que tratindooe de aportaciones que deba realizar por las p<!rdidaa 

referidas en los incisos a) y b) de la fracción 11, la controladora estad obligada a 

efectuarlas en un plazo de treinta dlas h.6bilcs contado a partir de la fecha en que se 

prcaen<en tales p<!rdidas. 
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- Que la responsabilidad de la conttollldora prevista en el párrafo 

anterior. se establece sin perjuicio de los plazos y ~rminos conforme a los cuales deban 

cubrinc las p&didas que afecten al capital y reservas de una Entidad Financiera, de 

conformidad con las disposiciones que le sean aplicables. 

En el supuesto a que se refiere el inciso e) de la fracción 11. et 

Organismo que inspeccione y vigile a la Entidad Financiera de que se trate, determinad 

el monto de las aportaciones y el plazo en que deban efectuarse y lo notificará a la 

conttoladora. 

- Que las aponaciones para cubrir las ~rdidas antes referidas, se 

efectuarml a ttav& de aumentos en el capital social de la Entidad Financiera que 

presente ~rdidu, por una suma equivalente al monto total de las mismas. En et evento 

de que los accionistas de la Entidad Financiera. distintos a la conttoladora, no suscriban 

las acciones que les correspondan en ejercicio de su derecho del tanto, la Conttoladora 

estad. obligada a suscribir las acciones necesarias para cubrir et total de las pérdidas de 

que se trate. en los ti:rminos previstos en esta fracción. 

- Que en todo caso. la Entidad Financiera deberá informar al Organismo 

que la supervise y a la Conttoladora. respecto de la eventual obligación o p!:rdida por la 

que esta última deba responder o garantiz.ar. tan pronto como se presente o se prevea. y 

- Que los convenios respectivos podnin incluir además de los aspectos a 

que se refieren tas fracciones anteriores. las estipulaciones que las panes estimen 

convenientes. siempre que btas no alteren o conttavenpn lo dispuesto en la ley. las 

presentes reglas y demás disposiciones aplicables. 
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V .3.c. Reglas de operación de los grupos financieros. 

Las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos 

Financieros fueron publicadas en el Diario Oficial de Ja Federación con fecha 23 de 

enero de 1991 y en su exposición de motivos encontramos lo siguiente: 

La estrategia de desarrollo del país. contenida en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994. requiere del cambio estructural de nuestro sistema financiero 

para qu'? responda de manera eficiente y oportuna a la captación y canalización del 

ahorro nacional. Para dar cumplimiento a tal objetivo .. el Programa Nacional para el 

Financiamiento del Desarrollo 1990-1994. establece como prioridad acrecentar el 

ahorro nacional para apoyar el financiamiento de la inversión productiva. 

Por orra parte. la celeridad con que se han venido registrando los 

cambios en los mercados financieros internos y externos. como consecuencia de una 

mayor integración económica mundial y de significativos avances tecnológicos en la 

inr.ermediación financiera. ha conllevado al imperativo de modernizar el sistema 

financiero mexicano para contar con un sector más sólido. amplio y diversificado que 

apoye y promueva Ja eficiencia y competitividad frente a otros mercados financieros. 

Para coadyuvar a la consecución de esos propósitos. el Gobierno Federal 

ha adoptado medidas importantes (endientes a actualizar el marco jurídico que regula 

las actividades de los intermediarios financieros así como Ja de sus instrumentos y 

operaciones. 

En este contexto. dcsmca el rcsmbfccimiento del régimen mixto en la 

prestación del servicio de banca y crédi10 a fin de promover Ja modernización del 
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sistema bancario y del sistema financiero en su conjunto. Resaltan de igual forma las 

disposiciones jurídicas relativas a Ja intearación de las entidades financieras para dar 

respuesta a los retos que implican Ja creciente globalización de la estructura financiera 

internacional. 

La conformación de grupos financieros responde a esta necesidad y 

persigue brindar mayor solidez al sistema financiero fortaleciendo a todos y cada uno 

de sus integrantes. facilitando Ja generación de economías de esca.la. abatiendo costos 

de operación y administración y proporcionando un mejor servicio al público al quedar 

sus integrantes autorizados a ofrecer Jos servicios que prestan los demás agrupados. 

De esta manera.. Ja emisión de Ja Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 18 de julio de 1990. 

establece las bases de organización y funcionamiento de los grupos financieros. 

faculrando a Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público para expedir las disposiciones 

de carKter general que regulen los demás términos y condiciones para su constitución y 

operación. 

Concretando. se emitieron las Reglas Generales para Ja Constitución y 

Funcionamiento de Grupos Financieros para propiciar la integración de entidades 

financieras. as( como normar su funcionamiento y fomentar su desarrollo de tal forma 

que se promueva la profundización del sistema financiero en la economía nacional. 

V.3.d. Cln:ulares que rqulan a los llJ"Upos financieros. 

Antes de anotar algunas de las circulares que regulan a los grupos 

financieros. se hace necesario precisar lo que desde el punto de vista jurídico significa 

este vocablo. 
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Para Guillermo Cabanellas. circular es: •Orden o conjunto de 

instrucciones reglamentarias, aclaratorias o recordativas que sobre una materia envía la 

autoridad a sus subordinados... en algunos organismos se suelen citar en la 

interpretación de leyes y reglamentos•. 101 

Ahora bien. en las siguientes páginas anotaremos algunas de ellas 

comenzando con: 

CIRCULAR 10-146 EN LA QUE SE ESTABLECEN REGLAS DE 

CARACTER GENERAL PARA EL DEPOSITO DE ACCIONES 

EMITIDAS POR SOCIEDADES CONTROLADORAS, ENTIDADES 

FINANCIERAS Y EMPRESAS QUE FORMAN PARTE DE 

AGRUPACIONES FINANCERAS, EN INSTITUCIONES PARA EL 

DEPOSITO DE VALORES. iu 

La Jun~ de Gobierno de esta Comisión, en su sesión celebrada el 18 de 

junio de 1991, con fundamento en lo dispuesto por los anfculos 57, 

fulcción 1, en relación con el 40 y 44, fracciones 1 y IV de la Ley del 

Mcn:ado de Valores y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Secretaria de Hacienda y Cridito Público ha 

autorizado la constitución y funcionamiento de grupos financieros, 

integrados por sociedades controladoras, entidades financieras y otras 

101 CABANELLAS. Guillermo, Djccjgmrin de Dcn;ctw Upaal, Tomo l. Sa. ed., Editorial Hcliasta. 

f~e';¡;, ~~ ~~-c~~iario Oficial de la Federación el 22 de aaosco de 1991. 
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Financieras .. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el citado ordenamiento legal y las 

Reglas Generales para la constitución y funcionamiento de Grupos 

Financieros.. las acciones representativas del capital social de la 

controladora .. asf como las emitidas por las entidades financieras y las 

empresas que sean propiedad de la primera. deberán mantenerse" en 

depósito en alguna de tas instituciones para el depósito de valores 

reguladas por la Ley del Mercado de Valores. 

TERCERO.- Que por otra parte, el articulo 57. fracción 1 de la Ley del 

Mercado de Valores. establece que el servicio de depósito de valores que 

las instituciones para el depósito de valores reciban de personas o 

entidades distintas a las que seftala el propio artículo. podrán 

proporcionarlo cuando lo seftale esta Comisión mediante reglas de 

carácter general. ha tenido a bien expedir las siguientes 

REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA EL DEPOSITO DE 

ACCIONES EMITIDAS POR SOCIEDADES CONTROLADORAS, 

ENTIDADES FINANCIERAS Y EMPRESAS QUE FORMAN PARTE 

DE AGRUPACIONES FINANCERAS, EN INSTITUCIONES PARA 

EL DEPOSITO DE VALORES 

PRIMERA.- Las instituciones para el depósito de valores quedan 

autorizadas para recibir y mantener en depósito las acciones 

representativas del capiral social de sociedades coÓtroladoras, así como 

225 
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las emitidas por entidades financieras y empresas que formen pane de 

grupos financieros. de conformidad con lo dispuesto por el anfculo 18 de 

la Ley para Regular las Ag["upacioncs Financieras y la d6cima sexta de 

las Reglas Generales para la constitución y funcionamiento de Grupos 

Financieros. con independencia de que las acciones se encuentren o no 

inscritas en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios .. 

SEGUNDA.- Las instituciones para el depósito de valores y los 

depositantes deberán convenir los términos y condiciones de depósito. 

con arreglo a las disposiciones legales aplicables. 

Si bien es cieno que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe 

ser cuidadosa en la reg1,1Jación de los grupos financieros. 1ambi~n no debe llegar ~ta 

regulación- a ser excesiva. porque lejos de allanar el camino para la constitución y 

funcionamiento de los mismos. obstaculiza su integración, no obteniendo los resultados 

para loa que fueron creados. 

V .4. Efectos juri- y econ6mlcos de la e-encla de lm pu
flnancleros. 

Con ta integración de los grupos financieros se prclCndc acceder a un 

mercado competitivo por lo que. las entidades financieras que los conforman deben 

prepararse y desarrollarse para elevar la calidad de los servicios que presten. 

Recordemos que la polhica de reprivatización bancaria buscó -enuc otras 

cosas- la conformación de un sistema financiero sólido con participación diversificada 
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en el capital y con propósitos de rcgionalización en cuanto a la esfera de acción de las 

Instituciones; por tal motivo. el proceso de rcprivatización del sistema bancario 

representa el punto medular en la conformación de los grupos financieros ya que, ha 

permitido evaluar las posibilidades y aspiraciones de las instituciones compradoras as( 

como. la capacidad de neaociación de las autoridades. 

El proceso de fonnación de los grupos financieros se encuentra en una 

nueva etapa: hasta ahora, la mayor parte de los grupos integrados han dado los pasos 

iniciales para transfonnar sus estructuras operativas y administrativas, con el objeto de 

adecuarlas a las nuevas realidades competitivas al mismo tiempo que, se aprestan a 

identif"tear sus nichos de mercado para posicionarse. 

Todos estos cambios -sin embargo-. originan grandes retos para tos 

grupos financieros, quienes deberán modificar sus estrategias a fin de atraer y conservar 

a la clientela de tal manera que, les permita un volumen de operaciones acorde con un 

nivel de rentabilidad aceptable y competitivo. Además, deberán conformar una 

estructura administtativa y tecnológica que les permita adelantarse o por lo menos, 

adecuarse. a los constantes cambios que han surgido en las prácticas financieras y a las 

propias exigencias de los usuarios. 

Ahora bien. la integración de los grupos financieros representa una 

oponunidad única para nuestro pafs ya que. en la medida que sean exitosos. catalizarán 

y modulanin el desarrollo económico. Con esto en mente. el gobierno deberá desplegar 

una política de supervisión fundada en la minimización de la regulación para dejar que 

las fuerzas de libre mercado actúen en estos grupos. 

La combinación de negocios que se lograr.1 con la integración de grupos 

financieros. permitirá una diversificación del riesgo. la atención integral de los clientes 
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aal como la obiención de grados de libertad para enfrentar la i1U1Plazable transformación 

de la induatria financiera a nivel mundial. 

El desarrollo de empresas y empresarios es y sen\ la piedra angular del 

crecimiento disttibuidor que demanda nuestro pafs; para lograrlo. es necesario 

coordinar esfuerzos e iniciativas de desarrollo del gobierno con Ja activa panicipación 

del sector privado y. es precisamente. a trav& del sistema financiero que, el sector 

privado panicipad. por medio del financiamiento e inversión a trav& de diferentes 

mecanismos. lo que se convertirá en el medio idóneo para lograr un mejor nivel de vida 

para nuestra población. 

Para lograr el desarrollo necesario. se requiere de inversiones 

sustanciales en proyectos viables, además de los mecanismos adecuados paca asegurar 

la canalización del financiamiento en forma efectiva y eficiente. 

En este contexto, múltiples negocios para los grupos financieros estarán 

en Ja oportunidad de invertir en los sectores industriales. 

Un mayor crecimiento económico ignorani las ineficiencias iniciales en 

la integración de grupos financieros, propiciando mayor crecimiento económico e 

inigualables oponunidades en proyectos de alto retorno en el sector no financiero. 

En breve. el ciclo de: mayor crecimiento. mejores grupos financieros, 

mayor competencia y menor rentabilidad en el sector. podría resultar en una mayor 

particiación de Jos grupos financieros en actividades industtiales. 

El reto que enfrentan las qrupacioncs financieras hoy en día es el gran 

compromiso de reforzar equipos. invertir en programas de mejora y, lo que es más 

importante, proyectar el dinamismo empresarial para que se adelante a las condiciones 
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de gran competencia internacional que se avecinan y a las cuales se podrá hacer frente 

con organismos que ofrezcan calidad en sus productos y servicios. adecuada 

infraestructura de sistemas y un entorno en el que la calidad de la atención a la clientela 

mea Ja polftica cotidiana número uno de quienes integran a la instirución. 

Otro de los grandes desafios de los grupos financieros en este tiempo es 

la cartera vencida,. consecuencia inmediata y directa de la desaceleración económica que 

acosa a un sistema que cst.4 al acecho de acontecimienlOS que revelan que tos niveles de 

alta rentabilidad puedan regresar. 

La integración de nuevos grupos financieros es una tendencia que se irá 

consolidando en lo futuro ya que., permite -por una parte- una mejor atención y servicio 

a la clientela, y por otra. incrementa la capacidad de aumentar las utilidades y de 

diseminar los negocios de los grupos reci~n formados. 

Ahora bien, para que los grupos financieros puedan enfrentar 

positivamente los cambios actuales en et sistema financiero mexicano deberán 

considerar como objetivos primordiales tos siguientes: Eliminar barreras entre 

empresas .. prestando servicios de máxima calidad; apoyar y proporcionar sinergfas que 

ocasionen mayores niveles de rentabilidad y bienestar en todos Jos sentidos: aprovechar 

economfas a escala~ apoyando y generando los recursos para hacerlas flor-ecer: 

continuar con pollticas claras que dinamicen la toma de decisiones acertadas en todo 

momento: reducir el gasto: mejorar el margen de financiamiento; invenir en la mejora 

de los sistemas de cómputo y energfa; capacitación del personal de niveles medios y 

altos: establecer adecuadamente sus límites de riesgo y por ííltimo. integrar un equipo 

idóneo de trabajo. 
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Sin embargo. a pesar de que quisiéramos que el futuro de Jos grupos 

financieros sea prometedor; la realidad nos muestra otro enfoque: si bien es cierto que 

el gobierno federal ha desplegado mecanismos para aliviar Ja situación prevaleciente. 

no es menos cieno que todo intento ha sido un fracaso pues. al existir una excesiva 

cartera vencida. Ja Banca -columna vertebral de Jos grupos financieros- ha llegado at 

"""'- d• Glbmi.11cüi. como lo asevera el dirigente de los banqueros. J~ Madariaga 

Lomelfn .. •e 

Recordemos que con la reprivatización de la Banca se buscó sanear las 

fina.117.BS del pafs. pero. contrariamente a lo esperado. •para enfrentar su propia crisis. 

cada banco ha debido someterse a severos ajustes internos. que se han traducido en 

cierre de sucursales y en un espectacular despido de trabajadores .... •. 1N 

El gobierno fcderaJ para coadyuvar en Ja superación de esta crisis, ha 

aportado a la Banca 126.<X>O millones de pesos y que en poco tiempo agregará la suma 

de 20,000 millones mú, pero. no existe dinero suficiente para que la Banca se Jevanre 

y lo peor se aprecia en vinud del deterioro en la calidad de sus activos. Ja falta de 

liquidez. la capitaliz.ación insuficiente y sus perspectivas de rentabilidad poco 

halqilenas. ,.,. 

La situación se ha agravado aun más. pues •en plena resaca por la crisis 

financiera desatada con Ja devaluación de diciembre de 1994. y ante Ja insuficiencia del 

rescate gubernamental. a los bancos mexicanos no les va quedando más remedio que 

dejar en bancos extranjeros buena parte de su capital•. 1°' Ejemplo de ello es que los 

103 ACOSTA CORDOVA. Carlos. "Para salvar a los bancos. el gobierno lo ha intcncado todo Y todo ha 
fracasado'" en Revista Proceso. No. 1018. Primera quioccaa de Mayo de 1996, M~xico, ~- 7. 
104JBIDEM. 
10$ crr. IBIDEM. 
106 l&IDEM. 
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Bancos Probursa y Bital, han dejado en manos de instituciones crediticias exttanjeras 

70" y 20~ respectivamente, del capital de sus grupos financieros; desde febrero lS 

del presente afio, Bancomer dejó en manos del Banco de Montreal el 16';11; de las 

acciones de su grupo financiero y tambi~n en la misma fecha, lnverlat, tuvo que ceder 

el 55';11; de su grupo al Banco de Nueva Escocia. 

Por otto lado, el Tratado de Libre Comercio establec(a que serla hasta el 

afto 2CKK> cuando la apertura en esa parte del sector financiero ser(a total; sin embargo. 

ante los problemas de liquidez en el pafs, producto de la crisis posdevaluatoria, el 

aobiemo actual, introdujo -en febrero de 1995- reformas al marco legal para que, con 

el propósito de contribuir al saneamiento, capila.lización y competitividad del sistema 

financiero mexicano, bancos extranjeros pudieran adquirir instituciones nacionales. 

Los casos m4s recientes en que instituciones extranjeras llegan y 

adquieren parte del capital de bancos mexicanos, son Banorte y Serfin. El 24 % de las 

acciones del Grupo Financiero Banorte está en manos de 35 fondos de inversión 

estadounidense e ingleses; la última semana de marzo. el exsecretario del Tesoro 

estadounidense Nicholas Brady compró 2.5 % de las acciones del grupo. 

Por su parte. Serfin anunció a finales de abril que próximamente venderá 

a algún banco extranjero enttc 16% y 20% de su capital. Será esa una medida adicional 

a la decisión de vender pan.e de su cartera crediticia a Fobapoa. por un monto cercano 

a 20,000 millones de pesos. 

Abundando sobre el particular. en poder total de Fobaproa están Cremi. 

Unión y Banpals. y serán vendidos este afto una vez que estén suficientemente 

capitalizados y reestructurados. 
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Arrastrada por Ja crisis. la banca no halla sosiego. y el gobierno del 

presidente z.edillo no aciena a encontrar la fórmula para apuntalarla. Desde su 

perspectiva. lo ha intendado todo. tras los primeros impactos de la crisis dcvaluatoria. 

que significaron. para los bancos. deterioro en su liquidez y problemas de solvencia. 

por lo que ha realizado las actividades siguientes: 

- Para que las instituciones pudieran enfrentar eventuales pérdidas. 

modificó el marco regulatorio y estableció un sistema más estricto de constitución de 

reservas para cr6ditos en problemas. 

Puso en marcha el Programa de Capitaliz.ación Temporal (Procapte) para 

ayudar a aquellos bancos que por efecto de la devaluación y el nuevo marco 

rcgulatorio. vieron descender su coeficiente capitaJ/activos por debajo del mínimo 

exigido. La devaluación propició un considerable incremento en el valor. en pesos. de 

los cr6ditos bancarios denominados en moneda exttanjera. 

- Abrió una ventanilla en el Banco de México para que los bancos 

pudieran obtener cr6ditos en dólares y se les facilitara el pago de sus obligaciones con 

el exterior. 

- Intervino instituciones bancarias para sanearlas. vfa Fobaproa. Jo 

mismo si su deterioro se deb(a a irregularidades fraudulentas o a una conducción poco 

eficiente.. De hecho. el fondo Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa) es 

propielario de buena parte de las acciones -cuando no del total- de los bancos Unión, 

Cremi. Banpafs. Obrero. de Oriente, del Centro, Interestatal e lnverlat. 

- Inyectó dinero a Jos bancos comprándoles parte de su cartera crediticia. 

Fue tal la necesidad de recursos que el afto pasado doce bancos se acogieron al 

programa y efectuaron ventas de cartera por más de 67.000 millones de pesos. Según 
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anal is tas del grupo financiero Serfin. hasta febrero pasado. Fobaproa había comprado 

80.000 millones en cartera de los bancos. En total. al término de febrero. el fondo 

mantiene en su poder cerca de 13 % de la cartera total de la banca. Esto y Ja asunción 

del control total de algunos bancos es lo que se ha dado en llamar la reestatización 

silenc;osa. 

Estableció las Unidades de Inversión (UDI) -unidades de cuenta con 

valor constante. indexadas a la inflación- para denominar los créditos y evitar la 

amortización acelerada que provoca Ja inflación. En principio fue acogida con 

beneplácito Ja introducción de las UDI: el valor de los créditos denominados en esas 

unidades permanece prácticamente constante en términos reales. tanto respecto del 

principal como de los intereses: sin embargo. Ja elevada inflación del ai\o pasado echó 

el gozo al pozo: por ejemplo. pagar una mensualidad de 1,000 UDIS cuando fueron 

introducidas. significaba pagar 1.000 pesos: pero el viernes 3 de mayo para pagar las 

mismas 1,000 UDI había que sacar del bolsillo poco más de 1,500 pesos. pues el valor 

de una UDI era ese día de 1.502327 pesos. El afto pasado se hicieron casi 146,000 

reestructuras de créditos en estas unidades. lo mismo de deudas de Estados y 

municipios. que de créditos empresariales e hipotecarios. 

- Se puso en marcha el Acuerdo de Apoyo Inmediato a Deudores de la 

Banca (ADE). con el propósito de disminuir el impacto de las alzas en las tasas de 

interés en familias y empresas medianas y pequeñas. de tal suerte que pudiera 

aligerárseles el pago de sus deudas. El acuerdo. que prescribe en septiembre próximo. 

incluye reducciones en las tasas de interés. y plazos mayores. en créditos de tarjeta, 

créditos al consumo. empresariales. agropecuarios y de vivienda. 

Pero otra vez. sin embargo. Ja inflación y las tasas altas echaron por la 

borda los fines perseguidos: con todo y ADE y con todo y UDI. las deudas siguen 
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siendo una peaada carga para personas y familias: ta insolvencia se recrudece y las 

oraaniz.aciones de deudores aumenran su número y su fuerza. 

Durante el ano de 1995. el costo f"ascal de los proaramas de saneamiento 

financiero -UDI. ADE. Fobaproa. Procapte y apoyos a quienes invinieron en 

autopistas conceaionadas- fue de casi 91.CK>O millones de pesos. Nuevas compras de 

cartera crediticia de bancos con problemas y nuevos apoyos a deudores hipotecarios 

incrementamn ese costo. en 1996 .. según an61isis de grupos financieros. en otros 60.CX>O 

millones de pesos. 

POI' Jo que se ve. el gobierno está dispuesto a eso y más. En ta 

convención bancaria celebrada en C&ncún a mediados de marzo. el presidente Zedillo 

ueguró que su gobierno •continúa fuertemente comprometido con el fonalecimiento 

del sistema bancario. alentando sanamente su capitalización y estimulando su 

competitividad. La razón: apoyar al sistema financiero no equivale ni a salvar el 

patrimonio de los accionistas ni a enriquecerlos. sino a respaldar a quienes depositan e 

invierten sus ahorros u obtienen cr6ditos para sus tareas productivas o para satisfacer 

... -idades de sus familias". 

Antes y despu& de la convención de Cancún. la aenerueidad del 

gobierno con tos bancos -que no se ha correspondido con un real fortalecimiento de los 

mismos ni en una mejora substancial en las economfas familiares y empresariales- ha 

sido centro de las mú severas cdticas. 

Una de ellas. previa al encuentro de los banqueros. fue de Manuel 

Espil109& lalesias. el viejo exbanquero. principal accionista de Bancomer hasta su 

nacionalización. en 1982. quien dijo públicamente que. •el apoyo del gobierno a los 
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bulcos es injusco y deniarante, pues faVORCla a los hombres del dinero antes que al 

pueblo".,., 

Observador acucioso de lo que pasa en el sistema bancario. Espinosa 

Yalesias dijo. sin ambajes que. •es hxx::ente decir que no se ayuda a los banqueros. La 

compra de cartera vencida es ricHcula. ya que es cartera perdida y eso ayuda a los 

bancos·.·-
Luego de la convención. y ante la inminencia del ~rmino de la tregua 

judicial incluida en el ADE -los bancos se comprometieron a no rcali7.ar actos y 

promociones de cobro en juicios civiles o mercantiles. salvo los necesarios para 

conservar sus derechos; eso. hasta el 31 de enero. que luego se prorrogó al 30 de abrit

las críticas crecieron: el rescate de la banca le ha dado un poco de oxfgcno a los 

-· pero a '""deudores no les ha ayudado aran cosa. 

En esa percepción, han panicipado públicamente las organizaciones 

empreuriales, sindicales, instituciones acad<!micas, intelectuales, los partidos pollticos 

-incluidos el PRJ. que en su propuesta de cambio económico que presentará en su 

próxima Asamblea Nacional u! lo expresani- y las amaras de Diputados y Senadores, 

que han formado una comisión especial para darle seguimienco al problema de las 

canens vencidas. 

Prueba fehaciente del poco 6xico de los programas de rescate bancario, 

sdxe todo para los acreditados. es no sólo el continuo surgimiento de propuestas 

•07 ldem. p6s. 9. 
108 IBIDBM. 
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alternativas para resolver el problema de las carteras vencidas. sino el reciente empuje 

de las oraanizaciones de deudores en todo el pars. 

Antes que desalentarla. los programas gubernamentales ADE y el de 

reestructuncionea en UDI. fortalecieron la membresfa y la presencia de esas 

orpniz.aciones. La Unión Nacional de Productores Aaropecuarios. Industriales. 

Comerciantes y Prestadores de Servicios. AC .• mejor conocido como El Barzón. tiene 

formalmente acreditados un millón de miembros distribuidos en 872 barzones en todo 

el pafs y registra diariamente. según su dirigente n.cional. Juan Jos.6 Quirino Salas. el 

ingreso de cerca de cien nuevos miembros. 
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CONCLUSIONES 

PlllMERA. El reto que enfrentan las agrupaciones financieras hoy en 

d(a es et gran compromiso de reforzai equipos. invenir en programas de 

mejora y. lo que es mú importante, proyectar el dinamismo empresarial 

para que se adelante a las condiciones de gran competencia internacional 

que se avecinan y a las cuales se podrá hacer frente con organismos que 

ofrezcan calidad en sus productos y servicios. adecuada infracstnJctura 

de sistemas y un entorno en el que la calidad de la atención a la clientela 

sea la poUtica cotidiana número uno de quienes intearan a la institución. 

SE<i1JNDA. La integración de nuevos grupos financieros es una 

tendencia que se ha consolidado. permitiendo -por una parte- una mejor 

atención y servicio a la clientela, y por otra. incrementa la capacidad de 

aumentar las utilidades y de diseminar los negocios de los grupos rec~n 

formados. 

TERCERA. Sin embargo. a pesar de que quisi&amos que el futuro de 

los grupos financieros fuera prometedor; la realidad nos muestta otro 

enfoquC: si bien es cieno que el gobicl'"no federal ha desplegado 

mecanismos para aliviar la situación prevaleciente. no es menos cierto 

que todo intento ha sido un fracaso pues,, al existil'" una excesiva cartera 

vencida, la Banca ·-columna vertebral de los grupos financieros- ha 

llegado al Umitc de subsistencia toda vez que. al finalizar el ano de 

1995. la actividad desempeñada por las instituciones del sector financiero 

se situó en una posición por abajo de la registrada en 1994. No obstante 

que los ingresos combinados de instituciones bancarias. asegurado~. 

afianzadoras. empresas de factoraje. arrendadoras. almacenadoras y 

casas de cambio se expandieron ciento uno por ciento,, su utilidad neta 
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retnx:edió setenta y siete punto ocho por ciento y sus activos totales 

mosttaron un descenso real de dos punto nueve por ciento. Con todo .. es 

importante desracar que sus utilidades combinadas sumaron veinticinco 

mil doscientos ochenta y siete millones de pesos. lo que significa un 

treinta punto cuatro por ciento del margen de utilidad sobre el capital. 

Estos resultados no dejan de sorprender si se considera que el PIB del 

sector financiero creció apenas cero punto cuatro por ciento. 

contrastando notablemente con el crecimiento del cinco punto dos por 

ciento experimentado en 1994. Aunque el proceso de rccstrucwración 

del sector financiero no ha concluido. los resultados que ahora se 

presentan permiten comprobar la situación financiera. institución por 

institución. de la mayor pan.e de las empresas que operan en este sector. 

CUARTA. La situación se ha agravado aun más. pues en plena resaca 

por la crisis financiera desatada con la devaluación de diciembre de 

1994. y ante la insuficiencia del rescate gubcrnamenta.I. los bancos 

mexicanos han dejado en manos de bancos exuanjeros buena parte de su 

capital. Ejemplo de ello es que los Bancos Probursa y Bital. han dejado 

en manos de instituciones crediticias extranjeras 70% y 20% 

respectivamente. del capital de sus grupos financieros: desde febrero 15 

de 1996, Bancomer dejó en manos del Banco de Montreal el 16CJlí de las 

acciones de su grupo financiero y también en la misma fecha. lnverlat. 

tuvo que ceder el SS% de su grupo al Banco de Nueva Escocia. 

QUINTA. Por otro lado. el Tratado de Libre Comercio establecía que 

sería hasta el afto 2000 cuando la apertura en esa parte del sector 

financiero sería tota1; sin embargo. ante los problemas de liquidez en el 



país. producto de la crisis posdevaluatoria. el gobierno actual. introdujo 

-en febrero de 1995- reformas al marco legal para que. con el propósito 

de contribuir al saneamiento, capitalización y competitividad del sistema 

financiero mexicano. bancos extranjeros pudieran adquirir instituciones 

nacionales. 
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SEXTA. Los casos más recientes en que instituciones extranjeras llegan 

y adquieren pane del capital de bancos mexicanos. son Banorte y Serfin . 

. El 24 % de las acciones del Grupo Financiero Banorte está en manos de 

3S fondos de inversión estadounidense e ingleses: ta última semana de 

marzo. el exsecretario del Tesoro estadounidense Nicholas Brady compró 

2.S % de las acciones del grupo. 

lnverlat con f"echa veinticuatro de julio del presente año. pasó a manos 

canadienses. El porcentaje de mexicanos en este Banco no excederá el 

45 %. 

Abundando sobre el panicular. en poder total de Fobaproa escán Cremi. 

Unión y Banpafs. y serán vendidos este año una vez que estén 

suficientemente capitalizados y reestructurados. 

SEPTIJ\IA. Arrastrada por la crisis. la banca no halla sosiego. y el 

gobierno del presidente z.edillo no acierta a encontrar la fórmula para 

apuntalarla. Desde su perspectiva. lo ha intentado todo. tras Jos primeros 

impactos de la crisis devaluatoria. que significaron. para los bancos. 

deterioro en su liquidez y problemas de solvencia. por lo que ha 

realizado las actividades siguientes: 



A. Puso en marcha el Programa de Capitalización Temporal (Procaptc) 

para ayudar a aquellos bancos que por efecto de la devaluación y el 

nuevo marco regulatorio. vieron descender su coeficiente capital/activos 

por debajo del mlnimo exigido. La devaluación propició un considerable 

incremento en el valor. en pesos. de los cr6ditos bancarios denominados 

en moneda extranjera. 

B. Intervino instituciones bancarias para sanearlas, vfa Fobaproa, lo 

mismo si su deterioro se debfa a irregularidades fraudulentas o a una 

conducción poco eficiente. De hecho, el fondo Bancario de Protección al 

Ahorro (Fobaproa) es propietario de buena parte de las acciones -cuando 

no del total- de los bancos Unión, Cremi, Banpaís, Obrero, de Oriente, 

del Centro e Interestatal. 

Inyectó dinero a los bancos comprándoles parte de su cartera crediticia. 

Fue tal la necesidad de recursos que el ano pasado doce bancos se 

acogieron al programa y efc:ctuaron ventas de cartera por mú de 67,000 

millones de pesos. Según analistas del grupo financiero Serfin, hasta 

febrero pasado, Fobaproa habla comprado 80,000 millones en cartera de 

loa bancos. En total, al ~rmino de febrero, el fondo mantiene en su 

poder cerca de 13% de la cartera total de la banca. Esto y la asunción 

del control toe.al de algunos bancos es lo que se ha dado en llamar la 

n•nalizaci611 .U.11.:io•a. 

C. Estableció las Unidades de Inversión (UDI) -unidades de cuenta con 

valor constante- para denominar los créditos y evitar la amortización 

acelerada que provoca la inflación. En principio fue acogida con 
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beneplkito la introducción de las UDI: el valor de los créditos 

denominados en esas unidades permanece pnM::ticamente constante en 

~nninos reales. tanto respecto del principal como de los intereses; sin 

embargo. la elevada inflación del afto pasado echó el gozo al pozo: por 

ejemplo. pagar una mensualidad de 1.000 UDIS cuando fueron 

introducidas. significaba pagar 1.000 pesos; pero el viernes 3 de mayo 

para pagar las mismas 1.000 UDI había que sacar del bolsillo poco más 

de 1,SOO pesos, pues el valor de una UD! era ese día de t .S02327 pesos. 

El ano pasado se hicieron casi 146,000 reestructuras de cr6ditos en estas 

unidades. lo mismo de deudas de Estados y municipios. que de créditos 

empresariales e hipotecarios. 

D. Se puso en marcha el Acuerdo de Apoyo Inmediato a Deudores de la 

Banca (ADE). con el propósito de disminuir el impacto de las alzas en 

las tasas de ínter& en familias y empresas medianas y pequenas. de tal 

suene que pudiera aligenineles el pago de sus deudas. El acuerdo. que 

prescribe en septiembre de mil novecientos noventa y seis. incluyó 

reducciones en las tasas de ínter&. y plazos mayores~ en créditos de 

tarje&&. cR<litos al consumo. empresariales. agropecuarios y de vivienda. 

OCTAVA. Antes y después de la convención de Cancún -que se celebró 

los d!as 16 y 17 del mes de marzo de 1996-. la generosidad del gobierno 

con los bancos -que no se ha correspondido con un real fortalecimiento 

de los mismos ni en una mejora subsrancial en las economías familiares y 

empresariales- ha sido centro de tas más severas críticas. 

NOVENA. Ningún programa podrá funcionar mientras sigan existiendo 

fugas de capital por parte de altos funcionarios del gobierno, ni iampoco 
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poniendo en marcha planes que imaginariamente colaboran con el 

fortalecimiento de instituciones. olvidando que el brazo fuene se 

encucntta en el común denominador de los usuarios de las instituciones 

financieras. 

DECIMA. Como alternativa de solución. propongo que a todos los 

deudores se les realice un estudio socioeconómico a fin de determinar 

fehacientemente -y de acuerdo a sus condiciones económicas reales

esquemas de reestructuración, a través de los cuales puedan cumplir con 

su obligación de pago. sin verse afectados sus bienes patrimoniales. 

provocándose equilibrio tanto en la producción como en el saneamiento 

de las instituciones ademAs de reactivarse el crédito. con el objeto de 

evitar que se produzca una nueva descapitalización de la planta 

productiva con lo que paulatinamente se generarán empleos. 

DECIM"A PR.Il\-IERA. Una vez implantado Jo anterior. las instituciones 

financieras recibirfan nuevamente dinero. con lo que tendrían la 

posibilidad de otorgar c~itos y ofrecer una gama de servicios más 

amplia y lograr consolidarse de acuerdo a tos propósitos para los que 

fueron creados. 

DECJMA SEGUNDA. Independientemente de lo concluido, no 

perdemos la esperanza de que los grupos financieros logren su objetivo 

en un plazo razonable y se concrete lo que en estos momentos parece una 

utopút; propósito que se obtendrá en virtud de los mecanismos que se 

han instrumentado para tal fin. 

DECBIA TERCERA. De todos es conocida Ja crítica situación por la 

que atraviesa la economía mexicana: sin embargo. con programas como 
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FOPYME y FINAPE, es posible lograr ....,..,. a flote a los grupos 

financieros en vinud de Jo siguiente: 

En el FOPYME, tanto el Gobierno Federal como la Banca, han 

establecido Jfraeas de acción para apoyar a la micro. pequefta y mediana 

empresa. con alternativas para el pago y la reestructuración de sus 

adeudos y con nuevos recursos para impulsar sus actividades 

productivas. 

Los cr6:I itos que beneficia este acuerdo son: 

A. Cn!ditos denominados en pesos. dólares norteamericanos o en 

unidades de inversión. 

B. C~itos cuyo saldo sea de hasta $ 6'000,000.00 o su equivalente, 

que hayan sido ororgados o reestructurados antes del 31 de julio de 

1996. 

C.. Cr&litos otorgados directamente por la Banca comercial y aquellos 

que hayan sido desconrados con Ja Banca de desarrollo y los fideicomisos 

de fomento económico constituidos por el Gobierno FcderaL 

D .. Crédiros otorgados por organizaciones auxiliares del c~ito. rales 

como uniones de crédito. arrendadoras financieras y empresas de 

Cactoraje financiero. que hayan sido descontados con Ja Banca o los 

fideicomisos de fomento económico. 

E. Para Uneas de cr6dito revolventcs. se establece un esquema con 

disminución en la tasa de ínter& durante los próximos dos anos. 
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Los benef"tcioll que se otorgan. son los siguientes: 

A. Deocuentos hasta por un 30 'JI. sobre los primeros $ 500,000.00 del 

crálito. 

B. El benef"tcio se aplica sobre los primeros dos millones de pesos del 

adeudo. 

C. Nuevos recursos para fomentar et desarrollo de las actividades en 

estas empresas. 

D. La oponunidad de ponerse al corriente o reestructurar en UDIS o 

bajo esquemas propios de la Banca .. créditos de hasta seis millones de 

peaos. anres del 31 de enero de 1997. 

E. Los beneficios se obtendrán a partir de la fecha de reestructuración y 

tia• por diez anos. 

F. Los descuentos y el plazo para rc:esuucturar entraron en vigor a pan.ir 

del lo. de octubre de 1996. 

G. Cuando se realicen pagos anticipados recibirán el descuento 

ponderado que les corresponda, dependiendo del monto de su adeudo. 

Si el deudor se encuentra al corriente en sus pagos al ·10. de octubre de 

1996. siendo retroactivos al lo. de agosto del mismo ano. Los 

descuentos de agosto y septiembre se aplicarán al saldo insoluto del 

cr6dho. 
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Si el deudor no está al corriente. podrá reestructurar su crédito en UDIS 

o bajo los esquemas propios de la Banca: deberá ponerse al corriente en 

sus pagos del lo. de octubre de 1996 al 31 de enero de 1997: obtendrá 

beneficios a partir de Ja fecha en que cubra sus mensualidades vencidas o 

reestructure y por último. se condonarán los intereses moratorias al 

ponerse al corriente o reestructurar. 

Por otro lado el FINAPE es un acuerdo firmado -al igual que el anterior

por el Gobierno Federal y la Banca. con el que se apoya a deudores de 

créditos agropecuarios y pesqueros. con el propósito de reactivar e 

impulsar el desarrollo de estas importantes actividades productivas. 

Los beneficios para el deudor. son los siguientes: 

Tendrán un 40% de descuento en los primeros $ 500.000.00 de su 

crédito; se harán descuentos adicionales sobre el resto del adeudo y 

tendrán la facilidad de reestructurar en pesos o en UDIS. 

El FINAPE beneficia directamente a créditos de avíos. refaccionarios. 

prendarios y anteriores consolidaciones de adeudos. ya sea en pesos. 

dólares o UDIS. siempre y cuando hayan sido otorgados antes del 30 de 

junio de 1996. 

Debe aclararse que los beneficios de este acuerdo no se aplican a créditos 

derivados de tarjetas de crédito. o resultado de la adquisición de 

vehículos o artículos suntuarios. 



Si el deudor se ha mantenido al corriente al lo. de septiembre de 1996. 

ernpe26 a gozar de los beneficios de forma automática y retroactiva. a 

partir del lo. de julio de 1996 y durante todo el tiempo que dure su 

cr6:1ito. sin que haya necesidad de hacer ningún tnlmite. 

Si el deudot" tiene paaos atrasados. es necesario que acuda a su Banco 

para ponerse al corriente o reestructurar su cr6:fito en pesos. en UDIS o 

de acuerdo a las opciones que Ja Institución le proporcione. siempre y 

cuando lo hubiesen hecho entre el lo. de septiembre y el 31 de 

diciembre de 1996. 

El plazo de Jos descuentos para nuevas reesttucturas será hasta por un 

mAximo de diez a.nos. 

Asimismo. en cualquier momento podrá adelantar pagos o cubrir la 

tolalidad de la deuda, sin penalización. 

En atos pagos tendrán un descuento ponderado de acuerdo al saldo total 

del adeudo al 30 de julio. 

Por otro lado, se otorgarán cn!diros hasta por $ 6S,OOO.OO con recursos 

del FIRA. para cuentas de habili-ión y avfo por afio, siempre y cuando 

el proyecto demuestre ser viable y rentable en el medio rural. 

El FIRA cubriri. el 100 " del ries110. 

Entre los apoyos adicionales se encuentran: 

A. Financiamiento de FJRA para compra o renta de Jos derechos de 

aaua. 
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B .. Financiamiento de FIRA para compra o renta de equipo usado. bienes 

inmuebles y terrenos agrlcolas. 

DECIMOCUARTA. M~xico ha sido probado en tiempos anteriores por 

crisis económicas muy severas y a pesar de todos los pronósticos 

negativos que se argumentaron. el pafs salió a flote; por lo tanto. la 

crisis prevaleciente en estos momentos no debemos considerarla como Ja 

guillotina de la economfa mexicana; por el contrario. debemos verla 

como un reto a vencerse. 

DECDIO QUINTA. La economía se encuentra en proceso de 

recuperación y es evidente que &ta poco a poco sustentará el 

saneamiento de los grupos financieros con la implementación de 

programas como el FINAPE y FOPYME, con el objeto de equilibrar la 

economfa mexicana. 
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